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I N T R o D u c c I o N 

LA NECESIDAD DE REGULAR LAS RELACIONES ENTRE LOS ESTA

DOS A TRAVES DE LA HISTORIA, NOS LLEVA A VER LA IMPOR

TANCIA DE LOS TRATADOS INTERNACIONALES, COMO MEDIO PR! 

MORDIAL PARA CONSERVAR LA PAZ. 

Y HACER UN ESTUDIO DE LA EVOLUCION, DESARROLLO Y AVAN

CES TECNICO JURIDICOS, QUE SE HAN LOGRADO DE ACUERDO -

CON LAS EXIGENCIAS DE LOS TRATADOS PARA DAR ARREGLO A

LOS CONFLICTOS INTERNACIONALES Y PROCEDIMIENTOS, ETA -

PAS Y CONSECUENCIAS DEL MISMO, ASI COMO, LOS DEMAS ME

DIOS ESTABLECIDOS POR LAS NACIONES UNIDAS. 

DE LO ANTERIOR SE CONSIDERA, QUE EL RESPETAR Y CUMPLIR 

LAS OBLIGACIONES Y LOS DERECHOS QUE EMANEN DE LOS COM

PROMISOS INTERNACIONALES ES FUNDAMENTAL PARA LA CONVI

VENCIA ARMONICA EN LAS RELACIONES DE LOS ESTADOS Y LA

SUPERVIVENCIA DE LA HUMANIDAD. 



CAPITULO PRIMERO 

!IEGOCIACIONES JURIDICAS INTERNACIONALES. 

!.- Las Rel.aciones Internacionales en la Antigüedad. 
Es conveniente para el inicio de este trabajo, hacer 

una breve referencia histórica de las relaciones intern~ 
cionales en la antigüedad, ya que no es sino hasta que -
los pueblos empiezan a entrar en contacto, cuando se ad
vierte la presencia del inicio de un Derecho Internacio
nal, aún cuando éste no tuviera las características con
las que actualmente se le conoce pero hay que tener pre
sente que ésta disciplina tuvo que pasar por largos pro
cesos de formación hasta lograr bases más sólidas, una -
estabilidad jurídica que le permitiese su aplicación. 
Una de las primeras manifestaciones de este derecho pri
mitivo, fue sin lugar a dudas el acerca.miento entre los
Estados y ello se logró por medio de la comunicación, 
las negociaciones, que en cualquiera de sus formas, aun
cuando no llenaran formalidades que actualmente revisten, 
si permitieron crear aunque sea en forma endeble, una 
conciencia de unión de intereses, de ayuda mutua, de bi~ 
nestar recíproco o de defensa. 

ESTADOS ORIENTALES 

En un principio el Derecho Internacional se nos pre
sentó, en forma de reglas que eran acogidas por los Est~ 
dos que tenían ~ntrr. sí estrechas relaciones. Las rela
ciones. exi e; ten tes en los tiempos his tóri ces primitivos -
qued~n reducidas a unos cudntus Estados y por lo mismo -
su area geográfica ~ra estrecha, sumado a lo anterior el 
mínimo de puntos de asimilación que existían entre ellos. 
Se puede decir con mayor propiedad que se trataba de un
dP.recho regional, de r~glas a las que todavía les falta
ba el requisito de ser ley, pero a este hecho se le pue
de. catalogar como la chispa que daría lugar al desarro -
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lle de un Derecho Internacional. 
Los tratados que se llevaron a cabo entre los fara -

enes egipcios y soberanos de los países cercanos, ya ve
ían problemas de vital importancia para su política (mu
tua), así. se refirieron en dichos tratados a temas que
eran conse~uencia de su igualdad y soberanía mutua, al -
igual que a los problemas derivados de la extradición de 
los refugiados políticos y los inmigrantes. Tratados si
milares fueron celebrados por David, Salomón y reyes he
breos can los estados vecinos, con toda la intención de
acatar su cumplimiento. Pero no encontramos datos de di~ 

posiciones semejantes entre otros estados o sus habitan
tes. 

11 La guerra se hacía libremente y las hostilidades se 
cumplían sin restricciones. La descripción de los asi- -
rios, "cayendo como un lobo sobre el rebaño" puede apli
carse por igual a los babilonios, los medos y los persas, 
los fenicios y los cartagineses". (1) 

INDIA - CHINA 

Es entre los estados pertenecientes a los antiguos -
imperios de la China y de la India, donde la mencionada
ley regional empieza a tomar forma más definida. Así se
puede encontrar una serie de principios con pretenciones 
de regular una conducta universal, como se deduce de los 
escritos de los filósofos chinos de la Edad de oro, pero 
desgraciadamente éstos principios sólo se aplicaron a 
los estados independientes. Por lo que se refiere a ld -
India antigua, igual cosa aconteció, ya que nos enContr~ 
mos que las obligaciones para con los demá~ estados que
surgian de las narraciones épicas y los códigos de ley,
solamente se aplicaban a los estados independiente~ que
comp1·endía la India. 

(1) FENWICK, Charles: Derecho Internacional. Tr. de Maríd 
E.- I. de Fishman, Ja. ed. Buenos Aires. Bibliografía 
Omeba. 1963. Pag. 6 



CIUDADES-ESTADOS GRIEGAS 

Es aquí, donde surge por VPZ primera, el propósito -
de crear una unión de intereses, pero inspirados en ba -
ses primitivas de lo que sería el Derecho Internacional. 

Las relaciones existentes entre las ciudades-estados 
estaban fincadas en un recíproco reconocimiento de inde
pendencia y de igualdad legal, para lo cual elaboraron -
diversos tratados, con el objeto de reglamentar sus rel~ 
cienes mutuas, así podemos citar los tratados de isopoli 
cia, destinados a colocar en una situación de igualdad -
a los extranjeros de otro Estado contratante, con los -
ciudadanos, para que pudieran disfrutar de algunos dere
chos. Para la tutela de los extranjeros se crearon los -
proxenes, ciudadanos del Estado territorial que tenían -
a su cargo el cuidado de personas pertenecientes a un E~ 
tado extranjero. 

La independencia en las ciudades-estados de la anti
gua Grecia, tuvo la misma importancia como la que actua! 
mente se le dá, y su sistema de Derecho Internacional e~ 
taba más vinculado con nuestras actuale~ leyes interna -
cionales, que leyes similares ·de cualquier otra etapa, -
por lo menos hasta la Paz de Westfalia de 1648. 

Los griegos, aun cuando eran considerados extranje -
ros en otras ciudades, gozaban de derechos, con base en
la ley universal de la hospitalidad y en disposiciones -
establecidas en tratados. Para el arreglo de conflictos, 
se acudía al arbitraje, así 'en tratados de paz y en las
alianzas entre Estados independientes, encontramos que -
existían disposiciones que estipulaban que cualquier con 
flicto ya fuera de carácter general o particular, debe -
rían ser solucionados por medio del arbitraje. Así en un 
tratado de alianza llevado a cabo entre Esparta y Argo~
en el año 418 A.C. se decía que los conflictos existen -
tes entre ambos serian sometidos al arbitraje, con base
en la justicia e igualdad. 
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Debemos hacer notar, que a pesar de que en las rela
ciones de las ciudades-estados se atendía a una gran can 
tidad de reglas de derecho internacional, las relaciones 
existentes se desatendieron de la necesidad de crear un
sistema de seguridad colectiva con el fin de asegura!' la 
paz. 

Las famosas ligas anfictionicas de carácter religio
so, que tenían a su cargo el cuidado de los altares de -
sus dioses, entre los cuales destaca la liga anfictióni
ca de Delfos, no pudieron impedir la guerra entre sus 
miembros. 

La Confederación de Delfos, formada por la unión de
estados libres, terminó con la creación del imperio Ate
niense, que puso fin a la guerra del Peloponeso. 

Las hostilidades eran reguladas por un código deta -
llado y por tratados en los que se encontraban una gran
cantidad de reglas destinadas a disminuí~ la graveead de 
los conflictos interestatales. Sin embargo, dichas leyes 
de guerra, no tuvieron gran utilidad en la prácti=a como 
pa1•a refrenar a los griegos, lo anterior se compr-.Jeba, -
con la mazacre que realizaron los lacedonios en contra -
de la guarnición de Platea, no obstante que ésta ya ha -
bía capitulddo. 

Por lo que se refiere a los habitantes de esta=os 
que no formaban parte del círculo helénico, estaban tam
bién obligados al cumplimiento de las reglas de la ley -
universal dichas reglas deberían aplicarse a los hombres 
en su calidad de tales. Al respecto conviene mencionar,
que rué un "bárbaro" llamado Jerjes, quien profesó el m~ 
yor cumplimiento por una ley universal, pues sucedió, 
que cuando se le propuso que tomara venganza en contra -
de los atenienses y e~partanos por el asesinato de los -
enviados persas, éste exclamó, que esos estados hatian -
violado la ley superior de la humanidad, y que el ~unca
incurriría en el crimen. 
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Así como los griegos no fueron capaces de lograr un
sistema de seguridad colectiva, que impidiera los ate -
ques de un miembro de su grupo en contra de otro, igual
mente no pudieron afianzar éste sistema de defensa colef 
tiva en contra de los 11 bárbaros 11 que se encontraban fue
ra del ~írculo helénico. Lo único que consiguieron en e~ 
te aspecto, fué el de formar ligas de defensa en contra
del invasor, pero éstas no se mantenían como tales sino
en contadas ocasiones. 

Cabe destacar el hecho de que Grecia contribuyó al -
D.I. con la institución óe los embajadores. Entre los E~ 
tados de la antigua Grecia éstos embajadores eran invio
lables, además aportó principios humanitarios referentes 
al trato de prisioneros. 

ROMA CIUDAD-ESTADO 
Como ciudad-estado que fué Roma, estaba organizada -

de igual forma que las demás, y mantenía con éstas, rel~ 

cienes semejantes a las que imperaban en Grecia. 
Roma además, mantuvo relaciones con otras comunida -

des independientes, así celebró con ellos tratados que -
eran llamados aequum foedus, cuando las partes contrata~ 
tes se encontraban en ciPrta igualdad, y los tratQdos se 
llamaban iniquum foedus, cuando tenían por objeto conver 
tir al pueblo extranjero en un vasallo. 

Una gran cantidad de instituciones, vienen a ensenar 
nos que Roma fué partícipe, de les deberes y derechos l~ 
gales que deben imperar entre miembros de una comunidad, 
integrada por unidades jurídicas diferentes. 

La segundñ guerra Púnica termina en el ano 201 A.e.
Y Roma se p1•oc1ama soberana oel mundo. Desde este momen
to sus relaciones con los demás Estados ya no se basaban 
en la igualdad e independencia recíproca, y las leyes ya 
no eran equitativas, equidad que se establecía en trata
dos, sino que dichas leyes se convirtieron e~ la absolu-
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ta voluntad de Roma sobre los pueblos dominados. Todo -
ello trajo con efecto, que el derecho internacional, se
dejara de aplicar en las rPlaciones que existían entre -
Roma y sus antiguos aliados, al iaual que en las re1aci2 

·nes que mantenía con las tribus y pueblos que se encon -
traban al rededor del Mediterraneo, los cuales estaban -
bajo su dominio. 

Los pueblos conquistados, disfrutaban de derechos, -
pero sin estabilidad alguna, puesto que eran derechos 
con el carácter de concesión prec~ria, y disponían de 
ellos mientras la metrópulf lo considera conveniente. No 
obstante que estos pueblos no tenían derechos en su pro
pio nombre, el régimen constitucional establec~do por la 
metrópoli tenía algunos elementos de un Estado Federal. 

Destaca en Roma, el haber logrado establecer, el or
den en las relaciones entre pueblos que se mantenían en
constante guerra, el de que las provincias, supieran go
bernarse a sí mismas, dentro de los lím1teG establecidos 
por Roma, y que los estados que no habían llegado a ser
provincias, se encontrasen en una situación autónoma, 
que les permitió disponer de sus propias leyes y de un -
gobierno civil, a pesar de encontrarse bajo el dominio -
de Roma. 

La paz, llega a Roma, siendo emperador Octavio en el 
afio 31 A.C. y sólo se advierte alguna que otra guerra 
con los países limítrofes, pero no fueron motivo sufi- -
ciente como para interrumpir la administración normal 
del gobierno central. 

Los Romanos, tomaron de los griegos, las ideas filo
sóficas de la universalidad, y en los Últimos días de la 
República, el praetor peregrinus, creó normas legales 
destinadas a individuos que gozaban de la ciudadanía ro
mana, además dejó establecidas las bases de una ley uni-
versal. 



La etapa que marcaría la decadencia y caída del Im -
perio Romano, se caracterizó, por la falta de estabili -
dad, en los lazos de unidad con los diferentes países d~ 
pendientes de Roma. 

Todavía las provincias no habían llegado a concretaE 
se como unidades legales y semi-independientes, cuando -
fracasa la ley constitucional, y esa falta de madurez en 
las provincias, imposibilitó la aplicación de una ley i~ 
ternacional. Pudo evitarse la desintegración de todo el
sistema, si la administración del gobierno de Roma hubi~ 
ra sido federal totalmente, es decir, el que se hubiera
dado a las provincias, posibilidad de representación en
el gobierno del Imperio 1 con lo cual, también se pudo h~ 
ber evitado, la corrupción del núcleo central de autori
dad, 

En las provincias no existía una unidad de intereses, 
y un gobierno que les permitiera mantener la adher·encia
del Imperio para su defensa mutua. Así invasores que nu~ 
ca habían pertenecido al sistema constitucional romano,
lograron, con cierta facilidad, ocupar la sede leg1slad2 
ra del Imperio. Los centros locales fueron abandonados ¿ 

su suerte, agregando a ello, la desmoralización que les
produjo el desplome de la autoridad central. 

Mediante la codificación de un sistema de leyes, JU;!. 

tiniano trataba de levantar nuevamente la autoridad de -
Roma, pero esas disposiciones legales, carecían de la b~ 
se de sustentación de una adecuada organización para lo
grar la unidad. 

(Folt mencionar la Edad Media y la Paz de Westfalia de -
1648 con los tratados de Munster y Osnabruck como punto 
histórico de arranque del Derecho Internacional ya ac -
tuante) etc - Julio Diena.- Pag. 39. 
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EDAD MEDIA 

En este período no se puede todavía hablar de un De
recho Internacional, pero si podemos decir que propicia
la llegada del Derecho Internacional. 

Todo el acervo cultural de la época (ciencias, arte, 
derecho). se refugió en los c1~ustros conventuales, los
monjes eran quienes habían recopilado no sólo conocimien 
tos, sino documentos dispersos que se referían a alguna
riencia, arte o derecho, además de estudiar las discipli 
nas filosóficas. 

Hubo un factor que influyó mucho, y éste fué el Cri~ 
tianismo, que encarna el principi~ de la unidad de la 
creación, considerando que todos 5omos hijos de Dios y -
con igualdad de derechos. Principio que arrancando del -
pueblo hebreo se complementa para dar lugar a esa idea -
de comunidad, y que por lo mismo tanto autores clásicos
como modernos de nuestra materia lo consideran el funda
mento de Derecho Internacional. 

A fin de dar cima a esta concepciones abstractas, 
fundamentadoras de una orden moral y jurídico, empiezan
los movimientos de algunos senores feudales y ciudades -
Italianas, que con el desenvolvimiento del comercio ho -
cen posible la navegación y como consecuencia de ello s2 
breviene el descubrimiento de América y así surge el Re
nacimiento, que principalmente da lugar al nacimiento de 
los Estados. 

Después del Renacimiento, durante el cual la autori 
dad d"el Pontificado era quien determinaba todas las - -
cuestiones políticas y jurídicas, aparece la Reforma Lu
terana, que pr·ovoca la lucha pur las envestiduras, lucha 
que no era sólo de carácter ideológico, sino que dá ori
gen a la guerra de 30 aHos, que culmina con los tratados 
de Paz de Westfalia de 1648, celebrados en Munster er.tre 
las potencias católicas y en Osnabruck enLre las poten -
cías protestantes. 
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En estos tratados de la paz de Westfalia se afirmó:-
1) la igunldad entre les Estados monárquicos y los repu
blicanos, naciendo el principio de la igualdad entre los 
Estados. 2) Se afirma el principio del equilibrio euro -
peo, por el cual un Estado no puede ser tan preponderan
te que avasalle a los demás. 

Se nota en estos tratados, un espíritu de conviven -
cia pacífica entre los Estados por ser miembros de una -
comunidad. Además sirvieron de base para la celebración
de tratados que mantuvieron por cien ahos la paz en Eur2 
pa. Lo más importante de ellos es que ahí se encuentra -
el nacimiento históri~o del Derecho Internacional en - -
cuanto a su aplicación práctica. 
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II.- CONCEPTO E IMPORTANCIA DE LAS NEGOCIACIONES INTERNA 

CIONALES. 

lia negociación Internacional, ha sido entendida co
mo la relación jurídica existente entre dos o más Esta -
dos, con el fin de llegar, a un arreglo o resolución de
las diferencias o conflictos existentes. 

En una forma más amplia, se les define, como el con
junto de relaciones entre Estados, que producen, modifi
can, interpretan, aplican o extinguen, una norma jurídi
ca internacional: 

Las negociaciones jurídicas internacionales, adoptan 
diversas formas, y las principales son: los congresos, -
las conferencias, las declaraciones, renuncias, protes -
tas y los tratados. 

Se dice-que sula Estados dotados de una soberanía 
plena, pueden ser sujetos de la negociación internacio -
nal. Sin embargo, a veces encontramos excepciones a ese
principio1 pues sucede que en ocasiones, Estados que no
son plenamente soberanos, pueden intervenir en las nego
ciaciones internacionales, y que inclusive, pueden nego
ciar sobre temas en los cuales no tienen una base inter
nacional apropiada. Ejemplo de lo anterior fue Bulgaria, 
quien no estando todavía dotada de una soberanía plena.
es decir, teniendo solo las características de un Estado 
semi-soberano, estaba en posibilidades y capacitada para 
negociar sobre temas diversos con otros países, y ello -
sin la soberanía plena. 

Se debe señalar, que no es apropiado hablar de nego
ciaciones internacionales, cuando éstas se realizan en -
tre un Estado y otra.parte que no lo es, como sería el -
caso de las negociaciones llevadas a cabo entre un Esta
do Y los particulares de otro. (construcción de aviones, 
maquinaria). 

Diversos son los ob!etivos que se buscan en una neg~ 
ciaci6n internacional, así tenemos que éstas pueden ser
llevadas solamente con el fin de cambiar opiniones res -
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pecto a la línea política· a seguir, o establecer linea -
mientas respecto a la conducta a seguir en algún asunto
concreto, o llegar a un acuerdo referente a las diferen
cias existentes, o elaborar un tratado, etc. 

La dirección de las negociaciones, está a cargo de -
agentes representantes de los Estados que en ella inter
vienen. 

Se acostumbra a que negociaciones sobre materias de
gran importancia, sean llevadas a cabo por los ministros 
de relaciones exteriores, auxiliados de agentes diplomá
ticos o de agentes sin ningún carácter diplomático. 

También los jefes de Estado, pueden dirigir personal 
mente las negociaciones, como fue el caso del Presidente 
Wilson, que fue.uno de los cuatro firmantes norteameric~ 
nos del Tratado de Versalles, su actuación era en nombre 
propio y por su propia autoridad. 

Hay ocasiones, en que por la importancia del asunto-· 
a tratar o en caso de osiris, es menester la negociaci6n 
directa entre Jefes de Estado, precindiendo en estos ca
sos de sus representantes (agentes diplomáticos), como -
sucede en lo que se suele llamar Junta Cumbre, donde se
reunen los Jefes de Estado con el fin de acordar o con -
venir determinada línea de conducta o política a seguir 
de los Estados participantes. 

Las negociaciones de gran importancia se realizan 
por medio de un intercambio diplomático de comunicacio -
nes escritas, para evitar equivocaciones, pero también -
las negociaciones pueden ser en forma verbal, y en esta
clase de negocios, el agente diplomático que ha sido en
viado a negociar da lectura a la carta recibida de su E~ 
tado y envia copia al ministerio de asunto~ exteriores,
y si no hace ésto último, el ministro puede negars~ a e~ 
cuchar la lectura. En 1825 Canning se negó a oír la lec
tura llevada a cabo por el embajador ruso en Londres, en 
la que se comunicaba la independencia de la5 antiguas PQ 
s~siories espaftolas de América del Sur, y ello debido a -
que el embajador no había recibido autorizaci6n para en-
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tregar una copia de la carta, a el Foreing Office. 
Pasemos a ver en form.:i breve, el importante papel 

que ha desempeHado la negociación en la comunidad inter
nacional. 

Al aceptarse por las naciones el hecho de que exis -
ten derechos y deberes recíprocos, y al darse cuenta de
las graves consecuencias que origina una guerra. llevó -
esto, a ta obligación legal de acudir a la negociación -
-en cualquiera de sus formas- como medio primordial an -
tes de acoger medios violentos. 

Remontándonos a la antigua Roma, encontramos el Col~ 
gio de los Feciales, que acostumbraban el envío de emba
jadores o heraldos, con el carácter de representantes de 
las demandas de su Estado, con el fin de negociar asun -
tos de diversa índole. 

Grocio, a1 igual que los canonistas y teólogos, e~t~ 
ban conscientes de la necesidad de acudir a la negocia -
ción, antes de hacer uso de la fuerza. 

No fueron, ni son pocas las veces, en que por éste -
medio se logra una concesión satisfactoria de algún estª 
do a quien se le hubiese hecho una demanda, además de 
que dá lugar, a que otros Estados, puedan participa~ con 
el carácter Je mediadores amistosos, todo ello para el -
mejor arreglo del conflicto que se presente. 

A fines del Siglo XIX, vuelve a renacer esa aspira -
ción de negociar, dejándose entreve1•, que antes de acu -
dir a la fuerza como camino a una reparación, debería 
cumplirse por lo menos con un intercambio de notas dip12 
máticas, ya que las guerras,aun las de éste siglo XIX, -
comprendían consecuencias funestas, como para no llevar
a! Estado reclamante, a negociar con su oponente. 

Actualmente, la negociación viene a representar la -
forma más usada por los Estados, para dar arreglo a los
conflictos internacionales, así la mayoría de tratados -
de soluci6n pacífica, la aceptan como paso previo para -
la solución de los conflictos. 
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Se ha hecho de la negociación, una condición previa
para acudir al arbitraje obligatorio o al arreglo judi -
cial. 

El Art. 40 de la Carta de las Naciones Unidas, men -
ciona a la negociación entre los medios de arreglo, y la 
establece como obligatoria a las partes antes de pasar a 
la jurisdicción d~l Consej~ de Seguridad. 

Una de las dificultades con las que se encuentra és
te medio, es el de la averiguación de los hechos que di~ 
ron origen a la controversia. "Aquí reside el valor de -
organismos tales como las comisiones internacionales de
investigación reguladas en el convenio I de La Haya o 
las comisiones permanentes de investigación establecidas 
por los tratados de Dryan 11

• (2) 

El efecto de la negociación puede ser en ocasiones,
el de manifestar que las partes no han podido llegar a -
un acuerdo amigable, pero también puede ser el que una -
parte acepta o reconoce las pretenciones de la otra par
te, o puede tener como efecto un compromiso. 

Decíamos en líneas anteriores, que el objeto de una
negociación puede ser diverso, pero indudablemente, sea
el fin que persiga, de ellas han surgido una gran canti
dad de soluciones, así como han aportado a la comunidad
internacional una serie de procedimientos, recomendacio
nes, conceptos, que han dado a nuestra materia una mayor 
solidez . 

Lo anteriormente dicho lo viene a comprobar un sin -
número de negociaciones internacionales, que desde luego 
sería imposible enunciar, sin embargo, como ejemplo y en 
cuanto a su reper~ución en el campo internacional, cita
remos una de las Conferencias Panamericanas, y ésta es -
la 6a. Conferenr.id Panamericana de la Habana de 1928, 
que se celebró el 16 de enero al 20 de febrero, y es la-

(2) OPPENHEIM, M.A. LL.D.: Tratado de Derecho Internacio 
nal Público. Tr. de Antonio Mar1n Lopez. Tomo II. 
Vol. r. Controversias, Guerra y neutralidad. Barcelo 
na. 1 966 . Pag. 8. -
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que realmente d;ó un aspecto jurídico al sistema inter-
americano. 

Esta Conferencia tuvo la presencia del presidente 
Norteamericano Calvin Coo1idge, quien se encargó de la -
sesión inagural, además estuvieron representadas 21 Rep~ 

blicas Americanas, quienes tomaron parte en los procesos 
y firmaron el Acta Final. 

Es de destacarse, el hecho de que las mujeres ameri
canas también fueron representadas, con el fin de buscar 
una igualdad de derechos. 

La Conferencia se dividió en ocho comisiones, y en -
cada comisión había por lo menos un l'epresentante de ca
da delegación. 

En esta Conferencia se µremovieron estudios amplísi
mos en relación con los tratados, así, se fijan las re -
glas para su celebración de acuerdo con el método deduc
tivo, en que se establecen en forma definitiva las cua -
tro e Lapas por las cuales deben pasar· los tratados: 1) -
Negociación, 2) Firma, 3) Aprobación, 4) Ratificación. 

Además, se establecieron reglas generales para la in 
terpretación de los tratados, así como reglas para la 
ejecución o cumplimiento de los mismos. Se hace una cla
sificación de los tratados (bilaterales, multilate~ales, 
cerrados, abiertos, etc.). Se fija igualmente, el alcan
ce de la cláusula llamada "bajo reserva de ratificación", 
se regula lo relativo a la obligatoriedad de los trata -
dos, y en suma se fijan las reglas del procedimiento en
la celebración de los tratados: 1) preámbulo, 2) design~ 
ción de las partes que intervienen, 3) declaraciones de
los ~stados partes, 4) capítulo de disposiciones o clau
sulado del tratado, 5) formación de los protocolos o in~ 
trumentos que contienen lo relativo a la firma y distri
bución de ejemplares. 

Se adopta en ~sta Conferencia, un protocolo referen
te a la condición y estatus de los extranjeros, el cual
sigue en vigor. 
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Dentro del aspecto fundamental de la Unión P;:inamPri
cana adquiere fuerza obligatoria el pl'incipio de no. in -
tervencion, el cual se complementa con el de autodeterm! 
nación de los pueblos. Igualmente se empieza a regular -
en ésta Conferencia lo ~elativo a los derechos y bienes
del enemigo en casos de guerra, además se establece la -
plena jurisdicción de los tribunales internos de los Es
tados, para solicitar por los conductos legales diplomá
ticos, la extradición de delincuentes prófugos de la ju~ 
ticia. 

Es en esta Conferencia, don~e por vez primera se ha
ce una regulación jurídica del llamado derecho de asilo, 
en dos de sus principales formas: el asilo diplomático y 
el asilo territorial, y e~ en la ?a. Confcrer.cia donde -
se agrega el asilo por motivos políticos. 

Se firma un protocolo, fijándose las bases conforme
ª las cuales podrá otorgarse el derecho de asilo, afir -
rnándose, que este derecho sólo se concederá a los delin
cuentes del o~den político y no a los del orden común, -
en cuyo caso deberá comprobarse la calidad del delincuen 
te. 

Se pidió a la Unión Panamericana, que colaborara en
la mayor medida posible, con la futura labor de codific~ 
ción del Derecho Internacional, así como en los estu
dios referentes a la uniformidad legislativa. 

En la resolución relativa a la codif;cación del Der~ 
cho Internacional, se dijo, que todo aquello que pudiera 
ser reunido, así como los proyectos que se hubieren ela
borado en lo referente a la codificación, deberían ser -
remitidos por la Unión Panamericana al Consejo Ejecutivo 
del Instituto Americano de Derecho Internacional, con el 
propósito u objeto de que éste último realizara un estu
dio técnico de ellos, y presentar el instituto un proye~ 
to. 
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IDIOMAS EMPLEADOS 

Antiguamente fue el Latín, el idioma usado en las r~ 
laciones diplomáticas, pero fue desplazado por el Fran
cés, debido a la influencia política de Francia durante 
el reinado de Luis XIV. Pero ésto no era debido a una -
norma de Derecho Internacional, sino exclusivamente a -
un uso diplomático. 

Cada Estado puede hacer uso de su idioma propio en -
todas.las comunicaciones oficiales que haga a otros pa
ises. Los Estados con un idioma común, por lo general -
lo utilizan en sus negociaciones recíprocas. Las nego -
ciaciones que se efectúan entre Estados de idioma <lis -
tinto, así como en los Congresos y Conferencias se uti
liza un idioma más común. 

El idioma Francés fue en cierta época el empleado 
con mayor frecuencia, pero los diplomáticos podían usar 
otra lengua. 

El tratado general del Congreso de viena de 1815, en 
su Art. 120 exponía, que la utilización del idioma fra~ 
cés en la totalidad de los ejemplares del tratado, no -
significaba un precedente, y que los Estados, estaban -
en facultad de seguir empleando el idioma utilizado en
anteriores relaciones diplomáticas, para futuras nego -
ciaciones y convenios. 

Así en la Conferencia de la Paz de París de 1919, se 
utilizó el Francés y el Inglés, en la conferencia de 
san Francisco de 1945, los idiomas de trabajo fueron el 
inglés y el francés y los demás idiomas utilizados eran 
traducidos al inglés y francés. 

La carta de las Naciones Unidas, la cual fué aproba
da en San Francisco, fué elaborada en inglés, francés,
ruso, chino y espano1. 

En la primera Asamblea General de las Naciones Uni -
das, se establecieron con mayor precisión, reglas res -
pecto al uso de los idiomas. Conforme a éstas normas, -
todos los organos de las Naciones Unidas, excepto el Trib~ 
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nal Internacional de Justicia, aceptan como idiomas ofi
ciales: el chino, el francés, el inglés, el ~uso y el e~ 
paao1; el inglés y el francés, son utilizados como idio
mas de trabajo. 
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III.- CLASIFICACION GENERAL DE LOS NEGOCIOS JURIDICOS. 

Se admite por los tratadistas y el o.r. común, la s! 
guiente clasificación. 

A.- NEGOCIOS JURIDICOS UNILATERALES.- Son aquellos -
que tienen su origen en la manifestación de voluntad de
un Estado, con el fin de obtener un efecto jurídico. A -
su vez éstos negocios unilaterales pueden ser, indepen -
dientes a·dependientes. 

a).- Negocios jurídicos unilaterales independientes. 
Estos negocios se llevan a cabo por un Estado indepen- -
dientemente de la voluntad de otros Estados, y no depen

'cten de ningún otro acto jurídico. Se menciona entre és -
tos, a la notificación, el reconocimiento, la protesta,
la renuncia y la promesa. 

Notificación.- Es la comunicación que hace un Estado 
a otro sujeto del D.I. respecto a un hecho que lleva uni 
das determinadas consecuencias de índole jurídica. (Eje~ 

plo: la notificación de un estado de guerra, la notific~ 
ci6n de una ocupación, etc.). 

Reconocimiento.- Es el medio por el cual un Estado -
acepta la legitimidad de un estado de cosas, o de una 
pretenci6n, y una vez que el Estado ha realizado dicho -
reconocimiento, no podrá después negar la legitimación o 
irrevocabilidad. 

La protesta.- Es una declaración en la que un Estado 
niega como legítimo una situación determinada o la fija
ción de un derecho. 

La renuncia.- Lleva consigo, la extinción de un der~ 
cho subjetivo del Estado que la hace, pues no es otra CQ 

sa que una declaración hecha por un Estado por la cual -
se abandona determinada pretensión. 

La promesa.- Como su nombre lo indica, un Estado de
clara a otro u otros estados, el quedar obligado a obseE 
var una línea de conducta determinada. Podría a primera-
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vista dudarse de la obligatoriedad de ésta clase de pro
mesas unilaterales, incluso, ésto ha sido discutido, pe
ro hay que tener presente que los tratados internaciona
les en los que se imponen cargas a una sola de las par -
tes, también resulta ser obligatorios. Así declaraciones 
de ésta índole han sido tomadas como obligatorias por el 
T.P.J.I. en el litigio sobre Groelandia y por el Tratado 
de Londres del B de agosto de 1945, referente a las san
ciones a criminales de guerra. 

b).- Negocios jurídicos unilaterales dependientes.-
Esta clase de negocios son realizados por los Estados i~ 
dependientes de la voluntad de otros Estados, pero su e
ficacia depende de la existencia de otros negocios juri 
dices o de otras declaraciones. A ésta categoría perten~ 
cen: el ofrecimiento y la aceptación, la reserva y la s~ 
misi6n a la jurisdicción del T.I.J. conforme al Art. 36, 
apartado 2o. de su Estatuto. 

Debemos decir que en los negocios jurídicos unilate
rales, su consecuencia juridica se produce en el instan
te mismo de llegar la declaraci6n al sujeto internacio -
nal, es decir al destinatario, por lo que estos negocios' 
requieren recepci6n más no aceptación, y si el Estado 
que hizo la declaración la retira antes de que ésta lle
gue a quien va dirigida, se tendrá como no dada. 

B.- NEGOCIOS JURIDICOS BILATERALES Y MULTILATERALES. 
Se nos dá también por los tratadistas del D.I. una -

clasificaci6n de los negocios jurídicos en bilaterales y 
multilaterales. Se dice que el negocio jurídico es bila-· 
teral, cuando surge del acuerdo entre dos estados, y se
rá multilateral, cuando éste se realiza entre más de dos 
Estados. Llaman a éstos negocios jurídicos, tratados bi
laterales y tratados multilaterales respectivamente. 

Como se verá, para establecer esta clasificación, 
los tratadistas parten de la acepci6n propia de la pala
bra. Pero no estamos de acuerdo en tal punto de vista 
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terminol6gico, por lo que haremos las aclaraciones pert! 
nentes al tratar el tema de clasificación de los trata -
dos. 
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CAPITULO SEGUNDO 

LOS CONGRESOS Y LAS CONFERENCIAS. 

IV.- EVOLUCION DE LAS REUNIONES INTERNACIONALES. 

Grande y extraordinario es el desarrollo que han con 
seguido los Congresos y Conferencias, y gracias a ésta -
evoluci6n, se puede uno percatar del gran avance que ha
logrado la comunidad internacional. 

En un siglo propiamente, se ha pasado de una etapa -
débil-en la reunión de los Jefes de Estado y representa~ 
tes diplomáticos-a la concretación de órganos de la Com~ 
nidad Internacional, con las características de ser est~ 
bles y permanentes, de diversa índole dadas las especia
lidades de que se encargan, e integrados por la represe~ 
taci6n de una gran mayoría de Estados. Todo ello, respon 
diendo a necesidades que se dejaron sentir a partir de -
la primera Guerra Mundial, (Sociedad de las Naciones 
1919), y posteriormente por la Segunda Conflagraci6n Mu~ 
dial, (Organizaci6n de las Naciones Unidas 1945). 

Por lo que América se refiere, encontramos que las -
asambleas Panamericanas se realizaron con mayor frecuen
cia después de los contados congresos del siglo XIX. 

Pero es principalmente a consecuencia de la Segunda
Guerra Mundial, por la que se llevan con mayor inciden -
cia las reuniones de consulta de cancilleres, creándose
la Organización de Estados Americanos con la Conferencia 
de Bogotá de 1948. 

organización que se encuentra en constante actividad 
a través de su Consejo directivo. 

De los tiempos modernos a la actualidad se ha apre -
ciado una gran cantidad de organismos que a lo largo del 
tiempo han surgido cada vez más con mayor afianzamiento. 

A partir de los Congresos de Munster y Osnabruck-con 
los que se logra la Paz de Westfalia, dando así fin a la 
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guerra de treinta años en él año de 1648- nos encentra -
mos con una gran variedad de Congresos cuyo objeto era -
el de ahogar las libertades públicas y volver a institu
i'r el antiguo régimen de Monarquías absolutas. Así se e!_ 
tan el Congreso de Utrech, 1713, el Con9reso de Viena de 
1815, con el que se crea la Santa Alianza, y los Congre
sos posteriores de Aix-la-Chapelle, 1818, que vienen a -
complementar al de Viena¡ el de Tropau, 1820 y el de La~ 
bach, 1621, que dieron lugar a las intervenciones por la 
fuerza de Píamente y en Nápoles, para terminar con las -
revoluciones populares antimonárquicas; el Congreso de -
Verana, 1822, cuyo objeto era el de reinstaurar en el 
trono a Fernando. Durante todo ese período de congresos
transcurren más de ciento setenta aftos. 

Más tarde nos encontramos con el Congreso de París -
de 1056, el cual destaca por sus normas humanitarias y -
pacíficas, como las disposiciones referentes a la neutr~ 
lidad y a la abolición del corso. 

En la segunda mitad del siglo XIX, advertimos tam- -
bién, que con mayor frecuencia se llevan a cabo Congre -
sos Internacionales, así tienen lugar el Congreso de Be~ 
lin, en 1878, las conferencias de Berlín de 1885 y anti
esclavista de Bruselas, de 1890; las dos Conferencias de 
la Haya, la primera a fines del siglo XIX en el affo de -
1899, y la segunda a principios del siglo XX en el affo -
de 1907, las cuales tuvieron como antecedente, otras co~ 
ferencias relativas al problema de las leyes de la gue -
rra primordialmente, como las conferencias de Ginebra, -
de 1864, y la de Bruselas, de 1874. 

Después al terminar la primera Gu~ 
rra Mundial, se realiza la conferencia de la Paz en Ver
salles, en el affo de 1919, que·da origen al Pacto de la
Liga de las Naciones para la obtención de la paz. A par
tir de esta época, empezaron a reunirse grandes asamble-

\ 
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as internacionales, así como conferencias referentes a -
diferentes a diversos aspectos, como las numerosas reu -
niones del Consejo y la Asamblea de la Sociedad de las -
Naciones, la Conferencia Internacional del Trabajo, con
ferencias relativas al desarme, las de aeronáutica, mi -

·graci6n, en fin un sin número de reuniones de las que h~ 
riamos una lista interminable. 

En América se suceden los Congresos del Pacífico, P~ 

namá, 1826; Lima, 1847, y 1864; Montevideo, 1889, y pos
teriormente las Conferencias Panamericanas, que a partir 
de 1890 (Washington) se realizaron con gran importancia
hasta crear la actual organización de Estados Americanos. 

Podemos afirmar que es en l-0s Últimos tres siglos 
cuando las reuniones internacionales han obtenido una 
gran generalización •.•. ºhasta el punto que han consti
tuido una de las más notables instituciones internacion~ 
les en que se destacan, cada vez más, la universaliza- -
ci6n (que tiende a que las grandes cuestiones internaci2 
nales sean tratadas por un número cada vez más extenso -
de Estados) y la especialización (por el creciente desa
rrollo del carácter técnico de esas reuniones". (3) 

En resumen se destacan como las reuniones de mayor -
importancia: los Congresos de Munster y Osnabruck, el -
Congreso de Viena (1815)¡ el Congreso de París (1856)¡
el Congreso de Berlín (1885); las Conferencias de la Ha
ya (1899 y 1907); la Conferencia de París (1919); la Co~ 
ferencia de San Francisco (1945)¡ las conferencias de pa 
ises no alineados de Bandug (1955), Belgrado (1961) y el 
Cairo ( 1 964). 

Y a partir de la creación de la O.N.U. se han venido 
sucediendo un considerable número de reuniones interna -
cionales referentes a diversos temas. 

Se pueden contar de 1815 a fines del siglo pasado- -
unas cien conferencias celebradas oficialmente; entre -
los anos de 1920 a 1928 se llevaron a cabo 75 conferen -

(3).- D'ESTEFANO, Miguel Angel: Derecho Internacional Pú 
blico.- La Habana. Editora Un1vers1tar1a. 1965. 
~255. 
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V.- CONCEPTO Y DIFERENCIAS DE LOS CONGRESOS Y CONFEREN
CIAS. 

a) el Dr. Modesto seara vázquez, nos dice que por Co~ 
gresos y Conferencias debe entenderse lo siguiente: ••••• 
11 pueden definirse como reuniones de representantes de 
los Estados, cuya finalidad es llegar a la conclusi6n de 
un acuerdo internacional sobre uno o varios asuntos: ~s
tablecimientos de reglas generales, soluci6n de proble -
mas concretos, creación de organizaciones internaciona -
les, etc. 11 (4) 

Miguel A. D'Estefano: ºLos Congresos y Conferencias -
son asociaciones temporales de representantes de los Es
tados para el estudio y solución de determinados proble
mas que afectan a sus relaciones", ( 5) 

Maguel J. Sierra: ºLos Congresos y Conferencias inte_E. 
nacionales son reuniones de representantes de los esta -
dos, provistos de un carácter diplomático y generalmente 
de los poderes necesarios para discutir asuntos de inte
rés común, con el propósito de llegar a un arreglo sobre 
las cuestiones examinadas, arreglo que reviste, en la m~ 
yoría de los casos, la forma de un tratado o convenciónº. 
(6) 

Lucio M. Moreno Quintana: "Los Congresos y Conferen -
cias internacionales son reuniones de representantes de
varios estados para deliberar y acordar soluciones sobre 
cuestiones de interés común°. (7) 

(4) .-

(5) .
(6) .-

(7) .-

SEARA VAZQUEZ, Modesto: El Derecho Internacional -
Público.- 2a. ed. México, D.F. Editorial Pormada,
S.A. 1967, pag. 123. 
D'ESTEFANO, Miguel Angel: op. cit. pag. 255. 
SIERRA, Manuel J. : Derecho Iriternacional Público. 
4a. ed. México D. F. 1963. pag. 
MORENO QUINTANA, Lucio M. y Carlos M. Bollini Shaw: 
Derecho Internacional Público. Buenos Aires. Ed. ~ 
Librería del Colegio. 1950. pag. 291. 
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b) Con los conceptos que los tratadistas nos dan so -
bre los Congresos y Conferencias, podemos tener una idea 
general sobre dichas negociaciones, así como destacar 
sus puntos primordiales: 

1).- Son reuniones internacionales. 
2).- De carácter temporal. 
3).- De representantes de Estados. 
4).- Cuyo objeto es el estudio y solución de cuestio

nes de interés común para los Estados que a -
ellas asisten. 

5).- Los representantes que a ellas asisten, deben e~ 
tar dotados de los poderes necesarios para poder 
negociar plenamente. 

6).- Por Último debemos agregar un elemento que han -
pasado por alto los conceptos an~eriores, y éste 
es, el de la igualdad jurídica que debe asistir
en esa clase de reuniones, con el fin de evitar
que algún o algunos Estados se encuentres descri 
minados. 

e).- DIFERENCIAS. 

La generalidad de los tratadistas no admite distin- -
ción entre ambas reuniones, incluso se ha llegado a de -
cir que el hacer una distinción es algo artifical que no 
corresponde a la realidad. 

Sin embargo, a manera de resumir las distintas ideo12 
gicas que se han tenido al respecto podemos decir lo si
guiente: Por congresos se ha entendido aquellas reunía -
nes internacionales, en las que participan Jefes de Est~ 
do, o en las que intervenían representantes pero exclusi 
vamente de grandes potencias, y en las que se trataban -
asuntos políticos. También hubo un tiempo en que se dijo, 
que eran Congresos aquellas reuniones que se referían a
las tratados de paz. 

Por lo que a las Conferencias se refiere, se ha dicho 
que éstas son aquellas en las que participan representan 
tes de pequeftas potencias, o reuniones en las que se ha-
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cía referencia a cuestiones de carácter no político, si
no exclusivamente a puntos de índole económica, financi~ 
ra, jurídica, etc. Pero también se ha opinado en el sen
tido de considerar a las Conferencias como deliberacio -
nes de carácter preparatorio. 

Se ha acudido también al criterio de decir que Congr~ 

sos se refieren a reuniones de una serie, y que las Con
ferencias s6lo se refieren a una sóla sesión. 

Podemos destacar que conforme a éstos puntos de vista 
se les daba mayor importancia a los Congresos. Pero en -
la actualidad, volvemos a insistir, no se acepta por la
Doctrina distinción alguna. 

d) .- DOCTRINA. 

César Diaz Cisneros opina que: 11 Ni la importancia de
las cuestiones, ni el número de Estados que concurren, -
ni ningún otro factor podría invocarse para hacer dife -
rencias. -y más adelante agrega- la asamblea de Versa- -
lles, que estableció las condiciones de la paz después -
de la Primera Guerra Mundial, se denominó conferencia, y 
sin embargo su importancia fué mayor que los Congresos -
anteriores". ( 8) 

Isidoro Ruiz Moreno: "Aun cuando se ha querido dar a
las congresos mayor solemnidad, corno en otros tiempos, -
en la actualidad no hay diferencia de ninguna clase en -
tre congresos y conferencias; a tal punto que a las reu
niones de la Haya, se les ha denominado Conferencias de
la Paz no obstante su enorme importancia". (9) 

Hildebrando Accioly: 11 En principio, no existe diferen 
cia entre congresos y conferencias internacionales, pues, 
unos y otras son reuniones de representantes de Estados-

(8).- DIAZ CISNEROS, César.- Derecho Internaciona1 Públi 
ce. Buenos Aires. Tomo II.- Editora, Argentina. 
1955. pag. 100. 

(9) .- RUIZ MORE!IO, Isidoro: D.I.P. Tomo r. Bueno~ A~res-' 
Imprenta de la Universidad. 1940 p. 
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para la discusión y solución de cuestiones internaciona
les. 

Ambos términos pueden ser empleados para las reunio -
nes de representantes de dos Estados, pero por lo gene -
ral se usan para reuniones de representantes de mayor n~ 
mero de Estados. 

Hubo un tiempo en que se pretendía que la denomina- -
ción de congreso correspondía a las reuniones de sobera
nos o jefes de Estado o las de mayor importancia; y que
cabía a las demás la de conferencia; pero ésta distin- -
ción no responde a la realidad. Lo que podrá, tal vez, -
decirse es que hasta comienzos del siglo XIX no se empl~ 

aba la palabra conferencia para designar reuniones de 
esa naturaleza". (10) 

Modesto Seara Vázquez: "Aunque no puede establecerse .. 
una distinci6n muy categórica, se reserva en principio -
el nombre de congresos para aquéllas reuniones en las 
que participan los Jefes de Estado, quedando el de conf~ 
rencias para aquéllas en las que participan otros repre
sentantes cualesquiera de los Estados". (11) 

Se puede destacar de los anteriores tratadistas,el h~ 
cho de que no aceptan distinción entre congresos y conf~ 
rencias, así como también se puede deducir de ellos que
las distinciones que en una época se hicieron de ambas -
reuniones carecen de fundamento. Sólo el último autor 
mencionado en forma un poco tímida nos da una diferencia, 
basando ésta en darle mayor importancia a los congresos. 

Como él, otros autores como Fauchille siguen el mismo 
criterio de dar mayor solemnidad a los congresos, así 
Fauchille opina: -que de hecho si existen diferencias, -

(10).- HILDEBRANDOACCIOLY: Tratado de Derecho Internacio 
nal. Tomo II. Brasil. Impresora Nacional R10 de -
Janeiro. 1946. Pag. 375. 

(11).- SEARA VAZQUEZ, Modesto: Manual de Derecho Interna 
cional Público. 2a. ed. México, D.F. Editorial -
Pormosa, S.A. 1967. pag. 123. 
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pues las reuniones de mayor interés, importancia y de m~ 
yor solemnidad son los congresos y que es precisamente -
en los congresos y no en las conferencias donde se toman 
resoluciones políticas.- Pues en contra de éstas opinio
nes debemos decir que la misma historia diplomática he -
cha por tierra estos puntos de vista. Un sólo ejemplo 
bastaría citar, y éste sería el de las Conferencias de -
la Haya (1899 y 1907). Otro caso es el de las conferen -
cías internacionales americanas o el de la Conferencia -
de París de 1919 que contó con la presencia de un jefe -
de Estado, y que viene a representar una de las reunía -
nes de mayor tracendencia por el número de delegados y -
técnicos, así como por las cuestiones discutidas. Así 
mismo se pueden encontrar una gran cantidad de congresos 
que se ocuparon de cuestiones completamente ajenas a la
política. Por lo que podemos decir, que no se puede aceE 
tar ya el criterio de considerar a los congresos como 
los de mayor importancia y solemnidad, como los de mayor 
trascendencia por las materias que en ellos se tratan. 

e) Opinamos como el maestro Lic. Julio Miranda Calde
rón, de que en la actualidad el congreso internacional -
se refiere por regla general a cuestiones técnicas o té~ 
nico jurídico, como es el caso de los congresos científ! 
cos, congresos financieros, congresos sanitarios, un ca~ 
greso sobre cardiología, sobre educación, sobre relacio
nes internacionales, etc. A esta clase de congresos par
ticipan delegados de los gobiernos interesados, o bien -
de empresas privadas o de institutos de cultura, pero no 
tienen una representación oficial pues el congreso sólo
se va a ocupar de cuestiones científicas, culturales, 
técnicas, etc. 

La conferencia internacional en cambio, actualmente -
es una reunión formal, de carácter oficial, en la cual -
se toman resoluciones para todos los Estados participan-
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tes. A estas conferencias concurren delegados -general -
mente agentes diplomáticos- investidos de dos clases de
documentos: las cartas credencial -que identifican a !a
persona del agente diplomático y los plenos poderes, que 
son documentos en los cuales se seHalan los atributos, -
facultades o limitaciones, bajo las cuales el represen -
tante va a negociar. 
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VI.- PROCEDIMIENTO. 

Generalmente el Estado que tiene interés en el arre -
glo de un asunto y que sea al mismo tiempo de importan -
cia para otros Estados lleva a cabo la iniciativa de in" 
vitar a esos Estados a una conferencia internacional; es 
decir en estos casos el Estado que ha considerado conve
niente el que se celebre una reunión de esta índole, in
vita a los Estados que a su juicio es oportuno que cene~ 
rran. Puede suceder que los Estados que han sido invita~ 
dos.condicionen su asistencia a que algunos países sean
º no invitados. 

Unicamente se considera que un Estado es participante, 
cuando además de aceptar la invitación, manda a la reu -
nión a su representante. 

En ocasiones es frecuente que la conferencia que se 
va a efectuar, esté precedida de una conferencia preli -
minar, con el fin de establecer las bases o elaborar el
programa de la conferencia principal, es decir, 11 

••••• la 
conferencia se prepara por reuniones previas entre dele
gados de algunos países, cuando ello es necesario". (12) 

"La convocación de esta clase de reuriiones internaciQ_ 
nales cuando no son permanentes ni periódicas, solía ha
cerse por un gobierno o uñ Jefe de Estado, generalmente
después de cambio de impresiones diplomáticas con algu -
nos otros". (13) 

"La convocatoria es, por decirlo así, automática, - -
cuando resulta normalmente de un estatuto preexistente.
en el cual la misma está prevista. Es lo que sucede, por 
ejemplo, en el mecanismo de las uniones internacionales". 
(14) 

(12).- DIAZ CISNEROS, Césnr: op. cit. pag. 101. 
(13).- SANCHEZ DE BUSTAHANTE y SIRVEN, Antonio. Manual -

de Derecho Internacional Público. La Habana. Cara 
sa y Cia. 1939 pag. 171. -

(14).- ACCIOLY, Hildebrando: Tratado de Derecho Interna
cional Público. Tomo I. Tr. de Jase Luis ~= 
rraga. Madrid. Instituto de Estudios Políticos. -
1958. pag. 536. 
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Concretándose al tema, vemos que habitualmente se ha
ce una convocatoria, -a fin de que los Estados interesa
dos participen- pero también a veces se hace una invita
ción específica a cada uno de los Estados que se advier
ta tengan algún interés en participar. Pero este sistema 
de la 11 invitación específica 11 es de criticarse pues pue
de suceder que la invitación no se gire a un Estado int~ 
resada, y con ello se pudiera pensar que se le hace un -
desaire. Para evitar esto se sigue el sistema de la con
vocatoria. 

Un sistema más correcto, sería el de un sistema mixto, 
es decir llevar a cabo en primer término, una convocato
ria, y los Estdos que estuvieran interesados en ella di~ 
ran aviso de ello al Estado sede, y este después girar -
1a invitación a cada uno de esos Estados. 

En 1a convocatoria o invitación se especifica: e1 1u
gar de la reunión, (país sede) la fecha o fechas durante 
las cuales se llevará a cabo la conferencia, se incluye
además un programa o agenda de los trabajos por realizar, 
es decir se determinan las materias que serán tratadas,
y también es frecuente que se agreguen a tal convocato -
ria o invitación, un reglamento que sefiala las reglas a 
que se sujetarán las actividades de la conferencia. 

Una vez que se ha fijado el lugar de la reunión, -el
país sede puede ser neutralizado con el objeto de garan
tizar una absoluta libertad en los debates y discusio- -
nes- los representantes o delegados de los Estados part! 
cipantes se trasladarán al país sede. 

El número de delegados o repPesentantes por cada Est,e 
do es variable, pero cada Estado tiene derecho sólo a un 

~-
Aparte de los delegados, cada delegación lleva a uno-

o más secretarios, además de asesores técnicos cuya fun
ción es precisamente la de ayudar a la delegación en - -
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aquellas cuestiones en que los agentes diplomáticos no -
sean expertos: inc.luso, en ocasiones pueden tomar el lu
gar de los delegados. 

En principia, ningún país tiene derecho a concurrir a 
una conferencia si no ha sido invitado, o aceptado a pe
tición propia. 

"Cuando se trata de resolver ciertas diferencias es -
razonable que todos los Estados interesados se hallen r~ 
presentados en la reunión, porque de lo contrario es me
nos probable que el Estado no representado confiera su -
asentimiento a las resoluciones del congreso. Y si se a~ 
pira crear nuevas reglas de Derecho Internacional debie
ran hallarse representados, al menos, todos los Estados
plenamente soberanos". (15) 

Una vez llegados al lugar de la conferencia, entre 
los mismos asistentes se formará una comisión denominada 
"de credencial y de plenos poderes", la cual verá si es
tos documentos están expedidos en buena forma. Esta comi 
sión seftalará el carácter con que se presenta el agente
diplomático. 

Los delegados no necesariamente son agentes diplomáti 
cos, pero generalmente son portadores de plenos poderes. 

La exhibición de estos documentos puede exigirse an -
tes de iniciarse las actividades de la conferencia o - -
cuando se inicia la conferencia. Además se procede a fo~ 
mar un comité de ''Iniciativas 11 el cual podrá modificar -
la agenda o programa oficial ajustándolo a las necesida
des de la conferencia. Acto seguido se procederá a la 
parte Inagural de la conferencia, la cual puede quedar a 
cargo del Jefe de Estado o Ministro de Relaciones del p~ 
is sede. Por lo general, se determina con anterioridad -
quien va a presidir la reunión (presidente de la confe -

(15) .- OPPENHEIM, M.A. LL. D. Tratado de Derecho Interna 
cional Público. 8a. ed. Tomo I. Vol. II. Paz Tr. 
de J. Lopez 011van, y J.M. Castro Rial. Barcelo -
na. Bosch, Casa Editorial 1961. pag. 459. 
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rencia). Es común pero no obligatorio que éste sea el S~ 
cretario de relaciones exteriores del territorio en que
se realizará la conferencia, pero ha habido excepciones, 
como fue el caso de la Conferencia de San Francisco, - -
~que en el aílo de 1945 aprob6 la Carta de las Naciones -
Unidas- donde los delegados principales de Estados Uni -
dos, Unión Soviética, Gran Bretaña y China fueron quie -
nes fungieron como presidentes. (Presidieron por turno -
la sesión plenaria). 

La sucesión entre las delegaciones responde por lo g~ 
neral el sistema alfabético, pero en ocasiones se acude
ª un sorteo, este último sistema es el que ha sido usado 
en las conferencias internacionales americanas. 

Si el programa u orden del día p.resenta alguna difi -
cultad, ya sea por amplitud o porque se refiera a asun -
tos diferentes, se procede entonces a constituir comités 
especiales o comisiones, que se encargarán de preparar -
los temas que habrán de ser objeto de deliberación en 
las sesiones plenarias, es decir, el trabajo se reparti
rá por comisiones. Estos comités suelen subdividirse o -
subcomités. En cada comité o comisión se escoge por ele~ 
ción a un presidente, y a un relator o ponente quien se
rá el que infórme a la conferencia -en sesión plenaria-
de las opiniones o resoluciones que hayan sido tomadas. 

Las deliberaciones llevadas a cabo en el seno de las
sesiones plenarias de la conferencia, pueden tener la 
participación de todos los representantes. A las reunio
nes del conjunto de los delegados, se les llama reunía -
nes o sesiones plenarias. 

Los asuntos discutidos en éstas sesiones plenarias d~ 
berán ser aprobados por unanimidad de votos, con el fin
de determinar si son de admitirse .o no. Estas sesiones -
plenarias pueden ser una o más, según la conferencia lo
requiera. 

En caso de que las propuestas o misiones sólo hayan -
sido aprobadas por mayoría, no obligarán en nada a las -
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partes disidentes. 
Diaz Cisneros opina que: - las.decisiones tomadas en

la conferencia por lo general no son obligatorias para -
los Estados aun aquellas decisiones subscritas por la d~ 
legaci6n de un Estado. 

Finalmente los asuntos que hayan sido aprobados en 
las sesiones plenarias -por unani~idad- se incertarán en 
un documento denominadoºActa Final" que es un documento
en el que aparecen una gran variedad de asuntos, como: -
acuerdos, recomendaciones, resoluciones, declaraciones,
al igual que homenajes a personas vivas o muertas que a! 
guna significación hayan tenido en las relaciones inter
nacionales. 

Esta acta es firmada por los representantes quienes -
pueden hacer reservas en el instante de firmar con el 
fin de determinar un punto o fijar una interpretación s2 
bre alguna cuestión en concreto. 

Cuando el resultado de la conferencia fue un tratado
éste se sujetará al procedimiento de la ratificación. 

Por último debemos decir que las resoluciones que ha
yan sido aprobadas por la conferencia, si bien algunos -
opinan que no son obligatorias, nosotros consideramos 
que los Estados deben sentirse obligados, por 10 menos -
moralmente, a su cumplimiento. 
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CAPITULO TERCERO 

LAS DECLARACIONES, RENUNCIAS Y LAS PROTESTAS 

VII.- CONCEPTO. 

El término declaración es utilizado en diversos senti 
dos, así por declaración se puede entender la parte de -
clarativa del tratado, también llamada proemio, (exposi
ción de motivos) o sea las causas que dieron orígen al -
tratado. También ésta acepción es usada para hacer refe
rencia a una declaración de voluntad que hace un Estado
respecto a la política a seguir. (Como la política de 
cooperación entre los Estados, o la de no intervención). 
Igualmente se utiliza para así designar a un tratado, e~ 
mola Declaración de París de 1856, la cual reguló las -
cuestiones marítimas en lo relativo a la abolición del -
corso. Otro ejemplo sería, la Declaración de Derechos H~ 
manos, del 10 de diciembre de 1948. 

El maestro César Sepúlveda, opina: -que no es correc
to que algunos tratados se les haya llamado declaracio -
nes, como en el caso de la Declaración de París, que en
realidad se trata de una convención multilateral-. En 
cambio Alfred Verdross, nos dice: algunos convenios se -
les llama declaraciones pero esta diferencia en los tér
minos no tiene ninguna tracendencia jurídica. 

También significa dentro de nuestra materia una mani
festación unilateral de voluntad, como cuando un Estado
propone genéricamente, que está dispuesto a hacer conce
siones a otros Estados. o realizar tratados respecto a -
determinadas materias. Ejemplo: México puede hacer una -
declaración diciendo que venderá su algodón a los paises 
que le proporcionen determinBdos productos. Otro signifi 
cado es el de aquellas declaraciones conjuntas que hacen 
los Jefes de Estado que se reunen en la llamada ºJunta -
Cumbre" respecto a la política a seguir de esos Estados
participantes. 
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Opinamos que el Lic. césar Sepulveda, de que la decl~ 
ración es una manifestación unilateral que tiene efectos 
jurídicos y éstos Últimos son los que propiamente deben
tomarse como negociaciones jurídicas internacionales, e
jemplo! el reconocimiento, que consiste como ya dijimos
en otro capítulo, en el hecho de reconocer o aceptar co
mo legítimo un determinado estado de cosas o una protec
ción de otro Estado. 

VIII.-·UTILIDAD. 

La renuncia, es el abandono voluntario por parte ~e -
un Estado de un derecho o de una espectativa de derecho, 
siempre y cuando estos derechos sean renunciables, es d~ 
cir que no se perjudique a terceros. 

Otros conceptos: 
....• "es una declaración por la cual se abandona de -

terminada pretensión. Implica pues la extinción de un d~ 
recho subjetivo del Estado que la formu1a 11

• (16) 

ºLa renuncia es el abandono deliberado de derechosº. -
(17) 

La renuncia puede ser expresa o tácita, pero siempre
deberá de ser interpretada en forma restrictiva. 

La renuncia tácita_! se da simplemente por el no us'? -
del derecho o facultad, ejemplo: el otorgamiento de una
concesión a un país y éste no hace uso de ella, se en- -
tiende que ha habido renuncia de ese derecho. Otro ejem
plo sería, cuando un Estado oc_upa una isla, la cual ha -

bía sido ocupada anteriormente por otro país, al cual se 
le hace una manifestación de ello, se supone q~e este ú! 
timo Estado renuncia a sus derechos si es que no lleva a 
cabo una protes.ta inmediatamente al saber de dicha ocup~ 
ción. 

(16) .~ 

(17) .-

VERDROSS 1 Alfred: Derecho Internacio~al Público.7 
Tr. de Antonio Truyol y Serra. 4a. ed. Madrid. B~ 
blioteca Jurídica Aguilar. 1967. pag. 104. 
OPPENHEIM, M.A.; LL.D. op. cit. del Tomo I. Vol.
II. pag. 465. 
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La renuncia expresa se da, como cuando por ejemplo un 
Estado renuncia a alguna propuesta o reclamación con el
fin de poder llegar a un arreglo con el Estado al que se 
la hizo. 

Es aquí donde encontramos la utilidad práctica de es
te medio de negociación, pues en muchos casos, los Esta
dos hacen uso de ella para poder llegar a un arreglo pa
cifico, renunciando, -en caso de dificultad con otros E~ 

tados- a sus pretenciones o derechos. 
Consecuentemente la renuncia da origen a normas jurí

dicas en beneficio de otros Estados. 
"El mero silencio por parte del Estado no lleva impl!_ 

cita la renuncia; esto ocurre solamente en el caso de 
que la protesta sea necesaria para salvaguardar el dere
cho y el Estado interesado no la hace y guarda silencio. 
(18) 

IX.- CONSECUENCIAS. 

Se les puede considerar, como una comunicación, de c~ 
rácter oficial que realiza un Estado a otro, haciéndole
saber que no acepta como legítimo una conducta o determi 
nado estado de cosas, o en Última instancia hacer ver a
otro Estado que un acto realizado o qi:ie se planec;t r.eali
zar es perjudicial a sus intereses. 

Viene a representar la protesta lo contrario al reco
nocimiento. Y el fin de la protesta es el de poner a sa! 
vo los 'derechos de quien la formula. 

En caso de que un Estado, teniendo conocimiento de un 
acto internacionalmente ilícito y violatorio a sus dere
chos no lleva a cabo una protesta, esta posición se toma 
como una renuncia a esos derechos, pero con la condición 
de que la protesta hubiera sido necesaria para poner a -
salvo su facultad de reclamación. 

(18).- OPPENHEIM, M.A.: LL.O. op. cit. del Tomo I. Vol.
II. pag, 465. 
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Debemos recordar que nuestro Derecho Internacional, -
tiene las características de una sanción. Las sanciones
van desde la simple protesta verbal por el agente diplo
mático, quien se presenta a la cancillería de otro Esta
do a protestar, cuando considera que se han lesionado 
los intereses de su país al cual representa. 

Es útil la protesta para establecer la posible recla
mación de un derecho, (en el Derecho Interno, es el caso 
de la protesta que se hace durante el procedimiento para 
promover la reparación Constitucional}. Y en materia In
ternacional, un ejemplo sería, cuándo un Estado ocupa 
una isla, sobre la que otro Estado tiene alguna preten -
sión, y lleva a cabo una protesta, en este caso la pro -
testa servirá para que no se perfeccione esa ocupación y 

se tome en cuenta al Estado que la formuló. 
Cuando se ha violado un derecho esa protesta sirve en 

el futuro para intentar la reclamación correspondiente. 
La protesta debe ser formal, lo que significa que de

be ser formulada por el órgano del Estado que tenga la -
representación internacional. (Ejemplo: un agente diplo
mático). Si la protesta no Se hace por los conductos de
bidos, se tendrá entonces por no formulada. 

Por Último debemos agregar, que si un Estado ha efec
tuado una protesta, pero posteriormente ésta no va segu! 
da de alguna actividad que se requiera para que sea váli 
da, entonces no será suficiente por si misma, para poder 
salvaguardar los derechos de quién la formuló. 
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CAPITULO CUARTO 

LOS TRATADOS INTERNACIONALES. 

X.- CONCEPTO, NATURALEZA Y FUERZA OBLIGATORIA. 

Los tratados vienen a representar en el ámbito de la
comunidad internacional, el ser uno de los actos jurídi
cos de mayor importancia que realizan los Estados, y de
ellos emanan obligaciones de· carácter internacional a 
las cuales quedan sujetos los Estados que son parte en -
dichos convenios. 

Se puede definir a los tratados diciendo: que son a-
cuerdos o convenios de carácter contractual, entre dos o 
mas Estados u otros sujetos de derechos internacional 
con el fin de crear derechos y obligaciones jurídicas. 

En una forma más simple se les puede definir: como el 
acuerdo de voluntades entre dos o más Estados que tienen 
por objeto producir consecuencias jurídicas. 

OBSERVACIONES 

Se destaca de las definiciones anteriores: 

1).- Que las partes que en ellos intervienen deben t~ 
ner el carácter de sujetos del derecho interna -
ciona19 además de que deben actuar con tal persQ 
nalidad. 

Por lo mismo no tienen el carácter de tratados inter
nacionales: 

a) Los convenios que se realizan entre un Estado e in 
dividuos de otro, (contratos concesión de servicios pú -
blicos). 

b) Los convenios que realiza un soberano a título pa~ 
ticular con otro estado. 

c) Los convenios entre soberanos referentes a cuestiQ 
nes dinásticas o contratos matrimoniales entre príncipes. 
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En estos casos actúan a título particular, no como repr~ 
sentantes de los estados. 

d) Los convenios concluidos por Estados que actúan a
titulo particular. (jure gestionis). 

e) Los acuerdos llevados a cabo con o entre grupos de 
población no civilizados que no se les reconoce persona
lidad internacional. 

Los casos mencionados no tienen el carácter de trata
dos internacionales, puesto que por lo menos una de las
partes no es sujeto de derecho internacional, o que sie~ 
do ambas partes sujetos de derecho internacional no ac -
túan como tales sino a título particular. 

Así podemos seHalar también, a los concordados concl~ 
idos entre la Santa Sede y un Estado que forma parte de
un Estado Federal. 

"Los concordatos no tienen como supuesto necesario el 
de ser concluidos entre entes que tengan todos ca~ácter
de sujetos del derecho internacional. Por tanto, se pue
de considerar que la Santa Sede al concluir un concorda
to, no lo hace en su carácter de sujeto del derecho in 
ternaciona1•1 • (19) 

Antes del nacimiento del derecho internacional, los -
Estados solían ya celebrar tratados, lógicamente no est~ 

ban basados en normas internacionales, pero se consider~ 
ban obligatorios con fundamento en preceptos religiosos
Y morales. 

En el pasado algunos escritores al precisar las nor -
mas jurídicas a que deberían sujetarse los tratados, ac~ 
dian a las normas que regían para los contratos de dere
cho privado. 

Tratadistas más recientes han opinado por el contra -
rio, que las disposiciones de ésta Última clase de dere-

(19) DIENA, Julio: Derecho Internacional Público. Tr. de 
J.M. Trias de Bes. 41. ed. Barcelona. Bosch Casa 
Editorial. 1946. pag. 412 
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cho no tienen aplicación en los tratados, en virtud de -
las diferencias que existen, tanto en los sujetos que en 
ellos intervienen, como lo referente a la forma, objeto
y validez del convenio. 

Lo que podernos decir al respecto, es que se puede en
contrar una similitud en las bases de la teoría de los -
tratados, con las de los contratos de derecho privado. -
En ambos se exige, capacidad jurídica, conformidad en 
cuanto al objeto, consentimiento, etc. Pero la diferen -
cia está, en que las reglas a que están sujetos esos re
quisitos son distintas. 

Más adelante al tratar el tema de fundamento de los -
tratados, haremos mención a las diferencias en cuanto a
las requisitos que se exigen en un contrato de derecho -
interno con los de los tratados internacionales. 

Es oportuno desde este instante, el aclarar que no se 
debe confundir al tratado con otros documentos que tie -
nen relación con él. Así tenemos el memorándum, la E!.2_ -

puesta, la nota verbal y el acta, también llamada proces 
verbal. 

El memorándum, es una nota diplomática en la que se -
enumeran los hechos principa.les de un asunto. 

La propuesta, documento que contiene la oferta que h~ 
ce un Estado a otro. 

La nota verbal, lleva en forma resumida conversacio -
nes, sucesos, etc. pero con la aclaración de que este d2 
cumento no va firmado. 

El acta, tiene el carácter de ser un inst~umento ofi
cial, que contiene las deliberaciones, actividades de la 
conferencia. 

Aparte de los tratados tal y como los hemos entendido, 
existen los llamados: ºacuerdos en forma simplificada 11

1 -

que son concluidos únicamente por los ministros de Rela
ciones o agentes diplomáticos. Pero en estos casos, sin
la intervención del jefe de Estado. Es decir encontramos 
en esta clase de compromisos una ausencia de ratifica- -
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ción. 
Lo simplificado en ellos es_tá en su conclusi6n inrne · -

diata (negociación y firma). Como ejemplo de estos acue~ 
dos podemos sefialar: el restaurar relaciones diplomáti -
cas, acuerdos postales, aduaneros, etc. El hecho de que
esta clase de acuerdos hayan tenido últimamente una gran 
propagación, se debe principalmente a cuestiones de ca -
rácter práctico, dado a la simplificación a que están s~ 
jetos. 

Dentro de esta modalidad de acuerdos en forma simpli
ficada, nos encontramos lo que se ha dado por llamar - -
"pacto de caballero 11

, gentlemen 1 s agreernents, convenios
internacionales que carecen de efectos jurídicos obliga
torios, y que vienen a representar una cuestión de honor, 
y que por lo mismo las partes que en ellos intervienen -
quedan obligados moralmente. 

Existen además otros documentos que se relacionan con 
los tratados, como son: los relgamentos, los armisticios, 
protocolo, el artículo adicional. 

Los reglamentos, son los anexos de un tratado, y con
tienen ampliaciones con más detalles. Así tenemos el Re
glamento anexo a la Convención de París referente a la -
navegación aérea de 1919. 

Los armis~icios, representan acuerdos de carácter mi
litar con el objeto de poner fin a las hostilidades. 

El protocolo, es de carácter complementario y de me -
nor importancia al tratado. Cuando esclarece alguna par
te del tratado se le conoce como protocolo anexo. 

El articulo adicional, es simplemente un agregado al
tratado, co~ el fin de establecer alguna aclaración o m2 
dificación. 

FUERZA OBLIGATORIA 

Nos podemos preguntar, en que se basa la obligatorie
dad de los tratados. Esta cuestión ha sido objeto de di
versas controversias que perduran hasta nuestros días. 
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CRITERIOS: 

a).- Algunos autores fundaron esa obligatoriedad en -
el Derecho Natural o también en baseS morales. Sostenían 
que las partes quedaban comprometidas ante Dios, o en ú! 
tima instancia, la obligatoriedad surgía de las leyes de 
la naturaleza. 

b).- Otros aCuden al principio de auto-limitación, 
también llamado principio de auto-obligación. De acuerdo 
con este criterio los Estados por su propia voluntad li
mitan su libertad de actuar. 

Este fundamento encierra sin lugar a dudas un eminen
te pelig~o, pues al depender todo de la voluntad de cada 
uno de los Estados contratantes, consecuentemente pueden 
por lo mismo extinguir los vínculos jurídicos que se ha
yan establecido. 

e).- Oppenheim, considera que los tratados son oblig~ 
torios, por la existencia de una regla consuetudinaria -
de Derecho Internacional que así lo establece. 

d}.- Una opinión más lógica, con la que estamos de a
cuerdo es aquella que dice: que las partes al celebrar -
un convenio, están en el conocimiento que de éste van a 
surgir obligaciones, y consecuentemente no lo habrían c~ 
lebrada si es que no estaban convencidos de sujetarse a
dichos vínculos obligatorios. 

Ampliando lo anterior, diremos, que la generalidad de 

los tratados se celebran por cuestiones de beneficio re
cíproco, y los Estados gozarán de esos beneficios si CUfil 

plen con los tratados. 

Por otra parte no se podría concebir el hecho de que 
existan relaciones, si los Estados no cumplen con los 
tratados. 
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XI.- DISTINTAS CLASES DE TRATADOS. 

Respecto a este punto, la generalidad de los publici~ 
tas son de la opinión, que el establecer una clasifica -
ción de los tratados es algo intracendente para nuestra
materia. 

Así Charles Rousseau, nos dice: que se han hecho un -
gran número de clasifi~aciones, tomando como base diver
sos puntos de vista, tales como: el objeto, modo de eje
cución, época de conclusión, ámbito de aplicaci6n, etc.
Clasificaciones que a su parecer carecen de valor cienti 
fico. 

Julio Diena, considera: que se han hecho numerosísi -
mas clasificaciones de los tratados teniendo en cuenta -
los diversos puntos de vista desde los cuales pueden ser 
considerados jurídicamente, tales clasificaciones son en 
gran parte ociosas, porque las mismas normas jurídicas -
son aplicables a los tratados cualquiera que sea su obj~ 
to, su fin, su duración, el número de los contratantes.
(20) 

Sin embargo a manera de una secuela metodológica, po
demos mencionar algunas clasificaciones o especies de 
tratados, al efecto de tener conocimiento de la gran va
riedad de tratados que en el campo internacional se rea
lizan. 

A).- Clasificación general de los tratados, es aque -
lla que los divide: eh tratados bilaterales y tratados
multilaterales, también llamados éstos Últimos tratados
colectivos o plurilaterales. 

Se dice que los tratados son bilaterales, cuando és -
tos fueron concluidos por dos Estados, y serán tratados
multilaterales aquellos en los que para su conclusión 
concurren más de dos Estados. 

(20) DIENA, Julio. op. cit. pag. 411 
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CRITICA 

Los autores incurren en el error de tomar como base -
para la clasificaci6n anterior, la acepción propia de la 
palabra: 

Bi - a dos 
Multi - a muchos 

Siguiendo en este tema las ideas del maestro Lic. Ju
lio Miranda Calder6n, consideramos y creemos, que es más 
correcto olvidarnos del sentido terminológico para la 
clasificación anterior. 

Por lo consiguiente podemos decir que por tratados bi 
laterales, debemos entender que son aquellos en los que
existen prestaciones y contraprestaciones a cargo de un
Estado llamado deudor y de .otro llamado acreedor. 

Puede acontecer que de una parte existan dos o más E~ 
tados, y de la otra uno o más, y los primeros Estados 
concedan al~o a los segundos.Estados, y éstos también o
torguen algo a los primeros a cambio de lo concedido. En 
este caso estare~os frente a un tratado Dilateral, en 
virtud de que existe una prestación y una contrapresta -
ción, y ésto último es la base para considerar en que e~ 
sos estaremos ante la presencia de un tratado bilateral. 
Es decir serán bilatera~es independientemente del número 
de Estados que los celebren. 

A los tratado::¡ bilaterales, se ~es conoce, también co
mo tratados. contrato. 

Más adelante al hablar de los tratados multilaterales, 
veremos, que no es el número de Estados que en ellos in
tervienen, lo que los diferencian de los tratados bilat~ 
rales. Sin embargo antes de tratarlos concretamente, es
oportuno hacer mención que a los tratados multilaterales 
se les conoce también como tratado ley, pues se dice que 
su finalidad es la de establecer reglas de derecho, pero 
estimamos que no es correcto el caracterizarlos por este 
hecho, pues en principio todo tratado establece -expresa 
o t¡citamente- normas de conducta obligatorias. 
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Los tratados multilaterales, se caracterizan, porque
en ellos se persigue un fin común a todos los asociados·. 
En consecuencia no se distinguen de los bilaterales por
el número de Estados que en ellos intervienen. 

Ejemplos de los tratados multilaterales serían: el e~ 
so de la Carta de San Francisco de 1945, la cual dió lu
gar a la O.N.U. Otro caso sería el Tratado de Río de J~ 
neiro de 1947, que tenía como fin la defensa común de t~ 
dos los países del continente americano. En todos estos
casos citados se persigue un fin común, que es lo que en 
realidad caracteriza a los tratados multilaterales. 

B).- Pradier Federe, nos da una clasificación de los
tratados en DEFINITIVOS y PRELIMINARES. Los primeros son 
los que dan término a una cuesti6n y los segundos como -
su nombre lo indica, contienen solo un inicio de ajuste. 
A estos Últimos se les conoce también como tratados pro
visionales. (Ejemplo: el Tratado preliminar de límites -
en Sudamérica, entre Portugal y España, el cual fue con
cluido en San Ildefonso el 1° de octubre de 1777). 

C).- Se puede también clasificar a los tratados con -
base a la materia que versan. Así tenemos que existen 
tratados ADMINISTRATIVOS, COMERCIALES, POLITICOS, CULTU
RALES, etc. 

Al respecto Hildebrando Accioly. considera que esta -
clasificación no tiene ningún valor jurídico, y que por
ello otros autores creen conveniente, que una mejor cla
sificación de los tratados seria aquella que tomara en -
cuenta la naturaleza jurídica del acto. 

O).- Otra clase de tratados que se nos da por los tre 
tadistas es la de los TRATADOS SIMPLES y TRATADOS CON RE 
SERVAS. 

Los tratados puros y simples, son los que son acepta
dos tal y como han sido elaborados. Y los tratados con -
reservas, son, en los que alguna o algunas de las partes 
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manifiestan que excluyen del clausulado del tratado algu
na di5posición, con el fin de que ésta no les cause per -
juicio alguno, o por así convenir a sus intereses. Un e -
jemplo de ésta Última categoría de tratados, se present6-
en el ya citado Tratado de Río de Janeiro de 1947, en el
cual los Estados americanos se comprometieron aportar mi
litares para la defensa del continente americano. México
tomando en cuenta que no contaba con un ejército regular, 
estableció la reserva de que esa cláusula no lo obligaría 
y para compensar esa obligación se comprometió a suminis
trar otra clase de. ayuda. 

E).- Clasificación de los tratados en CERRADOS y ABIER 
TOS. 

Los tratados cerrados, son aquellos en los que no se -
admite a ningún otro Estado de los que no hayan celebrado 
originalmente. Ejemplo: un tratado de límites, solo los -
Estados que lo celebraron pueden concurrir a él. 

En los tratados abiertos por el contrario, se estila -
que terceros que no lo suscribieron pueden llegar a for -
mar parte de él por medio de la adhesión o accesión. Eje~ 
plo: La Carta de San Francisco de 1945, es un tratado a -
bierto, puesto que terceros Estados pueden formar parte -
de él. 



48 

XII.- ELEMENTOS Y FUNDAMENTOS DE LOS TRATADOS. 
Diferencia con el Derecho Interno (Derecho Civil). 

Tradicionalmente se afirma, que los tratados deben re~ 
nir determinados requisitos para que estos integren su v~ 
lidez o existencia. Así generalmente se habla, de que es
tos elementos son: la capacidad de las partes, el consen
timiento, el objeto posible y lícito de la causa. 

Es oportuno advertir, que en nuestra materia (Derecho
Internacional) no existe distinci6n entre requisitos de -
validez y de existencia como en el derecho interno. Así -
en nuestro derecho interno, recordemos que los requisitos 
de existencia son: el consentimiento y el objeto. Y los -
requisitos o elementos de validez son: capacidad de las -
partes, ausencia de vicios en la voluntad, la forma, y 
que el objeto sea posible y lícito. 

En el derecho interno, cuando falta el consentimiento
º el objeto, habrá inexistencia, y si falta algún elemen
to de validez, entonces habrá nulidad absoluta o relativa. 

Esto no se dá en el derecho internacional, debido a 
la marcada diferencia que existe entre el derecho interno 
(civil) y el derecho internacional. 

Así en nuestra materia, la capacidad es elemento de 
existencia, y son Estados capaces los únicos que pueden -
contratar, es uno de los supuestos necesarios para la - -
existencia del derecho internacional. 

El consentimiento, al igual que el objeto son elemen -
tos de existencia, la causa también lo es. 

Podemos apreciar, que no se admite distingo entre re -
quisitos de validez y de existencia como en el derecho ci 
vil. Todos los elementos se~alados son para nuestra mate
ria, indistintamente, requisitos de existencia o validez, 
y en caso de que falte alguno de esos elementos habrá sim 
plemente inexistencia. 
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ANALISIS DE CADA UNO DE LOS ELEMENTOS. 

A).- Capacidad de las partes contratantes. 

En principio, solo los Estados soberanos pueden reali
zar tratados. Tienen capacidad de contratar, o sea el de
adquirir derechos y obligaciones por medio de tratados. 

El jus tracti, es un atributo propio de la soberanía. 
Pero no solamente los Estados pueden celebrar compromi 

sos internacionales, sino también los Organismos Interna
cionales (recordemos que éstos son también sujetos de de
recho internacional) a los cuales se le haya reconocido -
esa capacidad, pueden celebrar tratados, como el caso de
la Organización de las Naciones Unidas o de otros organi~ 
mas semejantes. 

OTROS SUPUESTOS 

En cuanto a los llamados Estados Compuestos, las unid~ 
des que lo integran tendrán o no capacidad para contratar 1 

según el grado de soberanía que conservan. 
En la Confederación y en la Unión personal 1 cada miem

bro posee la capacidad necesaria para concertar tratados, 
pues éstos no pierden su soberanía. En éstas uniones cada 
unidad conserva su autonomía y soberanía, es simplemente
una unión por conveniencia política o económica. 

Por el contratio, en la Unión Real, así como cada uno
de los integrantes de un Estado Federal, por regla gene -
ral 1• no tienen capacidad para negociar o celebrar trata -
dos con Estados extranjeros. 

En nuestro Estado que tiene la forma de gobierno fede
ral, los integrantes de esa federación, no pueden cele- -
brar tratados con potencias extranjeras. (Así lo estable
ce nuestra Constitución). 

TITULO QUINTO 

De los Estados de la Federación. 
Articulo 117. Los Estados no pueden, en ningún caso: 
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Frac. I.- Celebrar alianza, tratado o coalición con -
otro Estado, ni con las potencias extranjeras. 

Pero encontramos excepciones en otros paises, como es
el caso de los cantones Suizos, cuya Constitución Federal 
les da la posibilidad de realizar acuerdos con otros Estª 
dos extranjeros, referentes a cuestiones de policía, asu~ 
tos financieros, o cuestiones de comercio local. Igualme~ 
te éstos cantones pueden celebrar entre sí acuerdos no P2 
líticos. 

Los llamados Estados semisoberanos o no autónomos, go
zarán de la facultad de concertar tratados, si es que así 
lo establece el convenio que los liga a los Estados Seffo
riales o protectores. O en Última instancia cuando éstos
Últimos dan su autorizaci6n para ello. 

Como consecuencia del anterior punto, en algunos conv~ 
nios internacionales de carácter multilateral, se ha dado 
la posibilidad de que Estados no autónomos se adhieran a
ellos. Ejemplos: en los Convenios de la Unión Postal Uni
versal, en los de la Uni6n Internacional de Comunicacio -
nes, en los Convenios Sanitarios Internacionales. 

Un caso que es muy importante analizar, es el de aque
llas situaciones en las que por un tratado celebrado con
otro Estado SE RESTRINGE no la capacitada de contratar si 
no el alcance de ésta capacidad. 

En otros términos en el derecho internacional se reco
noce la situación, de que un Estado -con plena capacidad
en la comunidad internacional- por un tratado concluido -
con otro Estado, puede quedar obligado a no concertar con 
terceros Estados, acuerdos que puedan dar lugar a situa -
cienes que el primer convenio trata de que no se produz -
can. 
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Se puede mencionar como ejemplo de lo anterior, el Trata
do de 1839, por el que Bélgica se obligó a ·acatar en re
lación con todos los demás paises, la neutralidad que se
le había impuesto por los Estados que le garantizaban ese 
estado legal. Así, no podía celebrar tratados de alianza
con otros Estados mientras durase esa situación. 

En un tratado realizado entre Estados Unidos y Cuba, -
en el aHo de 1903, éste último pais adquirió su indepen -
ciencia formal, y se obligó a no negociar con Estados ex -
tranjeros convenios que de alguna forma pudieran afectar
su independencia, o tratados que implicaran el otorgar a
otro Estado algún control o establecer bases en la isla. 

En estos casos de restricción, no se afecta la sobera
nía del Estado, ni su capacidad de negociar respecto a 
otros asuntos. 

Por lo que toca aquellos tratados (si así se les puede 
llamar) en que han intervenido tribus o pequeffas islas 
del pacífico, debido a su falta de capacidad para contra
tar -en el campo internacional- no originan derechos ni -
imponen obligaciones de carácter internacional. 

"En el caso de la isla de las Palmas, el árbitro llegó 
a esa conclusión con respecto a los tratados celebrados -
entre la CompaHía Holandesa de las Indias Orientales, y -
los jefes nativos de las islas adyacentes. Las situacio -
nes planteadas han resultado mas difíciles de solucionar
en los casos en que uno de los estados contratantes dis -
frutaba de una cierta posición ante el derecho internaci2 
nal, pero siendo la misma de un carácter indeterminado,
como sucedía con estados vasallos, por ejemplo, Bulgaria
y Egipto, en la última parte del siglo XIX, o con paises
subdesarrollados, tales como Abisinia antes.de su ingreso 
en la liga de las naciones''. ( 21) 

(21) FENWICK, Charles: Op. cit. pag, 493. 
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8).- El consentimiento. 

Si el tratado supone un acuerdo de v~luntades, 16gico
es suponer que para que éste exista y tenga validez, sea
necesario el consentimiento mutuo de los contratantes. 
(Este consentimiento deberá ser de manera expresa). 

Hildebrando Accioly: ºEntre las partes que contratan -
se establece una relación cuyos términos elementales son
la oferta o promesa, y la aceptación: una de ellas ofrece 
o promete, y la otra acepta. Por eso puede decirse que la 
correspondencia exacta entre el quid prornissum y el quid
acceptum constituye el concurso de voluntades o consenti
miento. En estas condiciones, meras propuestas no acepta
das, no tienen fuerza obligatoria para ninguna de las pa~ 
tes 11 • (22) 

El consentimiento se debe expresar libremente. Pero d~ 
bemos se~alar que los principios rectores del derecho ci
vil en cuanto a los vicios del consentimiento, no podrán
tener la misma aplicación en nuestra materia. 

El Lic. Julio Miranda Calderón, nos dice que en el de
recho internacional no operan los vicios de la voluntad,
puesto que los tratados pasan por diversos matices como -
para que éstos se presenten. 

Diversas opiniones existen respecto a los vicios del -
consentimiento, sobre si éstos operan o no en los trata -
dos internacionales, por lo que trataremos de recoger e-
sos puntos de vista para poder formarnos un criterio al -
respecto. 

Generalmente se mencionan como vicios del consentimie~ 
to, al error, la coacción, el engaño o fraude. 

DOCTRINA 

Hildebrando Accioly, nos habla de que el error y el 
fraude generalmente son excluidos cuando de acuerdos in -
ternacionales se trata, pues se ha dicho que en el orden-

(22) ACCIOLY, Hildebrando. Op. cit.del Tomo r. pag. 589. 
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internacional los contratantes, actúan con un gran extre
mo de precauciones basadas en informaciones exactas y se
guras. 
~~ nos dice que el error y el fraude pueden invali

dar un tratado, pero que éste yerro o fraude no aperan a~ 
tomátícarnente para producir esa invalidez, sino que es in 
dispensable, el que éstos vicios sean invocados por el 
contratante que haya sido afectado, puesto que no lo po -
drá hacer de oficio un tribunal internacional. 

Alfred Verdross: "El engaf'lo y el error como vicios del 
consentimiento son comunmente admitidos. Ahora bien; un -
convenio solo es impugnable por causa de error si este 
guarda una conexión causal con él, si afecta a un elemen
to esencial del mismo y, finalmente, si es coman a ambas
partes o fue provocado (por lo menos utilizado en su fa -
vor) por la otra parte. Casos dudosos de esta índole ha -
de resolverse según los principios generales de derecho,
pero no son frecuentes en la práctica". (23) 

Volviendo a Accioly, nos dice qUe si se logra probar -
que el consentimiento en un tratado fue logrado por medio 
del engaF1o o fraude, o éste estuvo en un "error esencial", 
Se podrá entonces considerar que el tratado es anulable.
Por lo que se refiere al error de hecho opina, que éste -
se puede presentar, en aquellos casos en que sin existir
fraude o dolo se de por una inexactitud. (Ejemplo: un tr~ 
tado de límites que se basa en un mapa equivocado). 

Strupp, Oppenheim, cavagliori, Wilson: consideran que
sería injusto o de injusticia, el que se pidiera la ejec~ 
ción de un tratado, en el caso de que el contratante fue
inducido al error o que no conocía, el real estado de co
sas. 

El Art. 29 letra (al del Proyecto de Convenio sobre el 
Derecho de los Tratados, realizado en el ano de 1935 bajo 

(23) VERDROSS, A1fred: Op. cit. pag. 115 
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la tutela de la Haward Law School, se refiere a los casos 
en que exista un error recíproco: 11 Un tratado concluido -
suponiendo la existencia de un estado de cosas, cuya su -
puesta existencia miraron las partes como factor determi
nante para inducirlas a asumir las obligaciones estipula
das, pueda ser declarado, por competente tribunal intern~ 
cional o autoridad competente, como no obligatorio para -
las partes cuando se descubre que el estado de cosas no -
existía cuando se concluy6 el tratado". 

Por lo que se refiere a la Coacción, se dice que es 
uno de los vicios del consentimiento, del cual se admite
que tenga aplicación en el derecho internacional, aún - -
cuando en ocasiones no resulte fácil probarla. 

Donde se supone que mayormente se ha presentado este -
vicio, es en los tratados de paz. Por lo que enfocaremos
nuestro estudio a esta especie de tratados haciendo men -
ción de lo que la doctrina ha dicho al respecto. 

Hildebrando Accioly, nos dice: que al concluirse una -
guerra el Estado Vencedor -por lo general- impone al Est~ 
do vencido, un tratado que recoja los fines por los cua -
les se combatió, imponiendo además condiciones de lo más
rigurosas para el Estado vencido, y que si éste último E~ 
tado aGepta ese tratado bajo coacción, es por que así le
es más conveniente, ya que si no lo aceptara, esto le pr~ 
<luciría condiciones aún más onerosas o una sujeción defi
nitiva. 

Podemos apreciar que en estos casos se enfoca el pro -
blema al campo del interés, y no se puede considerar como 
jurídicamente válido por el simple principio de la necesi 
dad. 

El ilustre internacionalista Francisco de Victoria, 
sostenía que un tratado de paz no tenia justificación por 
sí solo y s6lo esto sería posible, cuando el tratado "fue
ra el equivalente de una sanción, que sirviera para repa
rar el derecho violado. 
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"No obstante, en el aludido estado actual de la comuni 
dad internacional, seria posible considerar con complace~ 
cia el caso de que la fuerza o la coacción se empleó al -
servicio del derecho, y el tratado de paz representa úni
camente el restablecimiento de un derecho anterior o la -
reparación de una injusticia. Puede admitirse quizá que,
en esa hipótesis el previo consentimiento de una de las -
partes contratantes, o sea, de la que violó el derecho a~ 
terior, no sería necesario, pues se trata solamente de 
restaurar tal derecho". (24) 

Alfred Verdross, considera que un tratado es impugna -
ble si se utilizó coacción o se amenazó a alguna de las -
partes. 

Hugo Grocio, decía, que si en principio se consideran
corno obligatorios los tratados de paz, no lo serán éstos
y cualquier clase de tratado cuando se haya impuesto por
medio de la amenaza o la violencia. 

Encontramos que algunos publicistas hablan de una coa~ 
ci6n legítima y de una coacción ilegitima, y seftalan que
tal distinción surge después de la Primera Guerra Mundial~ 

Concretamente 1a doctrina contemporánea, (Zitelmann, -
Hold-Ferneck, Lauterpachi, Kunz, Pashing) distingue una -
coac~ión normal (que sería la coacción legítima) como con 
secuencia de una guerra. de una coacción utilizada para -
violar un tratado, <coacción ilegítima) ejemplo: para vi2 
lar un tratado en el que se renuncia a la violencia. 

Siguiendo a Accioly, nos dice, que aun en el caso de -
los tratados de paz, no se puede estimar que el Estado 
vencédor tenga un ilimitado derecho sobre el Estado venci 
do, y que por lo mismo no puede obligar a éste, a que le
ceda territorios en contra de la voluntad de los habitan
tes. 

El Art. 12 del informe presentado por el profesor Lau
terpacht sobre el derecho de los tratados a la comisión ~ 

(24) ACCIOLY, Hildebrando: Op. cit. del Tomo I. pags.591-
592. 
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de 0.1~· de las Naciones Unidas, en el ano de 1953, reza -
así: "Los tratados impuestos por el uso de la fuerza o a
menazas de fuerza, o como resultado de tal uso o de tales 
amenazas, contra un Estado, violando los principios de la 
Carta de las Naciones Unidas carecen de validez, si así -
lo declara el Tribunal Internacional de Justicia a peti -
ci6n de cualquier Estadoº. 

No hace sino recalcar y tener presente que nuestro de
recho internacional siempre ha condenado el uso de medios 
violentos, que por medio de acuerdos internacionales se -
han combatido, desde el inicio de la extinta Liga de las
Naciones. 

Otro problema que trata la doctrina, es el de si la -
coacción para que produzca efectos, debe ser ejercitada -
sobre el Estado o simplemente sobre la persona del nego -
ciador, así como si será posible que la coacción pueda 
ser ejercitada sobre un Estado. 

Sobre estas interrogantes se ha opinado en forma muy -
controvertida, así se ha dicho (Weinschel} que no es posi 
ble que la coacción sea ejercida contra un Estado, sino -
que ésta solo opera en contra de individuos o grupos de -
ellos, y no contra todo un Estado. 

F. DE WISSCHER, niega el que pueda existir una distin
ción entre coacción sobre un órgano y coacción sobre un -
Estado, aludiendo de que ésta solo puede enfocarse a un -
órgano. 

Otros autores no están de acuerdo con esta opinión, b~ 

sándose que en el caso de una amenaza sobre la persona 
del negociador en que se le haga ver que si no acepta un
determinado tratado invadirán su territorio, entonces en
este supuesto nos encontrumos con una amenaza sobre el E~ 
tado. 

Alfred Verdross, opina, que si bien es cierto que una
amenaza siempre va dirigida a un órgano del Estado, esta-
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amenaza, puede afectar ya sea la esfera privada del órga~ 
no o la del patrimonio estatal, y que ésta doctrina es la 
que en realidad se ha aceptado en virtud de la doctrina -
Stimson, que fue consignada por el secretario de Estado -
norteamericano, llamado Stimson en una nota dirigida a 
China y al Japón el 7 de enero de 1932, y en la que se,_ 
contenía, una declaración por la cual Estados Unidos daba 
a conocer, que no reconocería situaciones, tratados o ca~ 
venias que se concluyeran por medios contrarios al Pacto
y a las obligaciones del Tratado de París. 

Sobre este tema, Hildebrando Accioly considera, que p~ 
ra que se produzcan consecuencias jurídicas por medio de
la violencia o amenaza, es menester que éstas hayan sido
ejercitadas sobre un Estado o su gobierno, y no sobre la
persona del negociador. Pues en este supuesto el Estado -
al que pertenece el negociador podrá dejar de aceptar el
tratado. Por otra parte, -agrega- el negociador aun cuan
do posea plenos poderes, solo firma un tratado ad refere~ 
dum de su gobierno y que el distinguir entre un agente y
su gobierno es en ocasiones difícil de hacerlo. 

CONCLUSION. 

Podemos concluir, respecto de los vicios del consenti
miento, que en realidad opinamos como el Lic. Julio Miran 
da Calderón, en el sentido de que no operan los vicios 
del consentimiento en el derecho internacional. 

Así el error no opera para invalidar un tratado, ni 
aun en el caso del mapa equjvocado, ejemplo al que acuden 
la mayoría de los autores para demostrar que si es opera
ble la invalidez por error. 

Decimos que no opera, pues debemos tener presente el -
mecanismo que siguen los tratados para su conclusión. En
e11os participan una infinidad de personas, (negociadores, 
asesores, etc.) además del cuidado que se pone en ellos -
para su elaboración. 

Tampoco la coacción opera para invalidar un tratado, -
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así lo ha demostrado la historia diplomática, como en el
caso de Feo. I. de Francia que fue vencido en Pavía y fi~ 
mó por la fuerza el Tratado de Madrid de 1526, y que car~ 
ció de valor, pues en esa época para que se pudiera conc~ 
der territorios, era necesario el consensus de los habi -
tantes expresado en plebiscito. 

Por lo que se refiere a la amenaza o coerción, tampoco 
opera como para invalidar un tratado, pues el procedimie~ 
to conocido como ratificación, salvaría ese vicio o en ú~ 
tima instancia el tratado sería imperfecto. 

En lo que si estamos de acuerdo, es que si es posible
impugnar un tratado cuando se utiliza la violencia como -
medio de lograr la violación de un pacto por el que se h~ 
ya renunciado-a la violencia. 

En lo tocante a los tratados de paz, la coacción ejer
cida para lograrlos, no les quita validez. El Lic. césar
Sepúlveda, nos dice que con base en el principio de esta
bilidad en los asuntos internacionales se conceptúan váli 
dos, y que en Última instancia vienen a representar un m~ 
nor perjuicio que una ocupación. 

Alfred Verdross, concluye, que aquellos tratados efec
tuados por un vicio del consentimiento no son por sí inv! 
lides, sino que solamente total o parcialmente impugna~ -
bles, y que ésta impugnación debe lograrse primero por la 
vía diplomática, ·y si no procede por este medio, los con
tratantes disponen de los medios generales de solución de 
los conflictos. 

DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS 

El consentimiento debe ser otorgado por aquellos órga
nos Constitucionalmente competentes. Generalmente en el -
derecho interno de cada Estado se seHala a los órganos 
con competencia para tales negociaciones, y es en perío -
dos de anormalidad cuando la representación se ejerce de
hecho. 

Consecuentemente cuando el tratado internacional fue -
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concluido por un 6rgano no competente no tendrá validez -
debido principalmente a una ausencia de consentimiento m~ 
nifestada en forma legal. 

Con relación a este tema es importante hacer referen -
cia a nuestro derecho positivo, en especial al Art. 89 de 
nuestra Constitución política de los Estados Unidos Mexi
canos. 

Articulo 89. Las facultades y obligaciones del presi -
dente son las siguientes: 

•• :. Frac. X. Dirigir la política exterior y celebrar
tratados internacionales, sometiéndolos a la aprobación -
del Senado. 

Como nos daremos cuenta se da la facultad de celebrar
tratados al Presidente de la República, en él se deposita 
el ius representationis. Pero naturalmente esta facultad
la delega el presidente, en los Ministerios Plenipotenci~ 
rios que él indique. 

C).- El objeto y la causa. 
El objeto.- Se nos dice que el objeto en los tratados

debe ser lícito, y por ello los tratados internacionales, 
como cualquier contrato, solo tendrán fuerza obligatoria
si su contenido es lícito. 

En principio, todo Estado está en libertad de celebrar 
tratados con otros Estados referentes a cualquier objeto. 
Pero dichos tratados deberán de estar acordes con los - -
principios del Derecho Internacional Común. Y no solo con 
esos principios, sino que además esa licitud debe enfoca~ 
se al derecho interno. Pues un tratado puede ser tan ile
gal desde el punto de vista del derecho internacional co
mo desde el punto de vista del derecho interno. 

En el primer caso, sería el de un tratado entre dos E~ 
tados para agredir a un tercer Estado, o un tratado que -
tuviera por objeto ejercer la piratería. En el segundo c~ 
so, sería un tratado que fuera en contra de la integridad 
de un Estado, por ejemplo, para suprimir las libertades -
individuales. 
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Otro caso de un tratado con objeto ilícito, sería el que
realizaran dos o más ~~~ados, para actuar en contra de 
principios establecidos por las Naciones Unidas o de cual 

quier otro organismo internacional. 
Alfred Verdross, considera, que son pocos los casos en 

que por un tratado internacional se viole el D.I. común,
puesto que para que se dé este supuesto es indispensable
que el tratado viole una norma de derecho taxativo, y que 
por lo general el D.I. común es derecho dispositivo. 

Se agrega además por la doctrina, que el objeto deberá 
ser posible. 

Pero desde luego debemos advertir, que nos parece lógi 
co suponer, que en la época en que vivimos -salvo casos -
contados- no sería posible el que se realizaran tratados
con objeto imposible. 

Sin embargo, como en todas las cosas encontramos exep
ciones, así podíamos citar un caso de imposibilidad natu
ral, como aquél en que un Estado se obliga a entregar a -
una persona y ésta no se encuentra dentro del territorio
de aquélEstado en el momento de firmar el tratado, o en -
otro supuesto, que dicha persona haya muerto antes de fi~ 
mar el tratado. 

La imposibilidad física o natural se nos presenta en -
contadas ocasiones en las relaciones internacionales. AdQ 
más en caso de que ésta se presente en un tratado, el - -
otro Estado a quién se le incumplió por actos o cosas im
posibles, no podrá exigir indemnización o reparación del
perjuicio que le repare tal incumplimiento de obligacio -
nes imposibles. 

También se nos habla de una imposibilidad jurídica, é~ 
ta se presentaría en aquellos casos de incompatibilidad -
con reglas o principios del derecho internacional. 

La causa. Existe una gran diversidad de criterios en -
tre los tratadistas sobre lo que se debe entender por ca~ 
sa, así se le ha confundido con el fin y el objeto. 
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se dice que un tratado carente de causa es inválido, -
pero el Lic. César Sepúlveda considera, que en el campo -
del derecho internacional no tiene aplicación la teoría -
de la causa, y que aún cuando no se aparente el motivo de 
la obligación, debe aceptarse en tanto aparezca que las -
naciones así quisieron obligarse. 

"No hay ninguna razón por la cual carezca de validez -
un tratado que no muestre causa y que tenga el aspecto de 
unilateral por que alguna consideración debe haber exist! 
do para que la parte se mueva a realizar este pacto. Asi
el Tratado de Límites entre México y Guatemala del 27. de
septiembre de 1882, y por el cual renunció éste último p~ 
ís a los derechos sobre Chiapas y el Soconusco, conformá~ 
dese solo la manifestación de la Repúb1ica Mexicana de 
que en igualdad de circunstancias nuestro país hubiese h~ 
cho igual desistimiento, puede ser considerado como un 
tratado sin causa, y su validez empero es irrebatible". -
(25) 

FORMA DE LOS TRATADOS 

Se dice que el D.I. no se~ala forma alguna para los·
tratados, y que por lo mismo queda a las partes el que -
éstos puedan ser escritos o verbales. 

No estamos de acuerdo con ello, ya que si en alguna -
época operó, actualmente los tratados deben revestir la
forma escrita, pues de lo contrario, se iría en contra -
de la seguridad del cumplimiento de 1os mismos. 

Por otra parte, si en los tratados escritos existen -
en ocasiones problemas de interpretación, pensemos lo 
que ocurriría con los tratados en forma verbal. 

EXTRUCTURA DEL TR~TADO 

Generalmente un tratado va precedido del título, pos-

(25) SEPULVEDA, César. Derecho Internacional Público. M~ 
xico, o. F. Editorial Porrua. 1960. pag. 97 
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teriormente sigue el proemio, (mención de antecedentes)
en el se mencionan los nombres de los plenipotenciarios
y la fórmula 11 los cuales debidamente autorizados, han 
convenido ... 11 u otra fórmula semejante como: "han comuni
cado sus respectivos plenos poderes y encontrándolos en
debida forma, convienen •.• " Luego vienen los artículos o 
clausulado del tratado, es decir la parte contractual. -
Haciéndose referencia en las Últimas cláusulas, a la du
ración del tratado y el canje o depósito de las ratific~ 
cienes, y por Último, viene la fecha, firma y sellos re~ 
pee ti vos. 
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XIII.- DIFERENTES ETAPAS POR LAS QUE PASA UN TRATADO. 

A).- Negociación - firma - ratificación. 
Los tratados para entrar en vigor deben sujetarse a -

las siguientes etapas: la negociación, firma del tratado, 
una etapa interna (que es la aprobación del tratado por
el Senado o la cámara alta en los países de régimen par
lamentario) y finalmente la ratificación. 

La negociación se inicia, mediante la presentación de 
los "plenos poderes" por parte de los representantes de
los Estados. En los plenos poderes, se menciona el nom -
bre del negociador y el objeto de su gestión. De ahí el
nombre de plenipotenciarios que se les da a esos nego- ~ 

ciantes, representantes del Jefe del Estado para nego~ -
ciar y firmar tratados. 

Puesto que los tratados generalmente son llevados a -
cabo por agentes diplomáticos o agentes técnicos, (pleni 
potenciarios) existe la costumbre en algunos países, la
de anexar la plenipotencia con la promesa de ratificar -
el tratado. 

Pero esto actualmente ya no es concebible, ya que la
ratificación de los tratados se sujeta en la época ac- -
tual a un procedimiento constitucional. Y en los mismos
tratados se hace referencia a ello mediante la fórmula:-
11 •••• una vez que se cumplan las formalidades constitu -
cionales el convenio será ratificado". 

La verificación de los plenos poderes consiste, en 
examinarlos al inicio de la negociación. Al respecto - -
Charles Rousseau nos dice: que ésta verificación ha teni 
do en la práctica una notable evolución". La sustitución 
de su depósito por una simple comunicación, refleja una
transformaci6n que ha afectado a la función misma de los 
plenos poderes:antes, elemento esencial para la validez
del tratado, y en la actualidad, mera expresión concreta 
del titulo que posee el negociador; es decir, de su apti 
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tud para representar válidamente al Estado que participa 
en la negociaci6n 11 • (26) 

Lo más usado en la conc1usi6n de trataQos bilaterales, 
es un intercambio de notas por parte de los gobiernos i~ 
teresados, donde se determina lo oportuno y conveniente
de celebrar un tratado, respecto a determinados puntos -
de interés. 

Con anterioridad se elige el país donde habrán de 11~ 

varse las pláticas que conduzcan a la creación de un tr~ 

tado. Cada país nombra a sus respectivos representantes, 
(plenipotenciarios, que generalmente van asistidos por -
expertos y técnicos). 

Estas discusiones, son conducidas lentamente, ya que
cada uno de los términos y párrafos del tratado se van -
estudiando o examinando con extremo cuidado, dando lugar 
a dificultades, en los casos de paises de idioma diferen 
te. 

se discuten las diferentes proposiciones, las cuales
pueden modificarse o desistirse de ellas, mientras el 
tratado en conjunto no sea aprobado. Es en un protocolo
donde se consignan los cambios de ideas y las propuestas 
que se hayan discutido y que fueron votadas en las reu -
niones. 

Cuando el texto del tratado es aprobado por la canci
llería de cada país, entonces se pasará a la firma del -
tratado. Pero en ocasiones no se firma de modo inmedia
to, sino que se ha acostumbrado a intercalar lo que se -
conoce como "formalidad suplementaria", que es la rúbri
ca, (consistente en la firma abreviada de los plenipoten 
ciarios, es decir ponen sus iniciales en el ejemplar del 
tratado, en espera de la firma). 

Se dice que la utilidad de esta formalidad, está en -

(26) ROUSSEAU, Charles; Derecho Internacional Público. -
Pral. de L.M. Trías de Bes. 2a. ed. Barcelona. Edi
ciones Ariel. 1961. pag. 16 
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aquellos casos en que los Estados no han conferido a sus 
representantes la facultad necesaria para firmar. El pe
ríodo que transcurre entre la rúbrica y la firma es cor
w. 

Pero en última instancia, debemos seffalar, que gene -
ralmente son los propios negociadores los que firman el
tratado, y ésto lo hacen inmediatamente para dar conclu
si6n formal a las negociaciones. 

La firma está rodeada de una serie de solemnidades. -
Se colocan frente a frente los ejemplares de tratado, 
que consta en pergamino, cada diplomático firma primero
el tanto del otro país. Si el tratado es muy voluminoso, 
se iniciaran cada una de las páginas. Posteriormente se
lacran los ejemplares y encima el agente diplomático po
ne su sello o el del gobierno que representa. Se le da -
un ejemplar a cada uno de los representantes, quienes lo 
envían al Ejecutivo de su país u órgano del Estado que -
proceda. 

Por lo que se refiere a los tratados multilaterales,
su procedimiento de conclusión representa más contratie~ 
pos, en virtud de que es necesario llegar a un texto que 
sea de la aceptación de todas las partes, y es principa! 
mente, en la discusi6n final donde se presentan proble -
mas no previstos. 

En cuanto al desarrollo de las negociaciones en esta
clase de tratados, es equiparable al de una Conferencia
Internacional. 

Acordado el lugar de reunión, (país sede) los Estados 
partes, enviarán a sus representnates. En este caso no -
habrá un intercambio de poderes, sino que éstos se depo
sitan en la cancillería del país que invita. 

Una vez que se ha llegado a un texto definitivo, se -
firmará por los plenipotenciarios, en tantos ejemplares
como países participantes del tratado. 

La ratificación.- Este término tiene su origen en el
derecho privado, y significa confirmación. Se le puede -
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definir como el acto jurídico internacional por el cual
el Jefe de Estado da por bueno todo lo realizado. 

Se indica por algunos autores, que la práctica de ra
tificar tiene su origen a partir de la Revolución Franc~ 

sa. 
Para comprender mejor este tema, debemos indicar lo -

siguiente: en estos casos de tratados, los actos realiz~ 
dos por el agente diplomático no obligan a su país, sino 
que tales actos se subordinan a la ratificación. Y ca- -
rresponde al Derecho Interno de cada país, seHalar al PQ 
der con facultades para ratificar. 

En la mayor parte de los países de América, queda a -
cargo del poder Ejecutivo la ratificación de los trata -
dos, y la aprobación corresponde al Senado o poder Legi~ 
1ativo. 

Haciendo un poco de historia diremos, que en la época 
en que los tratados eran negociados directamente por la
persona del monarca, éstos tenían una vigencia inmediata 
después de la firma. Y es a partir de que intervienen en 
la elaboración de los tratados, los plenipotenciarios, -
cuando los monarcas se reservaron la facultad de aprobar 
o no lo que sus negociantes habían r~alizado. 

En un principio la ratificación, tenía el carácter de 
ser al excepcional, ya que ésta solo operaba en dos cir
cunstancias: en aquellos casos en que el negociante se -
hubiera sobrepasado en sus facultades, y en los casos en 
que en los plenos poderes o en el mismo texto del trata
do existiera manifestación expresa de que el tratado de
bería ser ratificado. 

Propiamente es debido a la costumbre internacional, y 

para mayor exactitud, en el siglo XIX, cuando éste proc~ 
dimiento se generaliza, al estatuirse, que quedaría a 
cargo del parlamento el aprobar o no los tratados reali
zados por el poder Ejecutivo. 

En lineas anteriores decíamos, que por lo general qu~ 
da a cargo del Jefe del Ejecutivo la ratificación de los 



tratados, incluso se ha dicho, que siendo la ratifica- -
ción un acto de gran importancia, el órgano más indicado 
para llevarla a cabo es el Jefe de Estado. 

No debemos apartarnos de la idea de que el procedí- -
miento de la ratificación está regulada por el derecho -
interno de cada país. 

En aquellos países de régimen absoluto, este procedi
miento queda a cargo del Jefe de Estado exclusivamente.
Pero por lo general -lo que sucede en nuestro país- la -
ratificación debe estar precedida de una aprobación por
el órgano legislativo (Senado) o parlamento en los paises 
de régimen parlamentario. 

PROCEDIMIENTO 

Podemos calificar a la ratificación como un acto de -
gran complegidad, debido más que a otras cosas, a los di 
versos matices por los que pasa. 

Habíamos dicho anteriormente, que una vez que el tra
tado ha sido concluido, éste se hace llegar al poder Ej~ 
cutivo o al órgano de Estado que proceda. Pues bien, una 
vez que suceda esto, el Jefe de Estado verá si éste se -
somete a los pasos siguientes o si lo que se ha firrnado
no conviene. Pero si opta por lo primero, entonces se a
cudirá al procedimiento interno, (discusión, aprobación) 
con las recomendaciones y aclaraciones que juzgue perti
nente. Algunos pactos perecen en esa revisión o bien pu~ 
den surgir modificaciones. Una vez que el tratado surge
de ese periodo de discusiones -incólume- y si el Jefe de 
Estado no encuentra inconveniente, será hasta entonces,
cuando se pase a la conclusi6n de la ratificación, con -
sistente en la creación de un instrumento en el que se -
hace constar el texto del tratado, así como con la adve~ 
tencia de que éste se ha aprobado por los 6rg~nos respe~ 
tivos, además, de una declaración expresa del jefe de E~ 
tado en el sentido de que el tratado es ratificado. 
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FORMULA USUAL. 

"En el ejercicio de la facultad que me confiere la -
Fracción x. del Artículo 89 de la Constitución Federal,
y con la aprobación del Senado de la República, ratifico 
y confirmo este tratado en todo y en cada uno de sus ar
tículos y prometo en nombre de la República cumplirlo y
observarlo y hacer que se cumpla y observe". 

INTERCAMBIO DE RATIFICACIONES 

Posteriormente se acude a ·10.que se ha llamado inter
cambio de ratificaciones. 

·A1 respecto Podestá Costa nos dice: 11 Siendo la ratifi 

cación un acto unilateral, es menester, para que surta -
efecto jurídico que el Estádo contratante lo ponga ofi -
cialmente en conocimiento de los demás por medio de un -
documento propio -el instrumento de ratificación- en que 
declara, bajo la firma del Jefe de Estado y de su minis
tro de Relaciones Exteriores, que determinado tratado, -
antes subscrito será cumplido como obligatorio". (27) 

El canje de ratificaciones se realiza en el lugar que 
se haya indicado previamente en el tratado, lugar al que 
acuden los funcionarios que para ello se hayan nombrado. 
Se efectúa el intercambio de instrumentos -afirmados ca
da uno de ellos- y se levanta un acta que aparecerá en -
el idioma de cada uno de los países partes, y será ade -
más firmado por los funcionarios que efectúan el inter -
cambio. 

"Cuando se trata de tratados multipartitos el procedi 
miento difiere, pues la práctica moderna es la de deposi 
tar los instrumentos de ratificación con un gobierno d~ 
terminado, o en el secretariado de una organización in -
ternacional''· (28) 

En estos casos el órgano ante el cual se hizo el dep2 

(27) 

(28) 

PODESTA COSTA, L.A.: Derecho Internacional Público. 
4a. ed. Tomo I. Buenos Aires~ Tipografia Editora Ar_ 
gentina. 1960. pag. 
SEPULVEDA, César: Op. cit. pag. 103. 
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sito levantará un acta y notificará a los demás países -
de este depósito. 

EFECTO DE LA RATIFICACION 

Se considera por la generalidad de los tratadistas, -
que este efecto consiste, en hacer surgir desde el rnomerr 
to de la ratificación, un documento de validez jurídica. 

No por eso dejaremos de pasar inadvertidos, el hecho
de que se ha discutido, si el tratado entra en vigor des 
de el momento de la firma o a partir de la fecha de rati 
ficación. 

Parece ser que la opinión así como la práctica inter
nacional han aceptado, que es a partir de la fecha de r~ 
tificación cuando el tratado entra en vigor. Sin embargo 
encontramos excepciones de tratados que sí entran en vi
gor a partir de la firma. Así Podesta Costa nos pone co
mo ejemplos: 1).- a las estipulaciones que se efectúan -
por un cambio de notas entre el ministro de Relaciones -
Exteriores y el representante de otro Estado, al igual -
que las estipulaciones de orden administrativo que reali 
zan los funcionarios respectivos, 2).- tratados en los -
que expresamente se hace saber que entrarán en vigor de~ 
de el momento de ser firmados, (casos de urgencia), 3.-
los convenios que se realizan en época de guerra· entre -
jefes militares, no incluyendo los armisticios de carác
ter general, puesto que éstos necesitan ratificación Pº! 
terior, debido a su aspecto político. 

Debemos agregar, como nota complementaria, que una 
vez que se ha realizado la ratificación, no podrá ser o~ 

jeto de revocación, ni aun cuando se discuta que no se -
ha cumplido en el procedimiento interno del país alguna
formalidad. 

Se ha dicho que la ratificación es incompleta o impe~ 
fecta, en aquellos casos en que el tratado fue aprobado
únicamente por el jefe de Estado, pero no ratificado por 
el poder competente (Senado). Anteriormente se consider~ 
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baque en estos casos el tratado carecía de validez. Pe
ro actualmente se ha seguido el criterio de considerarlo 
válido y el Jefe de Estado será responsable ante su Or -
den Constitucional. 

Para la validez de la ratificación se requiere: 1 .- -
el que no implique modificación o restricciones al texto 
del tratado. Sin embargo opinamos que si podrá contener
modalidades que no afecten la substancia del tratado. 
(Ejemplo: subordinar la ratificación a una condición de
carácter suspensivo, declarando, que el tratado estará -
en vigor a partir de que éste sea ratificado por un núm~ 
ro determinado de Estados, 2.- otro requisito que se nos 
senala, es el hecho de que la ratificación se produzca y 
se envíe en los plazos convenidos. 

B).- LA CONVBNCION COMO NORMA GBNBRAL Y COMO NORMA IN 

DIVIDUAL. (Hans Kelsen). 

Hans Kelsen, en su libro 11 E1 Contrato y el Tratado",
nos dice, que hay que distinguir el acto o procedimiento 
de la convención, de la norma o el orden convencional 
que son originados por la convención en cuanto a acto o
procedimiento. 

El acuerdo expreso de voluntades entre dos o más suj~ 
tos, viene a ser el acto o procedimiento, y toda conduc
ta subjetivamente estimada como obligatoria. Ya sea que
por el término convención (contrato, tratado) se entien
da un procedimiento generador de normas o consecuencia -
de ese procedimiento, la norma surgida por ese procedi -
miento, la convención (contrato, tratado) se le puede d~ 
finir como la creación de normas por el acuerdo de volu~ 
tades de dos o mas sujetos o como una orden creado, o 
una norma por el acuerdo de voluntades de dos o varios -
sujetos. 

El derecho Privado, solo toma en consideración el ac
to convención y proyecta la norma en la ley que delega -
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la convención. Así nos dice Kelsen, que la teoría inter
nacional no se fija en el hecho de la delegación, y que
la convención (el contrato) se presenta ante ella como -
acto jurídico y no como un acto generador de derecho. 

"Esta manera de definir la convención, que proviene -
del hecho de que la oposición ente la ley (creación del
derecho) y el acto jurídico (aplicación del derecho) es
eregida en oposición absoluta, se explica en parte por -
la circunstancia de que la norma creada por la convenve~ 

ción de derecho privado tiene general y típicamente un -
carácter individual". ( 29) 

Generalmente la convención solo obliga a un individuo 
a un acto y a una prestación. 

Sin embargo -agrega Kelsen- en el Derecho Privado si
es posible el que nos podamos encontrar con contratos 
que dan lugar a normas generales, como la creación con -
vencional de normas generales, como es el caso de los 
contratos colectivos en materia laboral a quienes la ley 
les da obligatoriedad, aún para patrones y obreros que -
no fueron de las organizaciones que contrataron. De esta 
manera, nos dice Kelsen, es creada una forma intermedia
entre lo que se llama ley y lo que se llama acto jurídi
co. 

(29) KELSEN, Hans: El Contrato y el Tratado. Tr. de Edua~ 
do García Maynez. Mex1co. Imprenta Universitaria. 
1943. pag. 13. 
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CAPITULO QUINTO 

LAS RESERVAS EN LOS TRATADOS. 

XIV.- CONCEPTO DE RESERVAS, CARACTERISTICAS. 

Para el inicio de este capitulo es oportuno que re -
cardemos la clasificación de los tratados en puros o -
simples y tratados con reservas, (ya citados con ante -
rioridad), los primeros son, aquellos que son aceptados 
tal y cual han sido elaborados, y los tratados con re -
servas, son en los que alguna o algunas de las partes -
manifiestan que excluyen del clausulado del tratado al
guna disposición para que ésta no les cause perjuicio. 

En consecuencia, a las reservas se les puede definir: 
como la excepción o salvedad que efectúa un Estado -en
el momento de la firma, de la ratificación de la adhe -
sión- con el fin u objeto de excluir una determinada 
disposición, modificar su alcance, o atribuirle un sen
tido o interpretación determinada. 

El Último supuesto mencionado en la definici6n, es -
lo que se ha llamado, "Declaración interpretativaº, y -

por la cual se dice, que el Estado solo queda obligado
en los términos de su interpretación. 

Podemos decir, que la reserva está caracterizada fu~ 
damentalmente por el hecho de que modifica la substan -
cia o el alcance del tratado. 

Se nos se~ala por los tratadistas, que ésta institu
ción de las reservas, ha sido algo perjudicial a los 
tratados internacionales, en cuanto que vienen a obsta
culizar el desarrollo uniforme y romper el equilibrio -
en los pactos internacionales. 

Se agrega además por los autores, que se ha abusado
de este procedimiento, especialmente en las Últimas dé-
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cadas, y que son causa de que se disminuya la eficacia
del tratado. Así Podestá Costa dice: ... "Cuando son nu
merosas y su contenido diverso, el acuerdo de volunta -
des se torna inextrictable 11

• (30} 

A favor de las reservas se ha dicho, que gracias a -
ellas se ha logrado, que se llegue a la conclusión de -
acuerdos internacionales con una gran cantidad de parti 
cipantes, que de otra manera quedarían reducidos a unos 
cuantos contratantes. 

Sin embargo, también cabe seílalar, que la mayor par
te de diplomáticos,quizás por un afán de personas minu
ciosas, o por quedar bien con su gobierno, llegan a re
ducir a un mínimo, -en ocasiones exagerado- las obliga
ciones para el Estado que representan. 

Este procedimiento de las reservas, ha sido objeto -
de estudio no solo por parte de los tratadistas, sino -
que también por parte de Organismos Internacionales co
mo lo vere~os más adelante. 

(30) PODESTA COSTA, L.A. Op. cit. pag. 391. 
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XV.- MOMENTO EN OUE SE PUEDEN FORMULAR LAS RESERVAS. 

A.- Las reservas se pueden formular en el tratado mi~ 
mo, o constar incluso en alguno de los artículos del tr~ 
tado. Ejemplo: el Art. 287 del Tratado de Versalles. Sin 
embargo en estos casos opinamos que no se pueden catalo
gar como reservas al tratado, sino que más bien, como t2 
davía se está pactando al hacer las supuestas reservas,
éstas vienen a resultar una disposición o estipulación -
más al tratado. B.- También se dice que las reservas se
pueden formular en el momento de la firma, lo que es fr~ 
cuente en las Actas finales de las Conferencias, cuando
éstas tienen por resultado la formulación de un tratado. 
Sin embargo como en el anterior caso, considero que no -
se les puede catalogar como reservas. Si bien es cierto, 
que las reservas vienen a ser aclaraciones o modificaci2 
nes a alguna estipulación del tratado, éstas circunstan
cias se hacen saber en lo que se llama "Artículo adicio
nal", por lo que no es apropiado hablar en esos casos, -
de reservas. C.- También las reservas se formulan en el
cambio o depósito de las ratificaciones. Pero creemos, -
que en estos supuestos, se está pactando de nuevo, pero
con la aprobación y ratificación ya elaboradas. D.- Por
Último, las reservas se pueden hacer en el momento de la 
adhesión a un tratado. Pero aclaremos, que se deberá tr~ 
tarde un tratado en el que la adhesión proceda, es de -
cir en los tratados abiertos, en capítulos anteriores, -
son aquellos en los que se estila que terceros Estados -
pueden llegar a formar parte del tratado por medio de la 
adhesión o accesión. En el tratado mismo se prevee el c~ 
so en que el documento quedará abierto a la firma de te~ 
ceros Estados. A estos tratados por regla general se les 
atribuye las características de tratados multilaterales, 
ejemplo: la Carta de San Francisco de 1945, en virtud de 
que terceros Estados pueden llegar a formar parte de 
ella. 
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XVI.- ANALISIS JURIDICO DE LAS RESERVAS. 

La presentación de una reserva viene a representar 
una nueva oferta que se hace a la otra parte o partes 
del tratado. Si éstas aceptan la reserva, entonces nos -
encontramos ante un acuerdo de voluntades y consecuente
mente esa aceptación pasaría a ser una nueva cláusula al 
tratado. Pero en caso de que no haya ese consensus en a
ceptar la reserva, entonces únicamente nos encontraría -
mas frente a una manifestación unilateral de voluntad 
que en éste caso concreto no origina obligaciones. 

En los tratados colectivos -principalmente modernos-
se acostumbra a que en el texto de los mismos se inclu -
yan disposiciones referentes a las reservas, así. Hay -
tratados en los que: a).- se prohiben expresamente la in 
troducción de cualquier clase de reserva, b).- en los -
que se expresa que se admitirán toda clase de reservas,
c) .- en los que se hace constar, que exclusivamente las
reservas previstas serán de admitirse, d).- y tratados -
que contienen estipulaciones que preveen, que en caso de 
que se formulen reservas, se acudirá a la consulta de 
los demás contratantes con el fin de que si todos están
de acuerdo con ellas, serán admitidas, y en caso de si -
lencio durante un plazo seflalado al respecto, equivaldrá 
a una aceptación tácita. 

Pero el problema es un poco más complicado en los ca
sos de que no existan dispoSiciones referentes a las re
servas. Por lo que analizaremos los siguientes casos: 
1).- si la reserva se entabla en el instante de la firma, 
se supone que se acepta, cuando los demás contratantes -
firman sin oponerse. 2).- Cuando la reserva es formula
da posteriormente a la firma, como sería en el caso de -
"firma diferida 11

, de la ratificación o de la adhesión, y 
si los demás Estados contratantes ya han realizado su r~ 
tificación o su adhesión definitiva, será indispensable, 



76 

que se le haga saber de la reserva presentada, exigiénd~ 
se en principio, el consentimiento de todos para que la~ 
reserva sea aceptada. La aceptación en éste supuesto pu~ 
de ser expresa o tácita, éste último caso se dará cuando 
el Estado o Estados guardan silencio al respecto, duran
te un período prudente. 
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XVII.- CONSECUENCIAS JURIDICAS DE LAS RESERVAS. 

Para el efecto de este estudio haremos referencia a -
las reglas que al respecto nos da Podestá Costa. 

A.- Regla de la relatividad de vínculos jurídicos: de 
acuerdo con la cual, la reserva sólo abarca al proponen
te y al aceptante, es decir, que sólo se afecta el vine~ 
lo jurídico que surge entre ambos. En otros términos, en 
un tratado en el que existen tres contratantes {A-B-C),
llega a formar parte del tratado otro Estado (F) con una 
reserva que es admitida por los primeros contratantes, -
entonces, conforme a la regla mencionada, se integrarán
grupos jurídicos diferentes: por una parte estarán los -
primeros contratantes (~,B,C,) y por otro lado AF-BF-CF. 

B.- Regla de la integridad del tratado: cuando se han 
aceptado una o más reservas por todos los contratantes,
el tratado abierto a la adhesión, no quedará desequili -
brado, sino que como debe asegurarse su unidad jurídica, 
entonces el Estado que se adhiera, deberá aceptar el tr~ 
tado en las condiciones en que se encuentra por voluntad 
de los que son parte de él, -es decir con todo y reser -
vas- así si un nuevo Estado (H) se adhiere al tratado, -
integral A-B-C-F, aunque seguirá subsistiendo el grupo -
original (A-B-C), se integrarán grupos formados por: AFH 
-BFH y CFH. 

c.- La regla de la reciprocidad de la reserva: por úl 
timo nos señala el autor ésta regla, conforme a la cual
la reserva puede ser invocada tanto por los Estados ace2 
tantes, como por el proponente, con base en el principio 
de igualdad jurídica de los Estados. 
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XVIII.- LA ORGANIZACION DE LAS NACIONES UNIDAS Y LAS RE-

~ 

Decíamos en líneas anteriores de éste capítulo, que -
las reservas también habían sido objeto de estudio por -
parte de organismos internacionales. 

Concretamente, se le planteó a la O.N.U. el problema
de si un Estado que ratifica o se adhiere con reservas,
podía ser considerado como parte definitiva de un trata
do. 

Cuestión que se le presentó a la Organización de las
Naciones Unidas en el aBo de 1950, al discutirse en el -
seno de las Naciones Unidas, la convención para la pre -
vensión y represión del genocidio, en virtud de que Fil! 
pinas depositó su instrumento de ratificación con reser
vas, y por su parte Bulgaria al adherirse a la conven- -
ción formuló reservas. Entonces la Asamblea General soli 
citó de la Corte Internacional de Justicia, su 11opinión
consultiva11. 

Este asunto fue estudiado simultaneamente, por la Co
misión de Derecho Internacional, (informe del profesor -
Brierly, en anuario de la Comisión de Derecho Internacio 
nal para 1951)y la Corte Internacional de Justicia. 

Cabe aclarar, que hasta entonces, el sistema que se-
guía la O.N.U. era el de la sociedad de las Naciones, 
que ésta había adoptado desde 1927, 

consistía el sistema anterior, en que el Estado que -
ratificara o presentara su adhesión con reservas, no era 
estimado como contratante en caso ae que las reservas no 
fueran admitidas por todos los demás contratantes. Sin -
lugar a dudas parecía ser una solución del todo práctica. 

Por su parte la Unión Panamericana, seguía otro proc~ 
dimiento, consistente, en que el Estado que ratificara o 
se adhiera con reservas a un tratado colectivo, se noti
ficaría de ello a los demás signatarios. Pero en caso de 
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que algún Estado las objetara, de todos modos el tratado 
entraría a regir entre el Estado que formuló las reser -
vas y el que las haya objetado, además de considerar al
Estado que las formuló como parte del tratado. 

En cambio el sistema que seguía la O.N.U. era todo lo 
contra~io como ya lo vimos. 

Fue el 28 de mayo de 1951, cuando se emitió por la 
Corte Internacional de Justicia su 11opinión consultiva", 
declarando, por una votación de siete votos contra cinco, 
que en el caso concreto de la Convención referente al G~ 
nocidio, los Estados mencionados {Filipinas y Bulgaria)
podían ser considerados corno parte del tratado, siempre
Y cuando las reservas formuladas fueran compatibles con
el objeto y el propósito de la Convención. 

Así mismo la Corte consideró conveniente, el que se -
diera una mayor flexibilidad a las convenciones colecti
vas, el que participara un mayor número de Estados. 

Con esta opinión emitida por la Corte, se crea la te~ 
ría de "la compatibilidad entre las reservas y el objeto 
y propósito del tratado". 

No obstante que ésta opinión fue emitida solo para un 
caso concreto, -Convención sobre el Genocidio- ésta teo
ría resulta algo ligera y quizás sin aplicación práctica, 
debido fundamentalmente a que no tiene un fundamento ju
rídico y de carecer de antecedentes en la jurisprudencia 
y doctrina. 

Además esta teoría de la compatibilidad deja a la in
terpretación unilateral de cada contratante la vigencia
del tratado, y al agregar la Corte que la apreciación de 
la compatibilidad depende de las circunstancias de cada
caso, da lugar ésto a mayores confusiones. 

No obstante, la Asamblea General de las Naciones Uni
das, aprobó el 12 de enero de 1953 una recomendación, en 
la que se expresaba: que en cuanto a la Convención men -
cionada anteriormente, seguiría el criterio de la ~- -
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nión consultiva emitida por la Corte. 
Todo ello trajo como consecuencia, que esa recomenda

ción de la Asamblea General de las Naciones Unidas, die
ra a la opinión de la Corte Internacional de Justicia, -
un mayor alcance, ya que la hizo aplicable a todo trata
do que en lo futuro se concluyera baj_o los auspicios de
la organización de las Naciones Unidas. 

En concreto, conforme al sistema de las Naciones Uni
das en caso de que las reservas no sean admitidas por 
ser "incompatibles con el objeto y propósito de la con -
vención 11 , el Estado que las haya formulado queda exclui
do del tratado. 

Se nos menciona por el Lic. césar Sepúlveda, la regla 
de la integridad de la convención, conforme a la cual no 
deben formularse reservas nunca, si no es con el consen
so a cada reserva, y considera que ésta regla es la más
conveniente y práctica, ya que las reservas, aun las que 
sean compatibles con el objeto y propósito del tratado,
pueden dar lugar a que se rompa el equilibrio interno de 
cada pacto. 

Parece ser que todavía no se ha encontrado una solu -
ción o norma del todo satisfactoria en este aspecto de -
las reservas, y que además se ha exagerado la posibili -
dad de aceptar reservas en los tratados, al grado de que 
en el a~o de 1959 el Consejo Internacional de Juriscon -
sultos, sostuvo el criterio, de que era conveniente que-
1as reservas fueran mas restringidas, en el sentido de -
que el Estado que las formulara, antes de adherirlas a -
un tratado, debería comunicar el texto de la reserva a -
la Unión Panamericana, con el fin de ser enviada a los -
demás países para que éstos hicieran un estudio de la r~ 
serva respectiva. 

Podemos decir, que si bien es cierto que las reservas 
dan la posibilidad de un mayor número de contratantes en 
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un tratado, también es cierto, de que se ha abusado de -
ellas, haciéndose en una gran cantidad de tratados, re -
servas innecesarias, hechas a la ligera, y sería conve -
niente el que se realizara una adecuada reglamentación -
de ellas, con el objeto de evitar lo anterior. 

Por Último diremos, que se han dado casos, en que re
servas que ya han sido admitidas, sean retiradas por el
Estado que las formuló, y en éstos supuestos, los demás
Estados han aceptado esos retiros de reserva, principal
mente porque con ello se hace a un lado obstáculos o re~ 
tricciones al tratado, y consecuentemente el tratado 
vuelve a quedar como en principio fue acordado. 
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CAPITULO SEXTO 

REGISTRO Y EFECTO DE LOS TRATADOS. 

XIX.- REGISTRO, ANTECEDENTES, NECESIDAD DEL MISMO. 

Con la intención de acabar con aquellos tratados lla
mados secretos, que ponían en jaque a terceros Estados.
mediante alianzas secretas, el Presidente de los Estados 
Unidos Wilson, -quién fue uno de los propulsores de la -
Sociedad de las Naciones- propuso, como una necesidad, -
el que se pusiera fin a la diplomacia secreta así como -
también el que se terminara con los tratados secretos. 

Fue en los llamados 14 Puntos, donde Woodrow Wilson -
expresó que ya no habría en lo futuro mas pactos secre 
tos. 

ART. 16 DEL PACTO DE LA SOCIEDAD DE LAS NACIONES. 
Fue por ese motivo, por el que en el "Pacto de la So

ciedad de las Naciones 11 concretamente en su art. 18 don
de se convino: 11Todo tratado o compromiso internacional
celebrado en lo futuro por un miembro de la sociedad, d~ 
berá ser inmediatamente registrado por la secretaría y -

publicado por ella a la brevedad posible. Ninguno de - -
esos tratados o compromisos internacionales será obliga
torio antes de haber sido registrados". 

Esta cláusula fue cumplida y los miembros registraron 
una gran cantidad de pactos, y con ello se logró la pu -
blicidad de los tratados, logrando quitar importancia a -
la diplomacia secreta. 

ANA~lSIS DEL ART. 16. 
Ahora bien, pasemos a analizar brevemente el Art. 18. 
Por lo que se refiere a la expresión 11 concluidos en -

lo futuro 11 , fue interpretada por la Sociedad de las Na -
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cienes en el sentido de que hacía referencia a los trat~ 
dos o compromisos que estuvie~an en vigor, es decir no -
solo los Firmados. 

Posteriormente se dijo, que la expresión "por un miefil 
bro de la sociedad", hacía referencia a aquellos trata -
dos -tanto bilaterales como multilaterales- en los que -
participara un miembro de la Sociedad, aun cuando las d~ 
más partes no lo fueran. 

En lo que concierne al procedimiento, se estableció,
que sería a solicitud de cualquiera de los contratantes. 
Por su parte la Secretaría de la Sociedad de las Nacio -
nes, elaboraría una acta transcribiendo el tratado o ca~ 
premiso internaCional, haciéndolo constar en un registro, 
para posteriormente publicar el texto del tratado. 

La Secretaría durante el período de 1920 a 1945 regi~ 
tró cerca de 5 1 000 tratados, que fueron publicados en 
una colección que integra 205 volúmenes. 

Los Estados Unidos, a pesar de no haber sido miembros 
de la S.D.N. registraron en la Secretaría a partir del -
afio de 1934, todos sus ~ratados o convenciones interna -
cionales, los cuales fueron publicados por la Secretaría. 

Por lo que se refiere a la frase "ninguno de esos tr~ 
tados o compromisos internacionales será obligatorio an
tes de haber sido registrados", su interpretación fue o~ 
jeto de discusión en las sesiones anuales de la Asamblea, 
lo que originó djferentes opiniones. 

Así algunos consideraron que esta cláusula debería de 
interpretarse en el sentido de que la falta de registro
equivaldría a que el tra~ado no tendría ningún efecto j~ 
rídico. 

Otros opinaron, que el tratado que hubiese sido rati
ficado, obligaría a las partes integrantes del mismo, p~ 

ro que la falta de registro sería causa de que el trata
do no tuviera fuerza ejecutoria. 
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Por Último existió la opinión de aquellos que soste -
n.ían, que la falta de registro tenía como consecuencia,
que el tratado respectivo no podía invocarse como válido 
ante los órganos de la Sociedad de las Naciones. 

Debemos señalar, que la cuestión referente al alcance 
de la cláusula mencionada, no fue solucionada ni por la
práctica ni por la doctrina, quizás debido a que nunca -
fue examinada en algún caso en concreto. 

Sin embargo a nuestro parecer, una solución mas apro
piada para este problema hubiera sido la de combinar lo
dicho en la penúltima opinión con lo de la última. 

Así tendríamos, que si el tratado fue ratificado, se
ría obligatorio para las partes, pero que la ausencia de 
registro ocasionaría, que el tratado no pudiera ser inv~ 
cado para su validez ante los órganos de la Sociedad de
las Naciones. 

ART. 102 DE LA CARTA DE LAS NAC!ONES UNIDAS. 
Esta práctica o procedimiento de registro y publici -

dad de los tratados internacionales, fue adoptada por la 
ºCarta de las Naciones Unidas", (Carta de San Francisco-
1945) así en su articulo 102 se dice: 11 1) .- Todo tratado 
y todo acuerdo internacional concertados por cualquie~a
miembros de las Naciones Unidas después de entrar en vi
gor esta carta, serán registrados en la Secretaria y pu
blicados por ésta a la mayor brevedad posible". 

Esta disposición fue reglamentada por la Asamblea Ge
neral por medio de las resoluciones emitidas con fecha -
10 de febrero y 14 de diciembre· de 1946, así corno por 
las del 3 de noviembre de 1948 1 indicándose la obligato
riedad de registrar cualquier tratado o compromiso inteE 
nacional, que hubiese entrado a regir después del 24 dc
octubre de 1945 y en los que participe algún miembro de
las naciones Unidas, igualmente se hace obligatorio, el
registro de cualquier hecho posterior que venga a signi-
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ficar alguna modificación en las partes, en los términos, 
alcance o aplicación del tratado. 

Debemos advertir, que en ocasiones los tratados pue -
den registrarse de oficio por la O.N.U. con la autoriza
ción previa de los contratantes; o en caso de que la - -
O.N.U fuera parte integrante del mismo, al igual que el
registro de aquellos tratados en los que participe algu
no de los 11organismos especializados" de la O.N.U. • 

SANCION. 

En el apartado segundo del Art. 1 02 se agrega: 11 Ning.!:!_ 

na de las ·partes en un tratado o acuerdo internacional -
que no haya sido registrado conforme a esta disposición, 
(la del párrafo I de este artículo) podrá invocar dicho
tratado o acuerdo ante órgano alguno de las Naciones Uni 
das 11

• 

Parece ser que la Carta impone una sanción menos drá~ 
tica, aun cuañdo algunos consideran que es una sanción -
bastante gravosa. 

Además no nos aclara la disposición analizada, si tam 
bién se debe abarcar a los tribunales de arbitraje que -
ocasionalmente se est~blezcan de acuerdo con el Art. 32-
de la Carta. 

Conforme al Art. 102 que comentarnos, la falta de re -
gistro de un tratado dará lugar a que el tratado carezca 
de obligatoriedad, pero no en forma absoluta, sino excl~ 
sivamente relativa, ya que si posteriormente se acude al 
registro, éste reunirá los requisitos exigidos y será -
completamente válido. 

CLASES DE REGISTRO. 

Para el efecto de inscripción de los tratados intern~ 
cionales, existen dos clases de registro: 1) Conforme al 
primer sistema, se clasifica o enumera a los tratados de 
una manera ~ronológica, indicándose los textos en el - -



apéndice. 2).- Conforme al segundo, se recoge una página 
especial para cada tratado, estableciéndose en ella las
adhesiones, denuncias y demás datos de trascendencia ju
rídica. 

Nota complementaria.- Los Estados no miembros de las
Naciones Unidas pueden registrar sus tratados que elabo
ren, sin por ello quedar obligados a las disposiciones -
del Art. 102. 
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XX.- EFECTO DE LOS TRATADOS. 

PRINCIPIO GENERAL {REGLAS). 

En términos generales se aplica el principio de que -
el tratado sólo obliga a las partes que lo celebraron. -
Para las partes contratantes son extrictamente obligato
rios: pacta sunt servanda. 

De los tratados surge una relación jurídica, la cual
dá origen a determinados derechos y obligaciones, y los
titulares de éstos, es decir los sujetos activos y pasi
vos, son exclusivamente las partes que hayan celebrado -
el tratado, y para terceros Estados o no contratantes -
esos tratados no los benefician ni perjudican: res ínter 
alias acta nec nocere nec prodesse potest. 

O sea, que de esas relaciones jurídicas que emergen -
de los tratados no crean derechos ni obligaciones para -
terceros Estados. 

Estos principios, parecen ser innegables e indiscuti -
bles, sin embargo nos encontramos con algunas excepcio -
nes, que en líneas posteriores trataremos, y que serán -
objeto de un estudio en concreto. 

REGLAS O PRINCIPIOS RELATIVOS A LOS EFECTOS DE LOS .•. 
1).- En forma particular, el tratado obliga al Estado 

en todo su territorio, incluyendo a los órganos del mis
mo y a su población. Aquellos Estados que en alguna for
ma pudieran tener un territorio en ultramar, también les 
será obligatorio a esos dominios. 

2).- Respecto a las partes contratantes, diremos, que 
la parte que hace una promesa, deberá cumplir o ejecutar 
lo qu~ prometió y consecuentemente la parte a quién se -
le hizo la promesa tiene la facultad o derecho de exigir 
el cumplimiento de la misma. 

3).- El cumplimiento o respeto a los tratados intern~ 
cionales, es una de las cuestiones fundamentales del - -
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D.I.P. Punto que ha sido sostenido por los autores de -
nuestra materia, así como por el Derecho Internacional -
Contemporáneo. 

En el Pacto de la extinta Sociedad de las Naciones, -
manifestaba en su preámbulo, que para el desarrollo de -
una cooperación efectiva entre Estados, así como para P2 
der garantizar la paz y seguridad, era importante el que 
se respetara escrupulosamente y en ~u totalidad las obli 
gaciones, que emergen de los tratados. 

Principio que ha sido constantemente sancionado en di 
versas decisiones de tribunales internacionales, como el 
Tribunal Permanente de Justicia Internacional. También -
en el preámbulo de la carta de las Naciones Unidas, se -
recuerda la inminente necesidad de que se respete las - -
obligaciones nacidas de los tratados internacionales. 

4).- La relación jurídica surgida entre las partes de 
un tratado, rige para el futuro, a menos que dichos con
tratantes convengan otra cosa. Al igual que las leyes, -
los tratados por regla general producen efectos para el
futuro, pero puede suceder que un tratado sea concluido
con el fin de regular situaciones preexistentes. Los corr 
tratantes pueden por medio de una cláusula, incluida en
el tratado, que están de acuerdo en que el tratado alcarr 
ce en sus efectos a relaciones jurídicas que hayan surgi 
do con anterioridad al instante en que el tratado fue e! 
tipulado. 

5).- Al contratar los Estados con su carácter de suj~ 
tos de derecho internacional, se encuentran ligados por
el principio de identidad, y el tratado seguirá en vigor 
no obstante las transformaciones que puedan sobrevenir -
en el régimen interno de las partes. 

Si la organización del Estado sufre una transforma- -
ción que haga imposible ejecutar el tratado -por divi
sión del territorio, o casos análogos- entonces se proc~ 
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rará que estos tratados sean adaptados a las nuevas con
diciones. 

Cuando lo que se cambia, es la forma de gobierno, el
tratado seguirá conservando su validez, ya que en reali
dad, los tratados tienen como contratantes a los Estados 
y no a sus gobiernos. 

Excepción.- Pero encontramos una excepción al princi
pio anterior, que es el caso en que el tratado tiene co
mo presupuesto, una específica forma de gobierno, y en -
el supuesto de que ésta forma de gobierno desaparezca, -
se alterará el tratado, y consecuentemente, la ejecución 
del mismo se volverá imposible. (Se aplica la cláusula -
rebus sic stantibus, que se verá en capítulos posterio -
res). 

6).- El tratado puede determinar, el que se establez
can normas jurídicas internas o se incorpore a la legis
lación interna. Con el objeto de que el tratado tenga 
aplicación en la esfera local de cada Estado contratante, 
es incorporado al derecho interno de cada Estado, para -
lo cual existen disposiciones constitucionales, que esti 
pulan, que el Derecho Internacional, (en este caso el 
tratado) pasa a formar parte del derecho interno, o que
el tratado adquiera fuerza de ley. 

Al respecto existen o se reconocen por la doctrina, -
tres tesis: tesis de la incorporación, la de la transfor 
mación y la de la del automatismo. 

Debemos advertir, que fueron principalmente los Esta -
dos Unidos e Inglaterra, quienes iniciaron un movimiento, 
destinado a hacer posible, el que se aceptara el derecho 
Internacional dentro del derecho interno de los Estados, 
con el principio de que el Derecho Internacional es par
te de la ley de la tierra. 

Pasemos ahora, a explicar cada una de las tesis men -
cionadas anteriormente. 
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Tesis de la incorporación.- El Estado acepta las nor
mas del Derecho Internacional incorporándolas a su pro -
pio derecho. 

Tesis de la transformación.- El derecho Internacional 
funciona dentro del Estado, en virtud de leyes que el 
cuerpo legislativo expide para que puedan ser aplicadas
º bien p~r los órganos de gobierno o bien por los ciuda
danos. 

Tesis del automatismo.- Se afirma que la Obligatorie
dad del Derecho Internacional en el orden interno de los 
Estados es automática. No es necesario una ley interna -
que explique como aplicar el Derecho Internacional. 

Ahora bien, para establecer la obligatoriedad del De
recho Internacional en nuestro derecho interno, harernos
reFerencia a nuestro Art. 133 Constitucional, pero antes 
es conveniente hacer mención a los artículos semejantes
ª éste en las Constituciones anteriores. 

Art. 
Cada 

F2.-

161 

uno 
"de 
yes 

de la Constitución de 1824. 
de los Estados tiene la obligación: 
cuidar y hacer cuidar la Constitución y le -
generales de la unión y tratados hechos o 

que en adelante se hicieren por la Autoridad Su
prema de la Federación con potencias extranje- -
ras". 

Art. 126 de la Constitución de 1857. 
"Esta Constitución, las leyes que emanen de ella y tE, 
dos los tratados hechos o los que se hicieren con el
Presiden te de la República con la aprobación del Con
greso, serán Ley Suprema de toda la Unión". 

Art. 133 de nuestra Constitución vigente. 
"Esta Constitución, las leyes del Congreso de la -
Unión que emanen de ella y todos los tratados que es
tén de acuerdo con la misma, celebrados y que se cel~ 
bren por el Presidente de la República, con aproba- -
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ción del Senado, serán la Ley Suprema de toda la -
Unión •.• " 
o sea que los tratados se incorporan al derecho inte~ 

no de nuestro pais, y tienen Fuerza de ley, por lo mismo 
estos tratados están también dirigidos a los habitantes
de nuestro país. 

Uno de los problemas que se han discutido en relación 
a este Art. 133, es de si es enumerativo o enunciativo. 

Muchos autores de Derecho Político, con los que figu
ran autores de Derecho constitucional, opinan que el Art. 
antes citado es enumerativo, y que por lo mismo estable
ce una jerarquía de normas: 1).- La Constitución, 2).- -
Las leyes del Congreso, 3).- Los tratados. 

Sin embargo, esto es de criticarse, pues el legisla -
dar mexicano no podia aludir simultáneamente a estas di~ 
posiciones, ni siquiera físicamente. Solo por razón de -
orden a manera de enunciación se establecen estas categ~ 
rias de normas fundamentales. 

En lo referente a que los tratados deben ser aproba -
dos por el Senado, podemos decir, que tal vez el legisl~ 

•dar mexicano de 1917, tenía en mente la celebración de -
tratados por México, en los que se comprometió desventa
josamente los intereses del pais y quizás por ello el l~ 
gislador quiso poner un límite al Ejecutivo, para la ce
lebración de tratados que comprometieran la integridad -
nacional. Este límite se establece para el Poder Ejecuti 
vo y para el Congreso, para que no apruebe tratados que
comprometan intereses nacionales. 

Ello no quiere decir, que un tratado celebrado en coE 
tra de las disposiciones expresas de la Constitución no
sea válido. En el orden interno del Estado Mexicano, es
de absoluta aplicación, de que entrafta responsabilidad -
para el Presidente el que éste celebre un tratado contr~ 
ria a las disposiciones Constitucionales, pero en el or
den Internacional ese tratado será válido aun cuando no
se ajuste a la Constitución. 
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En nuestra Constitución no hay n.ingún precepto que i!!! 
pida la celebración de un tratado contrario a ella. 

En el orden Internacional las transacciones incluidas 
en los tratados deben ser permanentes en el tiempo y en
el espacio. 

7).- De acuerdo con la máxima: 11 Lex posterior de ro -
gat priori", el tratado abroga -si no se establece lo 
contrario- las disposiciones ante~iores que regían entre 
los contratantes, en el grado que resulten incompatibles 
con el nuevo tratado. 
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EL TRATADO Y LOS INDIVIDUOS 

Entre los autores de nuestra materia, se ha planteado 
la pregunta de si el tratado es aplicable exclusivamente 
a los Estados o también surte efectos directos para los
individuos. 

Esta cuestión, ha sido discutida, lo que ha dado lu -
gar a diversas opiniones. Por lo que haremos referencia
ª cada una de ellas, con el fin de llegar a una conclu -
sión que nos permita resolver el problema a tratar. 

a).- Principiaremos por seffalar, que hay autores que
considerando al Estado como único destinatario de dere -
chas y obligaciones, sostienen por lo mismo, que éste es 
el único a quien se aplica el tratado. 

b) Otros siguen la posición anterior pero con cierta
atenuación, criterio que siguió el Tribunal Permanente -
de Justicia Internacional, en una opinión consultiva em! 
tida.el 3 de marzo de 1928, referente a la competencia -
de los tribunales de dantzing. 

En el mencionado dictamen se dijo: que un acuerdo in
ternacional como tal no crea en forma directa derechos y 
obligaciones para los particulares de un Estado, -pero -
más adelante agregaba que era indiscutible que el verda
dero sentido o fin de un acuerdo internacional, -en la -
intención de las partes- pueda ser la de adoptar normas
que puedan dar lugar a derechos y obligaciones para indi 
viduos, y que pueden aplicarse por tribunales nacionales. 

c).- Olaf Hoijer, parece seguir el criterio anterior
al decir: "El principio fundamental en virtud del cual -
un acto de D.I. no puede ser fuente inmediata de dere- -
chas y obligaciones para individuos aislados, a quienes
esos derechos y obligaciones son solo conferidos median
te normas de derecho interno, puede tener excepciones. -
Los Estados son soberanos y por consiguiente, en sus a -
cuerdos recíprocos podrán estipular lo que quisieren. N~ 
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da impide en sí que ellos convengan, en un tratado, en -
conceder a terceros -que serían para el caso individuos
aislados- derechos inmediatos, derechos que, para ser r~ 

ivindicados, no nececitarían pasar por la vía de su res
pectivo derecho interno". (31) 

d).- Otros autores más extremistas, partiendo del cri 
terio de que el Estado por sí nada es, sino por los indi 
viduos que lo integran, sostienen, que las normas crea -
das por el Estado, así como las destinadas a él, se apli 
can, directamente a los individuos. Por lo que cualquier 
tratado entre E.stados deberá tener presente a los indiv,i 
duos y s6lo a los individuos. 

CONCLUSION 

Consideramos, que en verdad, tanto el Estado como los 
individuos pueden ser receptores de derechos y obligaciQ 
nes internacionales. 

No se puede negar que el Estado es ~eneficiario de tQ 
do derecho, y en Última instancia, las obligaciones in -
ternacionales del Estado sobre el versan. Los tratados -
internacionales dan nacimiento a derech.os y obligaciones 
destinados al grupo social que se denomina Estado. Ca- -
rresponde a éste Estado, ejecutar las obligaciones asumi 
das, así como reivindicar o exigir el cumplimiento de 
los derechos que le fueron prometidos. 

Además ya habíamos dicho, que para que un tratado su~ 
tiera sus efectos en el orden interno, debería ser inco~ 
porado a ese derecho, y al ser publicado en esa esfera -
interna, será como los individuos tengan conocimiento de 
lo estipulado. Y no habrá impedimento de que estas esti 
pulaciones se les apliquen en forma directa. 

Una vez que el tratado es incorporado al derecho in -
terno, surge la obligación, para cada uno de los órganos 
del Estado -En su esfera de competencia- la de aplicar -
las disposiciones del tratado a los particulares. 

(31) HOIFER, Olaf: Les traités internationaux. Vol. 11.
Paris, 1928. Pags. 348-349. 
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ºLas personas ya sean físicas o morales pueden invocar -
ante los órganos locales competentes y en el carácter de 
disposiciones legislativas, las cláusulas de un tratado
en cuanto les sean aplicables". (32) 

Pero en la esfera internacional las cláusulas de un -
tratdo solo podrán invocarse por el Estado. 

TRATADO GENERADOR DE OBLIGACIONES PARA TERCEROS. 

¿Será posible que un tratado dé lugar a obligaciones
para un Estado que no fue parte en él?. 

Con base en la práctica de las naciones, podemos ase
gurar que ésto no es posible. 

Sin embargo, existen autores que consideran 10 centre 
ria, y nos citan determinados casos que parecen sostener 
su postura. 

1).- Así se nos menciona el tratado de Berlín (1878)

en el que se reconoció la independencia de servia, Ruma
nia y Montenegro. Tratado que a la vez imponía determin~ 
das obligaciones a éstos Estados que no habían sido par
tes en el tratado. 

Comentario.- Pero en este caso, consideramos, que en
realidad dichos Estados pasaron a ser de una manera im -
plícita, partes del tratado, en cuanto a las estipulaci~ 
nes que a ellos se referían. 

2).- Otro ejemplo que se cita, es el del Art. 17 del
Pacto de la extinta Sociedad de las Naciones, del cual -
se dijo, que preveía obligaciones para terceros Estados
no integrantes de la Sociedad. En el citado Art. se hace 
una invitación a Estados no miembros, para que éstos ac~ 
taran las obligaciones que se imponían a los integrantes 
de la s.o.N. en el arreglo de los conflictos que hubiera 
entre los Estados miembros y los terceros Estados. 

Comentario.- Este ejemplo se puede objetar diciéndose, 

(32) PODESTA COSTA, L.A. Op. cit. del Tomo I. pag. 397. 
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que los terceros Estados no miembros se sujetarían a ta
les obligaciones, si aceptaran la invitación, por lo que 
las obligaciones nacerían no del pacto sino de la acept~ 
ción. 

3).- Otro caso que se nos da, es el del Art. 434 del
tratado de Paz de Versalles, de acuerdo con el cual, Al~ 

manía se comprometía a aceptar y reconocer -previamente
los tratados de Paz y demás convenios que se formularan
en lo futuro entre Estados Aliados y otros Estados. y 
consecuentemente se obligaba a acatar las estipulaciones 
que fueran adoptadas en lo referente a los territorios -
de la Monarquía Austrohúngara, del reino de Bulgaria y -
del Imperio Otomano, así como dar su reconocimiento a 
nuevos estados que surgieran en las fronteras como cons! 
c~encia de las disposiciones del tratado. 

Comentario.- Cabe indicar al respecto, que en el ejem 
plo citado, se parte de un acuerdo previo, por lo que 
las obligaciones para Alemania, nacerían, no de los tra
tados posteriores en los que no sería parte, sino de ese 
acuerdo -aceptación previa- que estaba incluido en el ci 
tado Art. 434 del tratado de Versalles. 

4).- Por Último, para concluir con los ejemplos, dir~ 
mos que hay quienes estiman que en el párrafo sexto del
Art. 2 de la Carta de las Naciones Unidas, se crean obli 
gaciones para terceros Estados no miembros. Al manifes -
tar dicho párrafo que: "La organización y sus miembros -
deberán de hacer lo posible para que Estados no miembros 
obren de acuerdo con los principios de las N.U. en todo
cuanto fuere necesario para el mantenimiento de la paz y 
seguridad internacional". 

Comentario.- En este ejemplo, se ve a primera vista,
que en verdad s'e trata de obligaciones que giran no so -
bre Estados no miembros, sino precisamente sobre los - -
miembros de la Organización. 
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CONCLUSION. 

Consideramos que un tratado no da lugar a obligacio -
nes para terceros Estados no partes del mismo. 

11 A este respecto, constituye ejemplo bastante conoci-
. do la declaración hecha por el Sr. Motta en el Consejo -

de los Estados de Suiza, el 6 de abril de 1922, con oca
sión de discutirse el informe del Consejo Federal sobre
la Segunda Asamblea de la Sociedad de las Naciones, de -
claración según la cual Suiza, aunque no ignore la exis
tencia de los tratados de paz posteriores a la guerra, -
no podría aceptar obligaciones que le impusiese cualqui~ 
ra de dichos tratados porque ella no había sido parte en 
los mismos 11

• (33) 

Sin embargo, es primordial seffalar, que terceros Est~ 
dos deben abstenerse de actos que en alguna forma puedan 
trastornar tratados ajenos. Debe existir un respeto reci 
proco, para mantener por buen camino las relaciones in -
ternacionales, necesarias para el convivía universal. 

Por otra parte si un tratado viene a implicar un per
juicio a intereses de un Estado que es ajeno a él, podrá 
por la vía diplomática lograr que el tratado sea modifi
cado en lo que a él le afecte indirectamente. Y en el c~ 
~o de que ese tratado diera lugar a un desconocimiento -
de sus derechos, podrá responsabilizar internacionalmen
te a los Estados Contratantes. 

TRATADOS EN FAVOR DE TERCEROS ESTADOS. 
(Estipulación a favor de terceros Estados). 

PLANTEAMIENTO.- Pasemos ahora a analizar, el hecho de 
si es posible, de que un tratado pueda originar "dere- -
chas en favor de terceros Estados". Esto es lo que se CQ 
nace en doctrina como "tratados en favor de terceros" o
"estipulación a favor de terceros Estadosº. 

(33) ACCIOLY, Hildebrando. Op. cit. del Tomo r. pag.633. 
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Puede usarse indistintamente una u otra expresión, c2 
sa que haremos a lo largo de este tema a tratar, ya que
en ocasiones hablaremos de tratados en favor de terceros 
o de estipulaciones en favor de terceros, teniendo pre -
sente que nos referimos a la misma cosa. 

Es propiamente a partir de la segunda mitad del siglo 
XIX cuando con mayor frecuencia se aprecia la existencia 
en los tratados, de cláusulas destinadas a beneficiar o
crear derechos en favor de terceros Estados ajenos al 
tratado. 

Nada impide para que con base en la libertad de con -
tratación, los Estados que celebran un tratado, conceden 
por el mismo algún derecho o beneficio a un Estado o Es
tados que no son partes del tratado. 

Este supuesto lo podemos considerar, como una excep -
ción al principio de que el tratado solo produce efectos
entre las partes. 

ALCANCE DEL BENEFICIO. 
Estos beneficios, bien pueden referirse a un determi

nado Estado o bien extender sus efectos a la generalidad 
de Estado. 

La misma práctica internacional, nos ha ofrecido eje~ 
ples de uno y otro supuesto. Pero para no apartarnos del 
tema, mencionaremos -indistintamente- ejemplos de trata
dos en los que se beneficia a un solo Estado o a varios
Estados, para enfocar nuestra investigación, exclusiva -
mente a mostrar, por medio de citas a tratados, de que -
si es posible el supuesto que analizamos. 

Ejemplos.- a) Por el tratado de París del 16 de abril 
de 1856, entre Austria, Francia y Gran Breta~a, estos pe 
ises se obligaron a considerar como casus belli, toda 
violación a la independencia o integridad de Turquía. 

b).- Por convenio preliminar de paz entre Brasil y la 
República de las provincias unidas del Río de la Plata,
el cual se firmó el 27 de agosto de 1928, se incluye un-
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artículo, conforme al cual las partes del tratado se o -
bligaron a defender la integridad e independencia de la
provincia de Montevideo (República de Uruguay), compromi 
so que fue confirmado por medio de un tratado de amis~ad, 
comercio y navegación del 7 de marzo de 1856, firmado en 
Panamá por Brasil y la Confederación Argentina. 

e).- En el tratado del 23 de julio de 1881 firmado -

por Argentina y Chile se convino, en el Art. 5, que el -
estrecho de Magallanes, quedaba perpetuamente neutral, -
asegurándose además, la libre navegación por el mencion~ 
do estrecho, a los barcos de cualquier nacionalidad. 

d).- Por la convención de Constantinopla de 1888, se
acordó por nueve Estados europeos, que el Canal de Suez
quedaria abierto a cualquier navegación -mercante o de 
guerra- sin distingo de nacionalidad. 

e).- Caso análogo al anterior fue el tratado Hay-Pau~ 
cefote del 18 de noviembre de 1901 entre Estados Unidos
y la Gran BretaMa y el tratado Hay Buneau Varilla de - -
1903 entre Estados UniCos y Panamá, por los cuales se d~ 
claró la libre navegación del Canal de Panamá. 

f).- El Art. 341 del Tratado de Paz de versalles, co~ 
cedió a Suecia y a Dinamarca, un puesto en comisión in -
ternacional del ria oder, sin que ninguno de estos Esta
dos hubiera sido parte contratante. 

Formaríamos una lista de una gran cantidad de casos,
en que por medio de un tratado se conceden beneficios o
derechos a terceros Estados no partes del tratado. Sin -
embargo, nos basta para nuestro estudio, el haber citado 
los casos anteriores, que nos sirvieron para comprobar,
de que si es posible el que se presente el supuesto obj~ 
to de estudio. 

POSICION JURIDICA DE LOS TERCEROS ESTADOS. 
(Turisprudencia Internacional) 
(Opinión Doctrinal) 
Debemos considerar, -y en este sentido opinan la mayor -
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parte de tratadistas- que: el tercero beneficiario por -
un tratado en que no es parte, no podrá exigir la ejecu -
ción o cumplimiento del tratado, y consecuentemente las
partes del tratado, están en libertad de modificar.o te~ 
minar -en la forma aco~dada- con él. 

Al respecto mencionarem~s, que el tratado de París 
del 16 de abril de 1856, (ya citado}, planteó en Gran 

Bretafla, en el año de 1877, un problema referente al al
cance de la obligación contraída por ella en dicho trat~ 
do. 

El parlamento británico declaró entonces, que Turquía 
era solo beneficiaria y que no tenía facultad de invocar 
un tratado en que no fue parte, y que la Gran BretaHa s2 
lo estaba obligada para con Austria y Francia. 

Se deduce del caso citado, que el tercer Estado, no -
se encuentra en una posición jurídica que lo faculte a -
exigir un de~echo, es decir sólo se encuentra en el su -
puesto de que se le concede un posible beneficio. 

JURISPRUDENCIA INTERNACIONAL. 
La Corte Permanente de Justicia Internacional al ~la~ 

tearsele el litigio entre Francia y Suiza, relativo a la 
abolición de las zonas francas de la Alta Sabaya y de la 
región de Gex, -abol]Cion- que pretendía llevar a cabo -
Francia de acuerdo con el Art. 435 del tratado de Ve~sa
lles- Suiza sostuvo que en lo relativo a la región de 
Gex. de acue~do con los tratados del 3 y 20 de noviembre 
de 1a15, efectuados en el Congreso de Viena, y en los 
cuales se ha~ian establecido las citadas zonas francas.
ella se consideraba como tercero beneficiario de esos 
tratados, y que por lo mismo se oponía a la abolición. 

La sentencia del T.P.J.I. fue en el sentido de que: -
11 un derecho que Se ha adquirido por un tratado elaborado 
entre otros Estados, es pues, cuestión que se debe deci
dir en cada caso particular; se tratará de compraba:- si-
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los Estados que estipularon en favor de un tercer Estado 
entendieron crear para éste un verdadero derecho que el
Úl timo aceptó corno tal". ( 34) 

La solución que nos da este tribunal internacional, -
es un tanto indecisa. No nos dice en concreto si el ter
cer Estado puede o no exigir el derecho que se le conce
de en un tratado en que no es parte. 

Por otra parte, nos da a entender, al hablar de 11 un -
verdadero derecho", que las partes pueden o no acordar -
en el tratado, que el beneficio o derecho que conceden a 
un tercero sea en forma definitiva o no. Es decir, si 
nos colocamos en la hipótesis de que las partes del tra
tado acordaron que el derecho o beneficio sea en forma -
definitiva, entonces el tercer Estado si tendría dere -
cho para exigirlo, por lo menos eso se deduce de esa in
completa decisión del Tribunal antes mencionado. 

Pero además nos dice que el tercer Estado debe acep -
tar el derecho o beneficio, lo que se traduce en una ma
nifestaci6n de voluntad que coincide con la de los con -
tratantes, y en este supuesto, la facultad de poder exi
gir el cumplimiento de la disposición que le es favora -
ble, nacería, precisamente de esa aceptación o coincide~ 
cia de voluntades, pero no del tratado, con lo cual el -
caso sería distinto. 

OPINIO!I DOCTRINAL. 

Fiare, en su "Derecho Internacional Codificado 11 (Pa -
rís 1890) nos dice, que aquellos tratados en los que se
incluye un beneficio en favor de un tercer Estado, será
necesario de que éste manifieste formalmente, el estar -
de acuerdo en aceptar tal beneficio, y ello para que las 
estipulaciones que le benefician tengan valor. 

Roland. F., Roxburgh, en su obra "Convenciones Inter
nacionales y los Terceros Estados", nos da a entender 

(34) T.P.J.L. serie A/B num. 46. Pag. 55-56. 



los Estados que no son partes de un tratado, no pueden -
adquirir de él, obligación ni derecho alguno. 

Oppenheim, considera, que el consentimiento ya sea e~ 
preso o implícito por parte de los terceros Estados, no
origina para ellos ningúry derecho, y que por lo mismo, -
las partes del tratado lo pueden modificar sin tomar en
cuenta a los terceros. Pero más adelante nos dice, que a 
condición de que estos Últimos Estados no hayan adquiri
do esos derechos como resultado de la costumbre, así co
mo del consentimiento implícito de los Estados interesa
dos. 

Por su parte Anzilotti, nos habla, de que asi como un 
tratado puede indirectamente causar perjuicios a terce -
ros Estados, de la misma manera, puede originar ventajas 
o beneficios en favor de terceros, y que es intracenden
te que ese beneficio se haya acordado o no por los con -
tratantes, y aun en el caso en que se haya querido conc~ 
der un beneficio a un tercero, éste no adquiere derecho
alguno, y no tendrá facultad de poder exigir el curo~li -
miento del tratado, pudiendo además las partes, el alte
rar o abrogar las estipulaciones del tratado. 

CONCLUSION. 

De acuerdo con lo anteriormente visto, podemos concl~ 
ir, que tanto la doctrina como la tradición diplomática, 
consideran, que la estipulación en favor de terceros o -
los tratados en favor da terceros, conceden a éstos Últi 
mas, tan solo un posible beneficio, que puede ser ejerci 
tado por éstos si así les conviene, pero que nunca se 
les da la facultad de poder exigir el cumplimiento de lo 
que en su favor se haya estipulado, y las partes del tr~ 

tado podrán, -si así lo acuerdan- modificar o abrogar la 
estipulación en favor de terceros sin el consentimiento
de los terceros beneficiados. 
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No implica la estipulación estudiada, una oferta para 
que sea aceptada por terceros Estados, porque en éste e~ 
so, la aceptación equivaldría a un acuerdo de voluntades, 
y con base en ella se podría exigir el cumplimiento del
tratado. 

Si la intención de las partes contratantes hubiera si 
do la de quedar obligados para con terceros Estados, ac~ 
dirían entonces, a incluir en el tratado el procedimien
to de adhesión, (cláusula de adhesión). 

Consideramos, que la intención o propósito de las pa~ 
tes contratantes, no es la de quedar obligados para con
terceros Estados prueba de ello, es que en ocasiones sin 
habérselo propuesto pueden beneficiar a terceros Estados. 

La obligación jurídica, es solo -en el caso estudia -
do- entre las partes que intervienen en el compromiso i~ 
ternacional. 

Aclaración.- No se debe confundir la hipótesis estu -
diada ( 11 estipulación en favor de terceros" o tratados en 
favor de terceros) con el mecanismo de la adhesión, pues 
en el caso de adhesión, los terceros Estados, pasan a 
ser contratantes del tratado. 

Ni es posible que se equipare la estipulación estudi~ 
da, con la ºcláusula de la nación mas favorecida 11 , pues
ésta no implica un beneficio a favor de terceros Estados, 
sino de los propios contratantes como lo veremos más ad~ 
lante. 
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XXI.- ADHESION Y ACCESION. 

A).- PLANTEAMIENTO.- Ya hemos dicho en repetidas oca
siones, que los tratados internacionales sólo crean efe~ 
tos entre los Estados contratantes. Pero ahora debemos -
agregar, que también terceros Estados pueden participar
en tratados en los que no fueron partes. 

La misma vida internacional, y la práctica entre los
Estados, ha ocasionado, que en una gran mayoría de trate 
dos se incerte una cláusula conocida como "Cláusula de -
adhesi6n o accesión", por medio de la cual, se permite -
que terceros Estados participen de los efectos del trate 
do. 

Desde un punto de vista técnico, diremos, que el Este 
do que se adhiere o accede a un pacto, no pasa a ser pa~ 
te contratante del mismo, sino en realidad de un nuevo -
tratado igual al primero. 

Una gran mayoría de autores, no hace distingo entre -
adhesión y accesión, utilizándolos como términos equiva
lentes. 

Así mismo, en algunos tratados internacionales se - -
usan como sinónimos, como en el Convenio de Berna del 9-
de septiembre de 1886, para la protección de la propie -
dad literaria y artística, que en su Art. 18 emplea in -
distintamente ambos términos, sin hacer distinción. 

Parece ser que la práctica internacional utiliza am -
bes términos como sinónimos. 

La Comisión de Peritos para la Codificación Progresi
va del D.I. en un informe del 24 de marzo de 1927, consi 
deró, que la práctica internacional no hace distinción -
entre adhesión y accesión. 

Sin embargo nosotros consideramos que si puede haber
por lo menos en su esencia, una diferencia entre ambos -
términos. 

B}.- ~--Por lo que podemos definir a la adhe-
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s1on: como el acto jurídicto internacional, en virtud 
del cual, un Estado que no fue de los que originalmente
celebraron el tratado, puede llegar a formar parte de él, 
bien aceptándolo en su totalidad o bien parcialmente, e~ 
to es, que se puede únicamente aceptar determinadas dis
posiciones del tratado. 

La accesión, es el acto por el cual un Estado se une
a los contratantes de un tratado con el objeto de acep -
tarlo en su totalidad, es decir, es la aceptación del 
tratado con todas sus consecuencias. 

Algunos autores consideran, que en el caso de la acc~ 
sión es necesario, el consentimiento de todos los Esta -
dos miembros del tratado, en cambio otros autores esti -
man que ésto no es necesario. 

En el ca~o de la adhesión, si la consideramos como un 
tratado entre las partes originarias y el tercer Estado, 
es lógico que se requiera el consentimiento de ambos, 
tanto de los contratantes originarios como el del tercer 
Estado que se adhiere. Pero sucede que en la cláusula de 
adhesión, el consentimiento de las partes está ya expre
sado, y lo que falta es la aceptación o consentimiento -
del Tercer Estado que quiera adherirse. 

Cuando la accesión ha sido prevista en el tratado, la 
admisión viene a resultar más fácil. Pero cuando no es -
así, es decir que la accesión a un tratado sea a peti- -
ción del interesado, será necesario el consentimiento de 
los Estados miembros del tratado. 

C).- TRATADOS cgRRADOS Y TRATADOS ABigRTOS.- gxisten
convenios cerrados y convenios abiertos, (ya comentados). 
En los convenios cerrados, habíamos dicho que son aque -
llos en los que no se admite a ninguno otro Estado de 
los que no hayan celebrado el tratado. Y los convenios -
abiertos, son en los que se estila, que terceros Estados 
que no suscribieron el tratado, podrán llegar a ser par-



106 

tes de él por medio de la adhesión o accesión. 
Con lo que podemos afirmar, que sólo en convenios 

abiertos es posible los supuestos estudiados. 

D).- DISCREPANCIA.- Sin embargo algunos autores opi -
nan, que en los tratados abiertos, terceros Estados pue
den adherirse libremente a ellos, y que en los tratados
cerrados, si es posible la adhesión o accesión, pero su~ 
ordinada a determinadas condiciones .que se especifican -
en el tratado. 

ADHESION Y ACCESION SIMPLE Y CONDICIONAL. 
Pero no estamos de acuerdo con el criterio anterior -

en aceptar como posible, que en los tratados cerrados se 
pueda admitir la adhesión y accesión. Sino que mas bien
pensamos que dichos autores quisieron referirse a los 
convenios con cláusula de adhesión o accesión simple y a 
tratados con cláusula de adhesión o accesión condicional. 

De esta división nos habla Hildebrando Accioly, así -
como ejemplo del primer caso se puede citar, el Art. 171 
del Convenio Sanitario Internacional de París, de fecha-
21 de junio de 1926, el cual dice: "Los Estados que no -
firmaron el presente convenio serán admitidos a adherir
se al mismo, a petición suya". 

Como ejemplo del segundo caso, es decir, de adhesión
º accesión condicional, se cita, el Convenio de la Cruz
Roja, celebrado en Ginebra el 6 de julio de 1906, y que
en su Art. 32 señalaba, que los Estados partes de la Co~ 
ferencia de donde surgió el convenio, así como los que -
intevinieron en el convenio del 22 de agosto de 1864, 
podían adherirse al nuevo convenio, pero agregaba, que -
la solicitud de adhesión de las demás potencias, estaba
sujeta a la condición de que en el término de un año, a
partir de que fue hecha la solicitud, no hubiera obje- -
ción alguna de los Estados contratantes. 
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E).- PROCEDIMIENTO.- El procedimiento a seguir en ca
so de adhesión o accesión es generalmente, por medio de
una notificación oficial a las partes contratantes. 

Para que la adhesión sea formulada, es necesario que
exista una oferta formal y expresa de las partes origin~ 
les, y que además, ésta sea dirigida a terceros Estados, 
y que ésta oferta sea aceptada en forma expresa y formal, 
para lo cual se acude a una comunicación oficial que se
hace al órgano que efecto se haya estipulado en el trat~ 
do. 

Por lo general, es una de las potencias partes del 
tratado, o bien la subsecretaría de la institución inte~ 
nacional, bajo cuyos auspicios se haya celebrado el tra
tado, la que se encarga de recibir las comunicaciones 
oficiales sobre adhesión, así como la de notificar de 
ello a los Estados contratantes. 

La notificación o comunicado oficial, puede llevar la 
firma del Jefe de Estado que va a adherirse. Pero ésto -
en ocasiones se exige como obligatorio, no bastando una
simple notificación diplomática, declarando esa obligat2 
riedad en el tratado mismo. 

En el Pacto de Paris (Briand-Kellogg) en su Art. 3 se 
daba a entender, que los comunicados de adhesión reque -
rían algo más que una simple notificación diplomática. 

El estado que formula su adhesión a un tratado, equi
vale a una aceptación de la oferta formulada por los con 
tratantes. 

La adhesión o accesión a un tratado, sólo se podrá h~ 
cer una vez que el tratado entre en vigor. Pero en caso
de que se presentaran antes de aquel momento, entonces -
se retiene la notificación con el consentimiento previo
del interesado, con el fin de darla a conocer una vez 
que el tratado esté vigente. Antes de esto, el Estado 
que la formuló, tendrá sólo el carácter de un presunto -
adherente. 

La cláusula de adhesión podrá ser limitada en cuanto-
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al tiempo en que estará abierta a terceros Estados, así
como quedar abierta so1o a determinados Estados o para -
cualquier Estado que desee adherirse. 

Por regla general, la adhesión y la accesión son defi 
nitivas, es decir, que no están sujetas a ratificación -
posterior, sin embargo encontrarnos excepciones que se e~ 
nacen como adhesión o accesión provisional, que signifi
ca, que éstas serán válidas, una vez que se satisfaga el 
requisito de la ratificación. 

Pero en caso de que fueren formuladas con reservas o
se. sujeten a ratificación, dependerán del consentimiento 
de los Estados contratantes, pues ello significa incluir 
modificaciones a la oferta formulada. 
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XXII.- CLAUSULA DE LA NACION MAS FAVORECIDA. 

A).- CONCEPTO.- "La cláusula mencionada tiene por obje- · 

to que todo favor, concesión o franquicia acordados an -
tes o después a un tercer Estado por una de las partes -
se extenderá automáticamente a la otra parte contratan -
te". (35) 

Se puede decir, que en virtud de ella, las partes de
un tratado gozarán de los beneficios concedidos por cua! 
quiera de ellas a otro u otros Estados. El Estado hace -
valer derechos y beneficios incluidos en tratados en los 
cuales no ha sido parte y esta facultad le deriva, de 
"la cláusula de la nación más favorecida." 

Dicha cláusula se refiere, a cuestiones de carácter -
comercial, a derechos sobre mercaderías, derechos de im
portación, de tránsito, de exportación, etc. pero se pu~ 
de utilizar para otra clase de concesiones. 

Por lo general, "la cláusula de la nación más favore
cida11 constituye parte del clausulado de un tratado, y ..:.. 

por lo mismo se refiere al objeto del tratado. Per·o tam
bién puede por si misma, ser objeto de un acuerdo inter
nacional y ser de carácter general. 

B).- CLASIFICACION DE LA CLAUSULA. 
De esta cláusula se puede establecer la siguiente el~ 

sificación: a) puede ser recíproca o unilateral, (en la
cual no existe reciprocidad),b) absoluta o limitada, la
primera comprende las ventajas concedidas a todos los d~ 
más estados, y la segunda solo a determinados Estados. -
La forma absoluta es la más usual, c) también puede ser
simple o incondicional y condicional o clasificada. La -
primera abarca las concesiones dadas sin condición algu
na, y la segunda, las concesiones hechas a base de otras 
concesiones o compensaciones equivalentes. 

(35) DIAZ CISNEROS, César: Op, cit. del Tomo II. Pag.188 
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Los paises europeos siguen la costumbre de considerar 
a la cláusula como incondicional en caso de que no se e~ 
pecifique su naturaleza. 

La tendencia Norteamericana por el contrario, sigue -
el principio de igualdad de tratamiento, esto es, que un 
Estado no puede alegar para sí, sin compensación alguna, 
los beneficios que otro otorga a un tercero. 

Al respecto Hildebrando Accioly nos dice: 11 
••• Vale -

decir que los favores concedidos en otros tratados solo
pueden ser reclamados por los Estados que los obtienen -
en virtud de la cláusula de la nación más favorecida, si 
dichos Estados llenan las mismas condiciones u ofrecen -
las mismas compensaciones mediante las cuales fueron con 
cedidos esos favoresº. ( 36) 

"El sistema de hacer extensivo a un Estado tratamien
tos de favor ya concedidos a otros Estados es antiguo y
al parecer, se remonta a1 fin de la Edad Media, pero la
aplicaci6n de la concepción moderna, que comprende los -
tratamientos ya =oncedidos y los que pudieren serlo en -
el futuro, data de fines del siglo XVII o comienzos del
siglo XVIII. Fue solamente desde la segunda mitad del 
siglo XIX que el sistema tuvo una aplicación más amplia11 • 

(37). 

La cláusula objeto de estudio, toma como base para -
los derechos que ella otorga, el tratamiento que 1a otra 
parte contratante conviene a terceras potencias, a sus -
ciudadanos, mercancías, o a sus medios de transporte. 

Se puede decir, que está dirigida a constituir una 
igualdad de derechos con el Estado extranjero que disfr~ 
ta del tratamiento más favorable. 

Se dice que fue en un tratado anglo-ruso del 20 de j~ 
ni.o de 1766, donde se advierte por vez primera, el uso -
exacto de esta cláusula, al decirse en dicho tratado: 

{36) ACCIOLY, Hildebrando: op.cit. del tomo I, pag. 474. 
(37) ACCIOLY, Hildebrando; Op.cit. del tomo l, pag. 475. 
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11que los marineros, pasajeros y naves tanto británicas .:. 
co11<> rusas, serán recibidas y tratadas como los de la n~ 
ci6n más favorecida". 

Entre los primeros paises que adoptaron este sistema
está el Brasil. Así en el tratado de Paz y alianz~ del -
29 de agosto de 1825, en el cual se reconoce la indepen
dencia del Brasil por Portugal, se estableció en el Art. 
5 que: "Los subditos de ambas naciones, brasilefla y por
tuguesa, serán considerados y tratados, en los respecti
vos Estados, como los de la nación más favorecida 11

• 

Otro tratado celebrado por Brasil y en el que se in -
cluyó la mencionada cláusula, fue el celebrado con Fran
cia el 8 de enero de 1826, el cual se llamó "tratado de
amistad, navegación y comercio 11

• 

Igual cosa aconteció en el tratado celebrado por Bra
sil y los Estados Unidos, el 12 de diciembre de 1828, t! 
tulado "tratado de paz, amistad, navegación y comercio". 

Alfred Verdross al hablarnos de la cláusula objeto de 
estudio nos dice: 11 De la Cláusula de la nación más favo
recida se suelen exceptuar el pequeno comercio fronteri
zo y la unión aduanera. Esta se da cuando dos o más Est~ 
dos forman un solo territorio aduanero, que con respecto 
al exterior poseen una sola frontera aduanera. Diversos
tratados de comercio contienen, por otra parte, una dis
posición por la cual se exceptúan de la cláusula de la -
nación más favorecida aquellos derechos que se conceden
Estados vecinos y otros que mantienen entre sí estrechas 
relaciones de carácter nacional, cultural o económico 11 .

(38) 
Existen medios para aludir el cumplimiento de la clá~ 

sula, uno de ellos sería, el de senalar en las tarifas -
los productos, especificando su clase, especie, fabrica
ci6n para que mediante ello se graven en forma diferente 
tomando en cuenta su procedencia. 

(38) VERDROSS, Alfredo: Op.cit. pag. 533. 
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se puede concluir y establecer, que la cláusula de la n! 
ci6~ más favorecida no s6lo aporta beneficios, sino que
también tiene algunas desventajas como podrían ser: 1 ).
La inseguridad del Estado que disfruta de dicho sistema, 
2).- Se restringe a un marco reducido, la libertad del -
Estado contratante, ya que en virtud de ella queda obli
gado a conceder a la otra parte contratante, los benefi-· 
cios que otorgue a terceros Estados. Pero éste Último 
queda compensado con la igualdad de tratamiento y condi
ciones, que generalmente se establecen en la cláusula. 
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CAPITULO SEPTIMO 

INTERPRETACION DE LOS TRATADOS. 

XXIII.- NECESIDAD, CLASE O METODOS DE INTERPRETACION. 

Debemos partir del punto de vista de que un tratado -
no siempre es todo claridad, sino que con frecuencia se
nos presentan cláusulas o disposiciones obscuras y en 
ocasiones contradictorias entre sí, en virtud de lo cual 
es necesario acudir a la interpretaci6n de las mismas. 

Gracia y los publicistas posteriores acudían a normas 
del Derecho Romano, las cuales aplicaban a la interpretª 
ción de los tratados. Dichas normas eran aplicadas por -
el Derecho Romano a la interpretación de contratos privª 
dos. 

Charles Rousseau nos dice, que la interpretación: - -
11 ••• es la operación intelectual que tiene por objeto d~ 
terminar el sentido de un acto jurídico, precisar su al
cance y esclarecer los puntos no claros o ambiguos que -
puede presentarº. ( 39) 

Generalmente, son los gobiernos mismos que intervie -
nen en la elaboración del tratado, quienes tienen a su -
cargo la interpretación d~ las cláusulas del mismo. Se -
les considera como los intérpretes naturales de los tra
tados, y que son quienes tienen mas autoridad para lle -
varla a cabo. De ahí que algunos la consideren como una
interpretación digna de todo crédito. 

Pero esto no es obstáculo para que además de los Est~ 
dos firmantes, la interpretación pueda ser llevada a ca
bo por algún tribunal arbitral o judicial, esto se dá 
cuando la cuestión o diferente es sometido al fallo arbi 
tral o a una judicatura internacional. 

CLASES O METODOS DE INTERPRETACION. 

Con base en lo anterior, se puede distinguir una in -

(39) ROUSSEAU, Charles: Derecho Internacional Público.Tr. 
de F. Giménez Artigues. Barcelona. Ediciones Ariel.
'1957. pag. 42. 
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terpretación auténtica, que es la realizada por las par
tes del tratado. Y una interpretación judicial, que es -
la llevada a cabo por un tribunal arbitral. 

D'Estefano, nos habla de vías nacionales o internaci2 
nales de interpretación. Nos dice: que en las vías naci2 
nales, son los Estados signatarios, quienes interpretan
los tratados, ya que éstos no pueden sujetarse a una in
terpretación obligatoria. En las vías internacionales, -
los Estados estando de acuerdo, realizan la interpreta -
ción por medio de conferencias, intercambio de notas o -
formalización de protocolos, conversaciones, etc. 

Se puede establecer distintas clases o métodos de i~ 

terpretación, pero las más generalmente aceptadas son 
las siguientes: 

A).- Gramatical, que es la que se funda en el análi -

sis del texto del tratado, mediante un estudio etimológi 
coy sintético de las palabras. 

B).- Lógica, consiste en la comparación de los artíc~ 
los del tratado, con los principios y textos internacio

nales. 

C).- Histórica, es la fundada en un estudio de los s~ 
ceses históricos que rodearon la celebración del tratado. 

D).- Doctrinal, se basa en la exposición científica -
de los términos del documento. 

E).- La usual, que es la que toma en cuenta los usos
y los trabajos previos. 
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XXIV.- REGLAS DE INTERPRETACION DE LOS TRATADOS. 
( OPPENHEIM) • 

Ahora bien, respecto a que normas o reglas debe suje
tarse la interpretación de un tratado, es una cuestión -
en la que se ha argumentado, que no existen reglas en 
forma general, para la interpretación de los tratados. 

Sin embargo, la doctrina ha bus~ado dentro de las re
glas generales que se establecen para otras ramas del d~ 
recho, algunas fórmulas interpretativas. 

Al respecto, la jurisprudencia arbitral y en especial 
la del Tribunal de Justicia de la Haya, se han preocupa
do de la cuestión y han llegado a establecer preceptos,
que no obstante estar apoyados en métodos utilizados pa
ra la interpretación de contratos en los sistemas de de
recho interno, no nos dejan de proporcionar indicaciones 
precisas para la interpretación de los tratados. 

Diversos autores, en un afán de esclarecer el proble
ma, han establecido una serie de reglas interpretativas
de los tratados. Pero seguiremos en este aspecto a Oppe~ 
heim, quien en el Tomo I. Vol. II de su obra "Derecho In. 
ternacional de la Paz 11 establece las siguientes regl:as: 

1).- Los tratados deben ser interpretados con arreglo 
a su sentido razonable, en contraposición a su sentido -
literal. 

Esto es, que lo determinante no es la letra, sino que 
se debe atender más bien al sentido mismo del tratado, -
pero si literalmente no presenta problemas, será inter 
pretado en ésta forma. 

2).- Los términos empleados en el tratado deben ser -
interpretados de conformidad con el significado usual 
que tienen en el lenguaje corriente, salvo que sean uti
lizados expresamente en un sentido técnico preciso, o 
del contexto del tratado se derive de modo manifiesto 
otro significado distinto. 
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En ejemp1o de lo anterior se presentaría en un trata
do que versara sobre substancias químicas. Los términos
de la cláusula respectiva tendrán que ser tomados de a -
cuerdo con la materia técnico-química a que se refiere -
el tratado. 

J).- Se da por supuesto que las partes contratantes -
abrigan propósitos razonables y no incompatibles con los 
principios del derecho internacional reconocidos en gen~ 
ral, ni con las obligaciones convencionales contraídas -
anteriormente con terceros Estados. Por consiguiente, si 
el sentido de una estipulación es ambiguo, ha de prefe -
rirse el sentido razonable al lógico, el más racional al 
menos razonable, el compatible al incompatible con los -
principios de Derecho Internacional generalmente recono
cidos y con las obligaciones contraidas por tratados an
teriores con terceros Estados. 

4).- El contexto del tratado será tornado en consider~ 
ción cuando resulte dudoso el significado de cua1quiera
de sus estipu1aciones; y no solo el texto, sino también
el objeto del tratado, los motivos que contribuyeron a -
su celebración y las circunstancias dominantes en la ép2 
ca de su firma. 

Mediante el sentido general de todo el tratado se es
clarece la estipulación que presente duda. 

5).- En la interpretación de los tratados ha de apli
carse el principio in dubio mitus. Por tanto, cuando uno 
de los términos es ambiguo, debe preferirse el signific~ 
do menos oneroso para la parte que asume la obligación,
º el que menos afecte a la soberanía territorial y perSQ 
nal de una de las partes, o entra~e menos restricciones
generales para los signatarios. No obstante, al aplicar
se esta regla de interpretación deberá tenerse en cuenta 
el hecho de que el tratado tiene por objeto primordial -
crear obligaciones entre las partes y que debe presumir
se, en principio, que los Estados signatarios perseguían 
la eficacia del tratado, mas bien que su ineficacia. 
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6).- Los tratados ajustados anteriormente entre los -
mismos Estados signatarios y los pactados por uno de - -
ellos con terceros Estados podrán ser tomados en consid~ 
ración con el fin de esclarecer el sentido de alguna de
sus disposiciones. 

En este caso se recurre a tratados anteriores que al
guna semejanza tengan con el tratado por interpretar. 

7).- Cuando el contexto del tratado permite atribuir
dos significados distintos a una misma cláusula deberá -
prevalecer el sentido que la parte proponente conocía 
que era preferido por la otra parte en el momento de la
estipulaci6n. 

Es decir que una de las partes ya estaba en anteceden 
tes de cual era su obligación concreta. 

8).- Cuando una cláusula tenga dos significados igual 
mente admisibles, será preferible el menos favorable a -
la parte en cuyo beneficio fue insertada en el tratado. 

Aquí se aplica el principio en virtud del cual, el 
tratado deberá ser interpretado en el sentido de f avore
cer a la parte que pretenda evitarse en perjuicio y no -
en favor de la que pretenda obtener un luCro. 

9).- Los internacionales serán atenidos en nUmerosos
casos de interpretación de tratados a la máxima expre- -
ssio unius este exclusio alterrius. 

10).- Cuando sea notorio que un Estado da a una expr~ 
sión concreta un sentido diferente del aceptado corrien
temente y, a pesar de ello, otro pais concierta con él -
un tratado en el cual se emplea dicho término, deberá -
prevalecer el significado atribuido por el primero. Por
ejemplo, si los tratados de comercio que se estipulen 
con Estados Unidos insertan la cláusula de la nación más 
favorecida deberá prevalecer el sentido particular que -
los Estados Unidos atribuyen a esa cláusula. 

11).- Si el sentido de una disposición es ambiguo, y
si con anterioridad el planteamiento de un caso de apli-
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cación concreta de la misma, una de las partes contrata~ 
tes hace saber cual es el significado que le atribuye, -
la otra parte o partes no pueden darle un sentido dife -
rente al sucitarse en la práctica el problema de su eje
cución, salvo que hubiesen protestado y propuesto preví~ 
mente las medidas oportunas para lograr una interpreta -
ción auténtica de esa estipulación ambigua. Por ejemplo
cuando en 1911 se puso de manifiesto que Alemania y - -
otros Estados europeos atribuían al Art. 23 (h) del re -
glamento de la Haya, relativo a las leyes y costumbres -
de la guerra terrestre, un significado diferente del pr~ 
ferido por Gran BretaHa, el Ministerio Británico de Rel~ 
cienes exteriores dió a conocer su interpretación ofi- -
cial del referido artículo. 

12).- Se debe partir del supuesto de que las partes -
aspiran a que las estipulaciones del tratado produzca 
ciertos efectos y que no carezcan de sentido. por tanto, 
la interpretación que desprovia de sentido a la estipul~ 
ción o la haga ineficaz, será inadmisible. Por otro lado, 
debe tenerse presente el hecho de que la falta de plena
efectividad es, a veces, consecuencia directa de la in -
tención de las partes, en el sentido de que no pudieron
llegar a un acuerdo sobre un grado de eficacia mayor de
las disposiciones del tratado. La opinión consultiva del 
Tribunal Internacional de Justicia en el asunto de la in 
terpretación de los tratados de Paz constituye un ejem -
plo ilustrativo en la materia. 

13).- Todos los tratados deben ser interpretados de -
manera tal que se elimine el fraude y su ejecución sea -
compatible con la buena fe. 

Se aplica la regla general de que todo tratado se su
pone suscrito de buena fe, esto en virtud, de los dife -
rentes matices por los que pasa un tratado, los cuales -
hacen pensar que no existe el fraude. 

14).- Las reglas aplicadas comunmente por los tribun~ 
les internos en la interpretación y aplicación de las l~ 
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yes nacionales, son aplicables a la interpretación de -
los tratados y, en especial, a los tratados normativos,
solamente cuando se trate de principios generales de de
recho. No serán aplicables, en cambio, si se trata de 
normas sancionadas únicamente por el Derecho Interno, o
la práctica jurisprudencia! de un país en particular. 

15).- Cuando el tratado está redactado en dos idiomas 
y surgen diferencias sobre el significado de los dos te! 
tos distintos, cada una de las partes se hallará obliga
da solamente por el texto escrito en su propio idioma, -
salvo pacto en contrario. Además, cada una de las partes 
no pueden invocar las ventajas dimanantes del texto re -
<lactado en el idioma de la otra parte. 

Aclarando esto, se debe decir, que deberá interpreta~ 
se de acuerdo con el idioma de aquellas partes que pue -
dan sufrir el menor perjuicio, o sea se interpretarán en 
forma restringida, pero si ésto no fuera posible se rec~ 
rrirá a un tercer idioma con el objeto de que se despre~ 
da claramente cual es la idea aplicable al caso. 

16).- La conducta observada por las partes con poste
rioridad a la estipulación del tratado puede servir, a -
veces, de medio de interpretación, especialmente con re~ 
pecto a las obligaciones que la parte interesada ha rec2 
nocido en la práctica con su manera de proceder. (40) 

(40) L. OPPENHEIM, M.A. LL.D. Op. Cit. del Torno I. Vol. 
II. pags. 546-552. 
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CAPITULO OCTAVO 

LA EXTINCION DE LOS TRATADOS. 

Se reconoce por el Derecho Internacional diversas fo~ 
mas de terminación de los tratados, sin embargo se puede 
acudir a una clasificación que de manera general venga a 
hacer menos complicado el tema a tratar. 

Tradicionalmente los tratadistas han establecido a m~ 
nera de clasificación dos causas por las cuales un trat~ 
do puede dejar de surtir sus efectos, así tenemos por un 
lado, causas que derivan del tratado mismo y por otro la 
do causas gue aparecen a posteriori. 

XXV.- CAUSAS QUE DERIVAN DEL TRATADO. 

Entre estas causas se pueden citar las siguientes: 
A).- EL TERMINO.- Es muy común que los tratados se h~ 

yan celebrado por un tiempo fijo, y que, por 10 consi- -
guiente terminan o dejan de surtir sus efectos a1 llegar 
el término a que han estado sujetos. Debe se~alarse que
dicho término o plazo puede ser expreso o implícito, es
decir, que se puede se~alar en el mismo tratado el plazo 
a que estará sujeto su vigencia y ésta práctica es la 
más usual.. 

"La fecha fijada para terminación del pla:ao de dura -
ción puede recibir la denominación de término final -
(dies ad quem), en contraposición a la del término ini -
cial o primordial (dies a quo), que indica el momento a
par~ir del cual las pa~tes desean que el tratado empiece 
a tener ejecución o producir sus efectos". (41) 

sucede en ocasiones que cuando se ha convenido que el 
tratado estará en vigor por determinado número de a~os.
se establece que ~ola se considera que se prorroga, cuan 

{41) ACCIOLY, Hildebrando: Tratado de Derecho Internacio 
nal Público. Tr.de Jose Luis Azcarraga. 2a. Ed. op. 
cit. del Tomo I. Madrid. Instituto de Estudios poli 
ticos. 1958. pag. 667. -
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do hay declaración expresa. Puede acontecer también que
se ha convenido que en caso que haya transcurrido el pl~ 
za fijado, y no haya habido declaración alguna de las 
partes para que éste termine o se haya expresado denun -
cia, el tratado seguirá en vigor por el tiempo establee! 
do con anterioridad. 

"··· La mayoría de los tratados de arbitraje celebra
dos por el Brasil proveen un plazo de duración de cinca
o diez aftas, y cada uno de ellos aftade que el tratado, -
si no fuere denunciado seis meses antes de vencer el pl~ 

za fijado, se renovará por otro período igual, y así su
cesivamente". (42) 

B).- LA CONDICION.- "Cuando se haya previsto en el 

pacto una condición resolutoria y ésta se cumple, el tr~ 
tado termina. De otra parte, si hay condición suspensiva 
y ésta no se cumple dentro del plazo que a1 efecto se h~ 
ya fijado, expira el tratado, que no llegó a manifestar
efectos11. (43) 

Actualmente, casi ya está extinguida esta costumbre -
de sujetar a los tratados a una condici6n, pues dá lugar 
a que se rodee a los mismos de inseguridad. 

C).- LA EJECUCION.- El camino más común por el cual -
terminan los tratados es sin lugar a dudas el del cumpl! 
miento de las disposiciones estipuladas, el cumplimiento 
de lo que se prometió, es decir hay determinados trata -
dos cuyo objeto es el de realizar un determinado acto" ••• 
y éste tipo de pactos llamados dispositivos por algunos
autores, expiran cuando se cumple ese objeto". (44) 

Se puede mencionar dentro de este tipo de tratados un 
tratado de cesión de territorio, o aquellos tipos de tr~ 

(42) ACCIOLY, Hildebrando. op. cit. pag. 667 
(43) SEPULVEOA, César. Derecho Internacional Público. 2a. 

ed. México, D. F. Editorial Porrua,S.A. 1964.op.cit. 
pag, 21. 

(44) SEPULVEDA, César. op. cit. pag. 121. 
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tados que establecen la demarcación de una frontera, los 
cuales una vez ejecutados, se ha cumplido con ello su o~ 
jeto y por lo consiguiente terminan las obligaciones es
tablecidas. Debo aclarar que los tratados cumplidos si -
guen sin embargo siendo objeto de registro, para probar
con ello la validez de los mismos en caso necesario. 

O).- LA DENUNCIA.- En términos generales, consiste en 
que una de las partes del tratado hace saber finalmente
ª la otra su intención de separarse o de dar por termin~ 
do el tratado, pero en todo caso deberá indemnizarla, lo 
que comprende el pago de daílos y perjuicios, o simpleme~ 
te dar una satisfacción del motivo por el cual se separa 
del tratado. 

El maestro Sepúlveda nos dice sobre la denuncia 1o si 
guiente: La denuncia se ha entendido de dos distintas -
formas, ya que en ocasiones se le equipara a la notific~ 
ción que se le hace a la otra parte de que se considera
disuel to el tratado por haber surgido una causa cualqui~ 
ra , y más adelante agrega que se le puede definir de 
una mejor forma diciendo: "·• .. que es aquella declara- -
ci6n de voluntad-prevista en el pacto- que produce una -
parte para manifestar que hace uso del derecho de reti -
rarse de ese convenio, sin responsabilidad". (45) 

Hildebrando Accioly, nos dice que 11 •••• constituye 
pues una declaración de voluntad en el sentido de hacer
desaparecer el tratado, cuando se trata de pacto bilate
ral o de desligarse de sus obligaciones para con las de
más partes contratantes, cuando se trata de acto colecti 
vo. Solo que conviene añadir que como norma, ésta decla
raci6n de voluntad fué admitida previamente, esto es, 
fue acordada con ocasi6n de celebrarse el tratado".(46) 

(45) Sepúlveda, César, op. cit. pag. 121. 

(46) ACCIOLY, Hildebrando. op. cit. pags. 669-670. 
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Cuando Accioly nos dice que una de la partes contra -
tantes puede desligarse de sus obligaciones para con las 
demás partes contratantes en caso de un acto c'o1ectivo,
Alfred Vedross opina, que (sólo existe derecho a la de -
nuncia en los tratadas· colectivos, cuando las restantes
partes contratantes no lo han cumplido}. Esto es lógico
ya que si los demás Estados han estado cumpliendo con el 
tratado, puede por lo mismo exigir su cumplimiento. 

ºEs principio cotnunmente admitido el que en los trat~ 
dos bilaterales puede una parte denunciar el tratado si
hubiere sido violado por la otra. Entonces el tratado no
se extingue automáticamente, sino en el supuesto de que
el Estado perjudicado se retire del misma. Este queda, -
pues, en libertad para mantener el tratado y pedir su 
cumplimiento". ( 47) 

FORMAS DE LA DENUNCIA.- Por lo común, en el derecho in -
terno de cada Estada se determina el órgano con competen 
cia necesaria oara poder llevar a cabo la denuncia de 
los compromisos ínternacionales. 

1.- Tomando en cuenta el principio de publicidad, en
los actos unilaterales, se establece la existencia de n2 
tificación expresa de la denuncia. 

Generalmente la denuncia se envía a alguno de los Es
tados signatarios, el cual se designa en el mismo trata
do, y que puede ser aquel Estada en donde se firmó el 
tratado, pero en ocasiones también puede hacerse a un 
agente público internacional, como fue el caso del Seer~ 
tario General de la extinta Sociedad de las Naciones, 
que de 1919 a 1946, estuvo en condiciones de recibir las 
notificaciones de las denuncias de aquellos tratados re~ 
lizados baja los auspicios de la liga. 

2.- También sucede que a veces en el tratada mismo, -
se establece la fecha, a fin de dar por enterado a las -

(47) VERDROSS, Alfred: Derecho Internacional Público. -
tr. de Truyol y Serra. 5a. ed. Madrid. Aguilar S.A. 
1967. Pag. 121. 
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partes del día a partir del cual pueden hacer uso de la
facul tad de~· 

3.- Generalmente, se establece un plazo, para el efeE 
to de determinar que pasado dicho plazo surtirá efectos
la denuncia, es el caso del art. 20 del tratado de extr~ 
dición, celebrado por Brasil y Perú, el cual se firmó en 
Rio de Janeiro con fecha 13 de febrero de 1919, que de -
claraba que el tratado estaría en vigor por tiempo inde
terminado, pero con la salvedad de que cesaría en sus 
efectos un afio después de la denuncia por una de las pa~ 
tes contratantes a la otra parte. Qtro ejemplo es el art. 
28 del convenio de la Haya, con fecha de 12 de abril de-
1930, que se refiere a cuestiones de conflictos de leyes 
sobre Nacionalidad y que establece lo siguiente: ºLa pr~ 
sente convención puede ser denuncia. Esta denuncia se n2 
tificará por escrito al Secretario General de la SON, 
que pondrá la misma en conocimiento de todos los rniem- -
bros de la SON, y de los Estados no miembros que se men
cionan en el art. 22. Cada denuncia solo producirá efec
to con relación al miembro de la SON o al &stado no ~~em 
bro que la hubiere notificado y un afio después de la fe
cha en que tal notificación haya sido recibida por el S~ 
cretario General. 

En ocasiones se puede observar que convenios multila
terales establecen, que en caso de que por las denun- -
cias disminuyan las partes contratantes o un número de-
terminado de contratantes, dichos convenios dejarán de -
existir. Tal es el caso del convenio sobre "estadísticas 
econ6micas 11 , que fue celebrado en Ginebra con fecha 14 -
de diciembre de 1928, otro ejemplo fue el convenio que -
tuvo por objeto el limitar la fabricación y consumo de -
drogas calificadas de nocivas, el cual fue celebrado en 
Ginebra con fecha de 13 de julio de 1931. 

Por lo que se refiere al tratado bilateral, si una 
parte lo denuncia conforme a las disposiciones del trat~ 
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do, éste cesará en sus efectos en la fecha a partir de -
la cual la denuncia surta efectos. 

Conviene pasar a analizar los casos en los cuales el
tra tado no tuviere cláusula alguna, que diera la posibi
lidad de denunciar el tratado o que no contenga disposi
ciones para la terminación del mismo. Al respecto se de
be indicar que sí se puede hacer uso de la facultad de -
denuncia o de retirada, en el caso de que por la natura
leza y circunstancias que imperaron en la celebración 
del tratado, se pudiera por ello demostrar que la inten
ción de las partes era la de concederse de una manera r~ 
cíproca el derecho de denuncia, es decir la posibilidad
de una denuncia o de una retirada. Es el caso de los tr~ 
tados de efectos sucesivos, los cuales tienen a su favor 
la presunción de esa intención, siempre que la naturale
za de su contenido permita suponer que las partes contr~ 
tantes no tubieron la intención de establecer de manera
indefinida un estado de cosas. 

Recalca lo anterior, el caso de actos colectivos de -
índole técnica, en los que las partes contratantes, tie
nen idénticos derechos y obligaciones, y que en caso de
retiro del mismo de una de las partes, cualquiera que 
sea, no afecta la validez del acto en relación a los de
más contratantes. 

Algunos autores admiten la posibilidad, en casos -
excepcionales, de hacer uso de la facultad de denuncia -
unilateral, aun en aquellos casos en los que de una man~ 
ra expresa o implícita el tratado fue celebrado con la -
intención de estatuir un estado de cosas permanente. - -
Otros sólo admiten esta posibilidad, en el caso o hipót~ 
sis de modificación o cambio radical de las circunstan -
cías que dieron origen al tratado. 

Por algunos autores se admite la denuncia unilateral, 
cuando el tratado sea un peligro al derecho de conserva
ci6n del Estado. En este caso se trata de justificar la-
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denuncia unilateral con la llamada "Teoría de la necesi
dad". 

Sobre la teoría de la necesidad, debemos decir que di 
cha teoría ha sido objeto de críticas, así se ha dicho -
que significa el negar el derecho mismo, y que el acep -
tar la necesidad equiparada a un derecho, es confundir -
un estado de hecho con una ~ituación jurídica. 

Si bien la denuncia unilateral no se puede basar en -
la teoría de la necesidad, si se puede establecer que en 
los casos de modificación de las circunstancias que die
ron origen al tratado, -claro está en su aspecto funda -
mental- se puede hacer uso de la facultad de denuncia 
unilateral. 

E~ECTOS DE LA DENUNCIA. 
1).- En lo que toca a los tratados bilaterales, en e~ 

sos de denuncia, el tratado deja de existir. Así tenemos 
que dicho efecto extintivo se presenta con regularidad,
en los tratados bilaterales de carácter económico, (tra
tados de comercio) que por dicha razón se sujetan a una
duración limitada. 

2).- En tratados plurilaterales, el efecto de la de -
~ nuncia no es el de extinguir el tratado, sino que única

mente se excluye al Estado que la efectuó, del estado j~ 
rídico que el convenio haya establecido, y el convenio -
continúa en vigor obligando a los demás contratantes. 



XXVI.- CAUSAS QUE NO DERIVAN DEL TRATADO. 

Entre estas causas se pueden mencionar como las de m~ 
yor importancia las siguientes: 

A.- EL INCUMPLIMIENTO.- No existe uniformidad de cri
terio entre los autores, respecto a los efectos que pro
duce el incumplimiento del tratado por una de las partes. 

Parece lógico establecer, como principio básico, el -
que si una parte incumple el tratado, nace el derecho de 
la otra parte para darlo por terminado, más de acuerdo -
con algunos publicistas, para que lo anterior se pueda -
llevar a cabo, es necesario que se trate del incumplí- -
miento de una cláusula considerada como esencial, para -
que pueda asi fluir el derecho de darlo por terminado. 

Se considera como esencial una cláusula, aquella que
fuera necesaria para 1a rea1ización efectiva de uno de -
1os objetivos o firies de1 tratado. 

Una corriente de opinión conidera, que e1 incump1i- -
miento origina la facu1tad o derecho de retirarse, sin -
que recaiga sobre 1a parte que 10 hace responsabi1idad -
a1guna 1 pero que no dá derecho a exigir el cump1imiento. 

No comparto mi opini6n con ésto Último, a mi parecer, 
10 mas lógico sería que el incump1imiento de una de 1as
partes a1 tratado, diera lugar a que nazca e1 derecho de 
1a otra parte para poder, o bien exigir su cump1imiento, 
cuando el tratado es de vital importancia para su polít! 
ca internacional o desligarse de dicho tratado si es que 
así conviene a sus intereses, y ello sin responsabi1idad 
alguna, ya que é1 no fue quién dió origen a la vio1ación 
del tratado. 

Es importante hacer referencia a lo que opinan otros
autores, aunque sea de manera breve, pero que sirve para 
deslucidar la cuesti6n que trate. 

Hi1debrando Accioly: Es de 1a opini6n de que en caso
de incump1imiento del tratado por una de 1as partes, y -



dicho incumplimiento es de carácter público y además no
torio, y que además sea aceptado asi por la parte que lo 
incump1e o en su defecto por alguna autoridad internacig 
nal, nace entonces el derecho de la otra parte para dar
lo por terminado, quedando asi desligado de todas sus 
obligaciones. 

Charles G. Fenwick, es de la siguiente opinión: "La -
violación del tratado por una de las partes contratantes 
lo vuelve objetable, o lo expone a la cancelación de la
otra parte. Este principio generalmente parece haber 11~ 
gado a convertirse en una regla aceptada por el derecho
internacional. Pero su aplicación a casos concretos ha -
sucitado numerosas dificultades. No se ha declarado si -

·en los casos en que un tratado es violado por un Estado, 
en relación a un detalle de menor importancia, la otra -
parte tiene el derecho de anular de inmediato el tratado 
en su conjunto. La mayoría de los publicistas le conce -
den ese derecho, a causa de la dificultad de diferenciar 
las estipulaciones esenciales de las que no lo son 11 .(48) 

Con base en lo anterior y siguiendo un camino lÓgico
puedo concluir lo siguiente: 

a).- La violación o incumplimiento del tratado, no 
significa que de derecho se extinga el tratado, es decir 
no necesariamente origina su desaparición. 

b).- La parte afectada tiene a su favor el derecho de 
pedir el cumplimiento del tratado o desligarse del trat~ 
do, pero en todo caso puede exigir una indemnización por 
el incumplimiento en caso de que opte por lo Último. 

c).- El simple hecho de que una parte del tratado al~ 
gue para si, que se ha violado el tratado, no es sufi- -
ciente para llevar a cabo la rescisión, sino que se exi
ge además que la parte que lo violó, reconozca dicha vi2 
lación o incumplimiento o que dicha falta sea reconocida 
por alguna autoridad internacional competente. 

(48) FENWICK G., Charles: op.cit.pag.515-516 Derecho In
ternacional. 3a. ed.Buenos Aires. Editor1~1 816110-
grafica. 1963. pags. 515 y 516. 
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d).- Se exige la declaración expresa de voluntad de~ 

la parte que alega el incumplimiento para poder rescin -
dirlo y ésta dec1araci6n de voluntad deberá manifestarla 
en un periodo razonable, ya que si no la hace o se demo
ra en hacerla, significa ello que está aceptando el in -
cumplimiento. Pues el hecho de protestar simplemente no
significa hacer uso del derecho de rescisión. 

B.- LA GUERRA.- Parece lógico establecer que la gue -
rra es causa de roptura total de las relaciones interna
cionales, y por consiguiente los tratados en vigor se- -
rían incompatibles con el estado de guerra y que ello d~ 

ria lugar a su extinción automática, sin embargo se pue
de establecer excepciones al respecto. 

Como principio general se puede decir, que por efec -
tos de la guerra. los tratados bilaterales entre los Es
tados beligerantes caducan. Pero para que ello suceda se 
debe de tratar de una guerra en toda la extensión de la
palabra, pues otra clase de medios coercitivos diferen -
tes de la guerra, no repercuten en forma alguna sobre 
los tratados, tal caso sería el de un bloqueo pacífico -
o las represalias. 

A fin de un estudio más minucioso que nos determine -
el efecto de la guerra en los tratados, haré mención en
ferma de síntesis a la ideología que sobre el problema -
se ha tenido en diversas épocas. 

La doctrina del S.XVIII, (Mably, F. Vattel) elaboró -
lo que se considera como teoría clásica. Dicha teoría es 
del parecer de que la guerra genera la extinción de los
~· No es de criticarse su postura, si tomamos en
cuenta que en aquella época los tratados colectivos eran 
pocos, y de que las relaciones en materia internacional
versaban sobre cuestiones políticas y económicas que ló
gicamente eran afectadas por la guerra. 

En el siglo XIX, el criterio anterior varía, pues la
doctrina de esta época concluye, de que la guerra sola -
mente tiene efectos suspensivos sobre los tratados. Di -
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cha criterio se constata, con la influencia que tuvo en
importantes decisiones internacionales de aquella época. 
Así se puede citar, el caso de la sentencia dictada el 7 
de septiembre de 1910 por el Tribunal Permanente de Arbi 
traje, en relación al conflicto de las pesquerías del 
Atlántico. Sucede que se quería fijar que efectos produ
ciría la guerra de 1812 entre Inglaterra y Norteamérica, 
sobre 1os derechos de pesca que gozaban los subditos nor 
teamericanos en Terranova, con base en el Art. 30 del 
Tratado del 3 de septiembre de 1783. En la sentenc1a se
tuvo el criterio de que una gran cantidad de obiigacio -
nes derivadas de los tratados, no eran anuladas, por la
guerra, sino que ella producía un efecto suspensivo. 

A principios del siglo xx. una gran cantidad de trat~ 
dos de paz, consagran el criterio de que la guerra prod~ 
ce la abrogaci6n de las tratados que húbieren sida cele
brados con anterioridad entre los Estados beligerantes. 

HLa Jurisprudencia Francesa, recogiendo la distribu -
ción estab1ecida en su tiempo por N. Politis y aplicada
después por los Tribunales Norteamericanos en 10 concer
niente a los tratados de derecho privado, ha mantenido -
durante algunos anos una importante excepción al princi
pio del efecto extintivo de la guerra, pronunciándose 
por la vigencia del convenio de establecimiento Franco-
Italiano del 3 de junio de 1930, a pesar de haberse pro
ducido con posterioridad al mismo una guerra entre los -
dos Estados. Pero ésta soluci6n, que la doctrina había -
acogido con muchas reservas y a la que siempre se había
re'sistido la Sala de lo Civil del Tribunal de Casación,
ha sido definitivamente rechazada por el Tribunal Supre
mo en una importante decisión que reafirma el principio
tradicional del efecto abrogatorio de la guerra". (49) 

En un principio, en este tema mencioné que existen -
excepciones al efecto extintivo de la guerra en los tra-

(49) ROUSSgAU, Charles: op. cit. pag. 53. 
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tados, dichas excepciones son las siguientes: 
Existen tres categorías de tratados 1os cuales no se

extinguen no obstante existir un estado de guerra entre
los Estados contratantes. 

a).- Tratados concluidos para aplicarse durante la -
guerra; tales son los convenios de la Haya de 1907, Con
venio de Ginebra relativo a la Cruz Roja, los convenios
de Ginebra del 27 de julio de 1929, referentes al trato
de prisioneros de guerra. 

b).- Tratados referentes a cesiones territoriales y -
servidumbres internacionales. 

e).- Tratados Plurilaterales 1 en los cuales hay par -
tes que se encuentran en un estado de guerra y otros que 
se encuentran en una situación neutral, al respecto se -
debe aclarar lo siguiente: por lo que toca a los Estados 
beligerantes, la aplicación de tratados colectivos se 
suspende durante el período de guerra~ entrando nuevamen 
.te en vigor hasta la firma de la paz. Respe=to a las re
laciones de las partes beligerantes con los ~stados neu
trales y de los Estados neutrales entre sí, la guerra no 
afecta los tratados p1urilaterales y si se seguirán apli 
cando de igual manera que con anterioridad al hecho béli 
co~ Ejemplo de lo anterior son los tratados del 19 de 
abril de 1839, que consignaban la neutralidad de manera
perpetua de Bélgica, 1os cuales no fueron abrogados, no
obstante la invesión que sufrió Bélgica por Alemania el-
4 de agosto de 1914. 

La guerra de 1939 no afectó la validez del convenio de 
París del 9 de febrero de 1920 sobre Spitzberg, ni la de 
los convenios de Ginebra de 19 de febrero de 1925, acer
ca del estatuto de los estrechos Turcos. 

c.- LA EXTINCION DEL SUJETO.- El tratado deja de sur
tir sus efectos por la desaparición del Estado con el 
cual se celebró el tratado, sin embargo el maestro Sepú! 
veda opina: (que hay tratados que siguen en vigor can el 
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Es~ado que se beneficia con la sucesión parcial o total, 
del Estado que desaparece). 

D.- EL CUMPLIMIENTO IMPOSIBLE.- En ocasiones sucede -
que no es posible cumplir con un tratado después de que
se ha firmado, y en tales circunstancias este tratado d~ 
ja de tener validez. Tal caso sería el je un Estado que
se obligara a sancionar a determinadas personas, y di- -
chas personas se sustraen al poder del Estado encargado
de sancionarlos. 

En términos generales se admiten por los tratadistas, 
la imposibilidad moral o carga excesiva, la irnposibili -
dad física y la imposibilidad jurídica, como causas sufi 
cientes para de.jar de cumplir con un tratado. 

La imposibilidad moral.- Se refiere a situaciones que 
de hecho no serian imposibles de cumplir, pero que daría 
lugar a que el Estado pusiera en peligro su existencia. 

El tribunal Federal Suizo en una sentencia del 10 de
febrero de 1928, relativa al li~igio del Cantón de Turg2 
via contra el de Sangalen, estableció, que un Estado pu~ 
de librarse de un tratado si la permanencia de éste fue
ra incompatible con las condiciones de vida de la parte
respectiva como Estado independiente. 

El Tribunal de Arbitraje de la Haya, falló el 11 de -
noviembre de 1912, en lo relativo al litigio Ruso-Turco, 
que se puede argumentar la fuerza mayor cuando el cum~ -
plir del tratado por un Estado pusiera en peligro su - -
existencia o la colocara en una situación difícil tanto
interna como internacional. 

La imposibilidad física~ Puede tener su origen por la 
desaparición de una de las partes contratantes, o de que 
el objeto del tratado se haya extinguido, éste Último c~ 
so seria, cuando un Estado otorga a otro una concesión -
sobre una isla y ésta desaparece por un hundimiento. 

La imposibilidad jurídica.- Esta puede ser originada
por la contradicción que exista con un tratado celebrado 



133 

-~ con posterioridad, así imaginemos, que un Estado ha reali 
zado un tratado con el Estado B, referente a determinadas 
relaciones jurídicas entre ambos Estados, y posteriormen
te el Estado A celebra un tratado con el Estado e, el - -
cual versa sobre la misma situación pero reglamentada de
distinta forma. sucede entonces que el tratado celebrado
entre A y e no tendrá prioridad sobre el celebrado entre
A y B. La solución lógica y jurídica en este caso, sería
el de anular en el Último tratado lo que fuera contradic~ 

torio con el primero y en lo que no fuera siguiera en vi
gor. 
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XXVII.- LA CLAUSULA REBUS SIC STANTIBUS.- (Cambio radi
cal de las circunstancias que dieron origen al 
tratado). 

Concepto.- Se puede definir a la cláusula rebuc sic -
stantibus, como la teoría de acuerdo con la cual, en ca
so de modificación esencial en las circunstancias confo~ 
me a las cuales se concertó el. tratado, pierde éste su -
obligatoriedad, por ser ya un peligro a la seguridad de
una de las partes contratantes o por no cumplir con los
fines deseados. 

A.- DOCTRINA: 
Charl.es Rousseau, nos dice: 11 Se da el nombre de doc-

trina rebus sic stantibus a la teoría según la cual un -
cambio esencial en las circunstancias de hecho Que con -
tribuyeron a la conclusión de un tratado puede dar lugar 
a la caducidad del mismo, o por lo menos, afectar a su -
fuerza obligatoria". (50) 

César Díaz Cisneros, 11 En los tratados sin término se
considera implícita la cláusula rebus sic stantibus, que 
significa que los tratados no pueden ser eternos, y no -
pueden durar más alla de las circunstancias históricas,
politicas o económicas, que hayan determinado la volun -
tad coincidente de las partes". ( 51 ) 

Funck Brentano y Sorel, "El tratado que parecía en el 
momento de haber sido concluido, el más necesario y equi 
tativo, puede convertirse en inútil o abusivo. Las rela
ciones de poder pueden modificarse entre los Estados co~ 
tratantes: su cultura intelectual y su estado moral cam
bian, y el tratado no responde ya a sus deberes, a sus -
derechos y a sus intereses respectivos. El tratado se 
convierte así en perjudicial a aquel que lo ha impuesto
e insoportable al que lo ha sufrido. En una palabra, ha-

(50) ROUSSEAU, Charles. op. cit. pag. 66. 

(51) DIAZ CISNEROS, César. op. cit. pag. , 51. 
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biendo cambiado las relaciones, el tratado ha atraido 
contra sí la fuerza de ~as cosas, y su razón de ser des~ 
parece. Es en vano tratar de mantenerlo, caé por sí mis
mo, y se ven fatalmente producirse las circunstancias 
que obligan a los Estados a constatar oficialmente su a
brogación''. (52) 

Como se podrá apreciar, lo esencial en este tema, es
que en ocasiones un tratado puede sufrir un cambio tal -
de circunstancias, que dada su naturaleza, son base suf! 
ciente para justificar el que una de las partes contra -
tantes, pueda pedir su desvinculación de las obligacio -
nes de un tratado, en los casos de que el tratado no se
pueda derogar por medio de la denuncia unilateral. 

La doctrina, sostiene como principio general, el que
los contratos en materia internacional, son concertados
con determinadas condiciones implícitas, que son agrega
das a las condiciones expresas del tratado. 

Así, no se puede hacer derivar la fuerza obligatoria
de un contrato, de condiciones que no sean las que fue -
ron tomadas en cuenta en el instante de celebrarlo, y es 
lógico que deje de ser obligatorio, en los casos de alt~ 
ración de los elementos que eran condición implícita de 
su obligatoriedad. 

Debe quedar acentado, que si alguna de las obligacio
nes que se han contraido, fueran en un momento dado, un
peligro a la seguridad, desarrollo o existencia de uno -
de los Estados contratantes, derivado del cambio imprevi 
sible de circunstancias, el Estado afectado podrá formu
lar la petición que corresponda, con el fin de poder qu~ 
dar libre de dicha obligación. 

La cláusula rebus ... no debe ser invocada, sino en
casas excepcionales, y debe tomarse en una forma muy re~ 
tringida, pues no son pocas las veces en que se ha abus~ 
do de ella para disfrazar violaciones de los tratados. 

(52) BRETANO Y SOREL, Funck. Tratado de Derecho de Gen 
tes. 2a. ed. 1894. pag. 21. --
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No es de1 todo correcto afirmar, que todos los trata
dos llevan implícita la cláusula, de tal suerte, que pe~ 
mitiera que el tratado pueda ser denunciado unilateral -
mente al arbitrio del Estado que de él quiera quedar de~ 

obligado. 
Sólo en el caso de que las mencionadas circunstancias, 

fueran condici6n esencial para el cumplimiento del trat~ 
do, el tratado cesará en sus efectos, desde que dichas -
circunstancias sufren alguna alteración, o de plano dej~ 

ran de existir. En este caso, la extinción del tratado -
será el resultado del cumplimiento de una cláusula reso
lutoria-implícita. 

Se debe notar, que hablamos de modificación en cir- -
cunstancias que fueron la condición básica para la ejec~ 

ción del tratado, por lo consiguiente, si se tratare de 
circunstancias que no son la fuerza obligatoria del tra
tado, no se podrá aludir a la cláusula rebus sic stanti
bus. 

Debe ser de tal forma la alteración o modificación, -
que en verdad un Estado se vea imposibilitado en ejecu -
tar el tratado, ya sea porque dicha alteración de cir- -
cunstancias ponga en peligro su existencia o su desarro
llo. 

La cláusula rebus sic stantibus, no faculta al Estado, 
a que por sí mismo, se declare libre de las estipulacio
nes de un tratado en el cual es parte, en el instante 
mismo de sobrevenir la modificación de circunstancias, -
sino que solamente puede pedir al otro u otros contratan 
tes, que se le considere desvinculado de las respectivas 
obligaciones. 

Así tenemos, que en el caso de que un Estado conside
re que determinadas obligaciones son ya impropias, debi
do a un cambio esencial de las circunstancias que dieron 
origen al tratado, deberá entonces, seguir los siguien -
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tes pasos: en primer término, debe negociar con la parte 
o partes contratantes, con el fin de llegar a un arreglo 
para la derogación del tratado. En el supuesto de que la 
parte o partes llamadas a negociar se negaren a la peti
ción formulada -la cual debe llevar anexada lo que se c2 
nace como oferta de sumisión, es decir someter la contr2 
versia a una instancia judicial internacional-, entonces 
en este supuesto el Estado que hizo la reclamación, ten
drá base justificada para declarar que ya no se le esti
me ligado a las obligaciones del tratado. 

La negación de llevar el asunto a una decisión judi -
cial, significa que la cláusula rebus ... fué invocada
para el efecto de encubrir la violación intencionada del 
Derecho. 

B.- DIVERSAS CONCEPCIONES. 
a).- Una concepci6n clásica respecto a la cláusula r~ 

bus sic stantibus 1 es aquella que la equipara a una clá~ 
sula implícita, que debe estimarse como incluida en los
tratados celebrados sin fijación de plazo. 

Sin duda alguna ésta concepción clásica, se funda en
un interés político, como sería, un estado de necesidad, 
la conservación del Estado mismo o qué intereses vitales 
estuvieran en juego. 

b).- Una segunda tesis, es la que sostiene, que en ca 
so de que se alteren las circunstancias que dieron ori -
gen al tratado, se debe considerar ésto, como un aconte
cimiento imprevisible, que no extingue automáticamente -
al tratado, sino que solamente permite a los Estados co~ 
tratantes el revisar, por medio de un convenio o de un -
órgano jurisdiccional, la situación jurídica incongruen
te con el objetivo para la que se elaboró. 

Esta postura asigna a la cláusula, una base extracon
tractual, pero en la práctica diplomática es de poca im
portancia. 
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El equiparar la cláusula rebus ... a una cláusula iffi 
plícita, origina una denuncia unilateral, que queda sólo 
al juicio de la parte que alude el cambio de circunstan
cias. 

En cambio, el aplicar el principio de la imprevición, 
lleva a revisar .el tratado en forma amigable, por un corr 
venia entre los contratantes o en Última instancia a re
visarlo en forma obligatoria. 

CONCLUSION.- La cláusula rebus sic. stantibus, no fa
culta a una ·denuncia unilateral de los tratados, sino 
que es menester el arreglo entre las partes contratantes, 
para verificar el cambio de circunstancias, y en caso de 
que no haya acuerdo, será necesario una decisión arbi
tral o judicial. 

El camino más adecuado a seguir, es el de una reví- -
sión a 1os tratados que han sufrido una imprevisib1e mo
dificación de circunstancias, revisión que podrá ser 11~ 
vada a cabo, por medio de una consulta dip1omática -a p~ 
tición de1 Estado reclamante- o por un órgano jurisdic -
cional, y en Ú1tima instancia, también se podrá 1legar a 
una readaptación convencional por medio de una cláusula
prevista en e1 tratado. 

La cláusula rebus ..• , sólo excepcionalmente se ad
mite como base 1egal de extinción de un tratado, y sólo
surte efectos por e1 acuerdo entre 1as partes o por una
decisión arbitral o judicial. 
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CONCLUSIONES GENERALES. 

I.- En un principio, el Derecho Internacional se nos
presenta en forma de reglas, que eran acogidas por los -
Estados que tenían entre sí estrechas relaciones. La~ r~ 
laciones existentes en los tiempos históricos primitivos) 
quedan reducidas a unos cuantos Estados, y por lo mismo
su área geográfica era estrecha, sumado a lo anterior el 
minimo·de puntos de asimilación que existían entre ellos. 
Se puede decir con mayor propiedad, que se trataba de un 
derecho regional, de reglas a las que todavía les falta
ba el requisito de ser ley. 

II.- Es con los tratados de la paz de Westfalia de 
1648 celebrados en Munster entre las potencias cat6licas 
y en Osnabruck entre las potencias protestantes, en don
de se encuentra el nacimiento histórico del Derecho In -
ternacional en cuanto a·su aplicación práctica. 

III.- Al aceptarse por las naciones el hecho de que -
existen derechos y deberes recíprocos, y al darse cuenta 
de las graves consecuencias que origina una guerra, lle
v6 esto, a la obligación legal de acudir a las negocia -
cienes internacionales, como medio primordial, antes de
acoger medios violentos. 

Actualmente la negociación, viene a representar la 
forma más usada por los Estados, para dar arreglo a los
conflictos internacionales. El Art. 40 de la Carta de 
las Naciones Unidas, menciona a la negociación entre los 
medios de arreglo, y la establece como obligatoria a las 
partes antes de pasar a la jurisdicción del Consejo de -
Seguridad. 

IV.- Grande y ~xtraordinario es el desarrollo que han 
conseguido los Congresos y Conferencias, y gracias a es-
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ta evoluci6n, se puede uno percatar del avance que ha 12 
grado la comunidad internacional. 

V.- Una gran parte de tratadistas de nuestra materia, 
no admite distinción entre Congresos y Conferencias, sin 
embargo consideramos, que actualmente los Congresos es -
tán caracterizados, por ser de carácter técnico o técni
co jurídico, a los cuales pueden asistir o no represen -
tantes oficiales de un Estado, en cambio las Conferen 
cias, son reuniones formales, de carácter oficial, a la
que asisten representantes oficiales de los Estados, y -
en las que se tornan resoluciones obligatorias para los -
Estados participantes. 

VI.- Los Tratados, vienen a representar en.el árnbito
de la comunidad internacional, el ser uno de los actos -
jurídicos de mayor importancia que realizan los Estados, 
y de ellos emanan derechos y obligaciones de carácter i~ 
ternacional a los cuales quedan sujetos los Estados que
son partes en dichos convenios. 

Antes del nacimiento del Derecho Internacional, los -
Estados solían ya celebrar tratados, lógicamente no est~ 
ban basados en normas internacionales, pero se consider~ 
ban obligatorios con fundamento en preceptos religiosos
y morales. 

VII.- No se podría concebir el hecho de que existan -
relaciones internacionales, si los Estados no cumplen 
con los compromisos internacionales legalmente concluí -
dos. 

VIII.- Es de criticarse la clasificación de los trat~ 
dos en bilaterales y multilaterales, tomando como base -
la acepci6n propia de la palabra. Lo más corr~cto, es el 
de clasificarlos atendiendo a la relación jurídica, y no 
por el número de Estados que en ellos intervienen. 
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IX.- En el Derecho Internacional, no operan los vi- -
cios de la voluntad, puesto que los tratados pasan por -
diversos matices como para que éstos se presenten. 

X.- En el Derecho Interno de cada Estado, donde se s~ 
Hala a los órganos con competencia para intervenir en 
las negociaciones internacionales. 

Nuestra Constituci6n, en su Art. 89. F.X. deposita el 
ius representationis en el Presidente de la República, -
pero naturalmente ésta facultad la delega el Presidente, 
en los ministros Plenipotenciarios que él indique. 

XI.- En cuanto a las reservas, si bien es cierto que
ellas dan lugar a un mayor número de contratantes, tam -
bién lo es, que se ha abusado de ellas, dando lugar a r! 
servas innecesarias, que en ocasiones vienen a obstaculi 
zar el desarrollo uniforme de los tratados, así como a -
romper con un equilibrio, y como consecuencia de ello se 
disminuye su eficacia. Para lo cual es conveniente una -
adecuada reglamentación de ellas. 

XII.- Para una mayor seguridad en las relaciones in -
ternacionales, se exige como obligatorio, el registro de 
los tratados internacionales. Así en el Art. 102 de la -
Carta de las Naciones Unidas se menciona dicha obligato
riedad para los Estados miembros, pero también se da la
posiblidad de registro a los Estados no miembros de la -
O.N.U. 

XIII.- En principio, el tratado sólo obliga a las pa~ 
tes que lo celebraron. Para las partes contratantes son
extrictamente obligatorios. Para terceros Estados no corr 
tratantes, esos tratados no los benefician ni perjudican. 
Sin embargo existe la posibilidad de que por medio de un 
tratado se originen derechos o beneficios en favor de 
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terceros ajenos a él, y ésto se logra por medio de la --
11estipulaci6n en favor de terceros Estados". 

Por otra parte, si un t,atado viene a implicar un per 
juicio a intereses de un Estado, podrá por la vía diplo
mática lograr que el tratado sea modificado en lo que a
él le afecta. Y en caso de que ese tratado diera lugar

ª un desconocimiento de sus derechos, podrá responsabili 

zar internacionalmente a los Estados contratantes. 

XIV.- No se debe confundir la "estipulación en favor
de terceros", con el mecanismo de la adhesión, pues en -
ésta los terceros Estados pasan a ser partes del tratado. 
Ni es posible que se le equipare con la cláusula de la -
Nación más Favorecida, pues ésta no implica un beneficio 
a favor de terceros Estados, sino de los propios contra
tantes. 

XV.- Con el objeto de precisar el sentido, alcance o
esclarecer puntos no claros o ambiguos, se hace necesa -
rio acudir a la interpretación de los tratados interna -
cionales. Esta puede ser llevada a cabo por los mismos -
contratantes o en última instancia, por algún tribunal -
arbitral o judicial. 

XVI.- Es primordial se~alar, el que terceros Estados
deben abstenerse de actos que en alguna forma puedan - -
trastornar tratados ajenos. Debe existir un respeto rec! 
proco, para mantener por buen camino las relaciones in -
ternacionales, necesarias para el convivio universal. 

El cumplimiento o respeto a los tratados internacion~ 
les, es una de las cuestiones fundamentales del D.I.P. -
Así en el preámbulo de la Carta de las Naciones Unidas,
se acuerda la inminente necesidad de que se respete las-
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obligaciones nacidas de los compromisos internacionales. 
Se debe tener presente, el principio de que las transac
ciones incluidas en los pactos internacionales, deben 
ser permanentes en el tiempo y en el espacio. 
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